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PROLOGO 

Me complace poder presentar esta publicación, que pretende ser la primera de una serie de 
informes bianuales sobre el estado de nuestro medio ambiente y las actuaciones emprendidas 
por la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional para lograr un entorno que respon- 
da mejor a las necesidades de todos los madrileños. 

La conservación de nuestro Patrimonio Natural es un medio indispensable pqra el verdadero 
progreso humano. Sin la conservación, sin la consideración cuidadosa, respetuosa y solidaria de 
las realidades naturales, incluidas las humanas, el desarrollo no sería verdadero progreso. De ahí 
que esta Consejería tenga como objetivo, de acuerdo con lo que la sociedad demanda, el de- 
sarrollo de nuestra región a partir de la protección de su medio ambiente, en este caso, ade- 
más, especialmente rico. 

Es en este horizonte donde se enmarca la memoria que se presenta, cuyo objeto es acercar al 
público la realidad ambiental de esta Comunidad, tanto en lo que se refiere al estado actual de 
su medio físico y biológico como a la política y gestión que la Consejería ha llevado a cabo en 
Madrid durante los años 1997 y 1998. Con ello, esperamos contribuir a un mejor conocimiento 
del entorno natural madrileño y al acercamiento de nuestra labor al ciudadano, de forma que 
éste sienta cada vez más como algo suyo el cuidado del medio que le rodea. 

En «El Medio Ambiente en la Comunidad de Madrid: 1997-98)) se muestra el trabajo que se ha 
venido realizando en cada uno de los aspectos relacionados con nuestro entorno: calidad am- 
biental, gestión de residuos, evaluación de actividades, planificación y gestión de los recursos 
naturales, educación ambiental, etc. Es fruto del esfuerzo conjunto de todos los profesionales 
de esta Consejería, a quienes hago patente mi agradecimiento, que extiendo también a todos 
los agentes sociales que nos han ayudado a avanzar, en una disposición de continua reflexión y 
autocrítica, hacia un planteamiento de la gestión cada vez más positivo. 

La labor de nuestros predecesores en esta tarea y el impulso recibido desde la creación de esta 
Consejería han permitido la integración de nuestra Comunidad en los proyectos más avanzados 
de la Unión Europea en materia ambiental, lo que favorecerá el continuo avance hacia la uni- 
dad en el progreso de todos los países de Europa. 

Carlos Mayor Oreja 
Consejero de Medio Ambiente 

y Desarrollo Regional 
de la Comunidad de Madrid 





PRESENTACION 

Desde su creación, en junio de 1995, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
se fijó, como una de sus principales pautas de actuación, atender a las necesidades de informa- 
ción ambiental de una población cada vez más interesada, sensibilizada y preocupada por el 
estado del medio ambiente, como lo es el conjunto de ciudadanos y municipios que confor- 
man la Comunidad de Madrid. 

Con ello, la Consejería no sólo pretendía cumplir con sus obligaciones derivadas de la Ley 381 
1995, sobre libertad de acceso a la información en materia de medio ambiente, sino también 
expresar su más firme convicción en que tanto la información como la educación ambiental son 
instrumentos poderosos e indispensables para avanzar hacia una sociedad más responsable y 
más cuidadosa con la naturaleza, así como para lograr un desarrollo en nuestros municipios más 
respetuoso con su entorno. 

Esta política de información y educación ambiental la viene desarrollando la Dirección General 
de Educación y Prevención Ambiental, una de las nuevas unidades de gestión con las que se ha 
dotado la Consejería para cumplir sus objetivos de gobierno. Entre sus iniciativas se encuentra 
el informe que aquí se presenta: «El Medio Ambiente en la Comunidad de Madrid: 1997-98)). 
Su objetivo es mostrar, de una forma coherente y detallada, la información básica más actuali- 
zada sobre el estado del medio ambiente en la Comunidad de Madrid, así como dar cuenta a 
la población de los programas y actuaciones desarrolladas por la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional a lo largo de estos dos años. 

Su elaboración, que ha supuesto un esfuerzo colectivo de toda la Consejería, nos ha permitido 
identificar las carencias de información que aún existen para describir y comprender adecuada- 
mente algunos de nuestros problemas ambientales, y nos ha brindado la oportunidad de re- 
flexionar sobre nuestra gestión hasta el presente. 

Con esta memoria avanzamos en la línea de una política de transparencia, ofreciendo a la po- 
blación la posibilidad de evaluar de manera objetiva la evolución del estado del medio ambien- 
te en la Comunidad de Madrid y la eficacia de las actuaciones emprendidas. 

Sylvia Enseñat de Carlos 
diceconsejera de Medio Ambiente 

y Desarrollo Regional 
de la Comunidad de Madrid 





INTRODUCCION 

La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional surge con el compromiso de armonizar 
la conservación del medio y el desarrollo económico, es decir, de defender una política de 
desarrollo sostenible que tenga en cuenta y aproveche el conjunto de las características físicas, 
ecológicas y culturales de la región, así como su estructura productiva, su patrimonio histórico, 
sus recursos naturales y su potencial humano. 

A partir de este objetivo se han planteado las estrategias de trabajo para estos dos años, cuyos 
resultados se presentan ahora al público en esta memoria. Con ella se pretende responder tam- 
bién a la obligación que asume la Consejería de informar a la población de la Comunidad de 
Madrid sobre el estado del medio ambiente de su región, así como sobre la política y las actua- 
ciones concretas que ha venido realizando. 

En primer lugar, al hablar del contexto, se describe a grandes rasgos la situación actual del me- 
dio natural y socioeconómico de la Comunidad. Se considera, primero, el medio físico y bioló- 
gico y, a continuación, la población que lo habita: su distribución geográfica y su actividad 
económica. Se introduce con ello el documento, brindando así un panorama general sobre la 
importante demanda de recursos naturales que se plantea en una región urbana como la nues- 
tra y sus efectos sobre la biodiversidad. 

En el segundo capítulo se revisan la calidad del aire y los niveles de ruido en la Comunidad, así 
como el estado de las aguas y los suelos, sus principales contaminantes y los programas y actua- 
ciones realizados en cada caso. Se pasa después a analizar la gestión de los distintos tipos de 
residuos generados en la Comunidad, prestando especial atención a las instalaciones de trata- 
miento actualmente existentes. 

En cuanto a la evaluación ambiental de actividades, se reflejan las diferentes herramientas que 
facilitan la prevención de los impactos sobre el entorno, como son los procedimientos de eva- 
luación de impacto, de calificación ambiental y los informes ambientales, o las auditorías am- 
bientales. Se señalan también otras vías utilizadas para fomentar la protección ambiental, como 
son el etiquetado ecológico, la convalidación de inversiones en medio ambiente y, finalmente, 
la inspección y disciplina ambiental. 

Un aspecto fundamental para la gestión de los espacios naturales es la ordenación del territorio. 
En este sentido, se recogen los espacios naturales protegidos de la Comunidad (parques natura- 
les, regionales, reservas, refugios de fauna, etc.), haciendo particular referencia a los Planes de 
Ordenación de los embalses catalogados y al Plan Forestal de la Comunidad de Madrid. 



En lo que se refiere a la conservación y gestión del medio natural, se ofrece información sobre 
la protección de especies amenazadas y la gestión de los recursos cinegéticos y piscícolas. Se 
revisa, además, la gestión forestal realizada, repoblaciones, tratamientos selvícolas, aprovecha- 
mientos forestales, producción de planta de vivero, restauración de riberas, defensa y protec- 
ción contra incendios, etc., y se recogen las principales actuaciones llevadas a cabo para 
incrementar y mejorar la oferta recreativa en nuestra región. 

La información es un derecho de todos los ciudadanos que la presente memoria busca satisfa- 
cer. Asimismo, la educación ambiental es un factor indispensable para favorecer una conducta 
cuidadosa y respetuosa con nuestro entorno. Se exponen en este apartado los servicios que la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional ofrece en este sentido, así como el esfuer- 
zo realizado para promover programas de investigación y desarrollo. 

Finalmente, se presenta una síntesis que recoge los objetivos ambientales trazados para los años 
1997 y 1998, las acciones realizadas para su cumplimiento y algunas de las nuevas líneas de 
actuación para el futuro planteadas a la luz de la experiencia pasada. 

La memoria se completa con tres apéndices: el primero de ellos refleja el organigrama de la 
Consejería y las funciones de sus diversas Direcciones Generales y correspondientes Servicios, 
el segundo recoge las publicaciones realizadas en estos dos años y el tercero incluye la nueva 
normativa autonómica desarrollada en materia ambiental. 

Confío que el presente trabajo sea una primera piedra en la construcción de un mejor y más 
eficaz sistema de información que contribuya a acercar el conocimiento del medio ambiente a 
los ciudadanos, haciendo así posible una relación más armoniosa entre el hombre y la natura- 
leza. 

Teresa Calatayud 
Directora General de Educación 

y Prevención Ambiental 
de la Comunidad de Madrid 



CAPITULO 1 

EL CONTEXTO 





I .I  Introducción 

A pesar de su tamaño, relativamente reducido, y de su elevada densidad poblacional -la más alta de 
España-, la Comunidad de Madrid posee todavía un medio natural relativamente extenso, diverso y bien 
conservado. La superficie total es de 802.790 Ha., y los porcentajes de territorio forestal, agrícola y urba- 
no-industrial son similares a los del total nacional. 

Distribución de los usos del suelo 

en la Comunidad de Madrid 

5.430 Ha. 11 % 
7 92.342 Ha. 

O Cultivos agrícolas 

Terreno urbano-industrial 

Su localización le confiere una variedad climática y 
biogeográfica que favorece la presencia de una rica y 
variada flora y fauna, y una gran diversidad de ecosis- 
temas que nos hacen ser uno de los territorios con mayor 
representación de especies y de espacios naturales. 

El rasgo que por excelencia caracteriza a esta Comuni- 
dad es la presencia de la gran urbe de Madrid capital y 
su área metropolitana, que provoca las principales ame- 
nazas para el medio natural debido, sobre todo, a su alta 
densidad poblacional y su carácter urbano-industrial. El 
primer aspecto ha provocado en los últimos años un 
fuerte crecimiento urbanístico, consecuencia de la ex- 
pansión de la capital y de la proliferación de segundas 
viviendas, sobre todo en las zonas serranas. 

El segundo, su fuerte carácter urbano-industrial se refleja 
en que la inmensa mayoría de su población activa tra- 
baja en los sectores terciario y secundario, y sólo me- 
nos de un 1,5 por ciento lo hace en el sector primario. 
Por otra parte, la contribución del sector agrario al PIB 
regional es muy pequeña, mayor en el sector ganadero 
que en el agrícola y, a su vez, mayor en éste que en el 
forestal, que sólo aporta alrededor de un 2 por ciento 
de la Producción Final Agraria. A pesar de la baja con- 
tribución cuantitativa de los productos directos del monte 
al PIB de Madrid, su importancia es muy grande, por- 
que también lo es la demanda de espacios naturales y 
calidad ambiental por parte de la población. 

A su vez, las características de Madrid, y su condición de capital de España, requieren un continuo incre- 
mento y mejora de las infraestructuras, lo que también provoca impactos considerables sobre su medio 
natural. Por otro lado, la demanda de espacios naturales y recreo se traduce en una muy elevada afluen- 
cia y en una fuerte presión de uso sobre los mismos. 



El Contexto 

Por todo ello, la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Re- 
gional considera necesario favorecer 
un reequilibrio progresivo entorno- 
hombre, además de un reequilibrio 
regional, encaminado a proporcio- 
nar prestaciones públicas de la mis- 
ma calidad a todos los madrileños, 
atendiendo a la singularidad de 
cada municipio y a sus necesidades 
más perentorias. i 

Vista panorámica del 
municipio de Navacerrada 

1.2 El medio físico 

El  clima de la Comunidad de Madrid es el resultado de la interacción entre su orografía y las condiciones 
generales de la dinámica atmosférica en el centro de la Península. Juega un papel relevante la Sierra que, 
con frecuencia, bloquea el avance de los frentes de lluvia oceánicos hacia el interior. 

Los tipos de clima son consecuencia de las diversas alternativas de las borrascas atlánticas con las invasio- 
nes de aire estable de procedencia subtropical, predominando el aire estable el 60 por ciento de los días 
del año. 

La mayor parte del territorio está sometido a climas de tipo mediterráneo, desde los más cálidos y secos 
de las zonas más bajas hasta los más fríos y húmedos de las comarcas serranas. 

En las cumbres de la Sierra de Cuadarrama aparecen restos geológicos de las épocas glaciares, como cir- 
cos y morrenas, e incluso comunidades florísticas que tienen su origen en esas épocas. En el extremo 
meridional, por el contrario, aparecen especies termófilas más ligadas a la flora castellano-manchega y 
luso-extremadurense. 

Existe un gradiente de temperatura de dirección noroeste-sureste. Así, en las proximidades del Puerto de 
Navacerrada las temperaturas medias anuales son inferiores a 10" C. En La Rampa y en las sierras secun- 
darias las medias anuales se sitúan entre lo0 y 12(' C., mientras que en el suroeste y el sureste de la 
Comunidad y en el entorno de la capital se dan temperaturas medias anuales superiores a los 14" C. 



EI contexto L 

Régimen de humedad 

Método Papadakis 

Mediterráneo húmedo 

Mediterráneo seco 

Temperatura media anual ("C) 

Fuente: El agua en la Comunidad de Madrid Fuente: Climatología básica de la Comunidad de Madrid 

De la misma forma, la distribución de las precipitaciones guarda una estrecha relación con la orograffa. 
Las medias anuales más elevadas corresponden a la Sierra y alcanzan sus valores máximos, superiores a 
los 1 .O00 mm., en el Puerto de Navacerrada y la cabecera del río Lozoya. Estos valores descienden pro- 
gresivamente hacia el sureste hasta alcanzar cifras inferiores a los 450 mm. en la zona de los Páramos. 

La evapotranspiración potencial muestra un gradiente geográfico similar a las precipitaciones medias. Los 
valores mínimos, inferiores a los 550 mm., se producen en las zonas serranas más elevadas, creciendo 
rápidamente hacia el sureste, donde muy pronto se alcanza la isolínea de los 750 mm., que coincide a 
grandes rasgos con la que separa las zonas de régimen mediterráneo húmedo de las zonas de mediterrá- 
neo seco, según la clasificación de Papadakis. 

En el área urbana de Madrid el clima se ve modificado por el efecto de la isla de calor. La energía calorífica 
generada y desprendida por la actividad urbana provoca un incremento en los valores térmicos medios 
que se refleja principalmente en un aumento de las temperaturas nocturnas. Además, la humedad abso- 
luta del aire es inferior, debido a la poca evaporación procedente del suelo y a la escasez de vegetación. i 



91 EI contexto 

Precipitación media anual Evapotranspiración potencial (mm. anuales) 

Método Thomthwaite 

- 400 mm. < 550 mm. 

400 - 450 mm. 550 - 600 mm. 

1 450 - 500 mm. 600 - 650 mm. 

1 500- 600 mm. 650 - 700 rnm. 

1 600- 700 mm. 700 - 750 mm. 

1 700 - 800 mm. > 750 mm. 

B 800 - 900 mm. 

B 900 - 1 .OCIO mm. 

I I -000 - 1.500 mm. 

1.500 - 2.200 mm. 

* 

Fuente: Climatología básica de la Comunidad de Madrid Fuente: El agua en la Comunidad de Madrid 

La geomorfología 

La Comunidad de Madrid se sitúa en el centro de la Meseta Central española y al sur de la Sierra de 
Cuadarrama. Sus límites administrativos configuran un territorio de forma triangular y geomorfología muy 
variada, que se puede considerar constituido por tres grandes formaciones de relieve: 

@ La Sierra 

Unidad correspondiente a las zonas montañosas incluidas en el denominado macizo o escudo hespérico, 
formado por rocas de origen paleozoico y carácter plutónico o metamórfico. Desde el Puerto de Sornosierra 



EI Contexto 

-- 
Sierra 

Altas sierras 

1 Area montañosa 

1 1 Base de la sierra 

m I ~omas y cerros 

1 Campiña 

l Paramos 

1 Vegas y riberas 

Cuencas fluviales 

Con cabecera en la Sierra de 
Guadarrarna 

- 1  Lozoya 
- 11 Guadalix 
- III Manzanares 
- IV Guadarrama 

Con cabecera en las otras Sierras 
del Sistema Central 

- V Conjunto Henares-Jarama 
- VI Conjunto Alberche 

Con cabecera en la Alcarria y 
Serranía de Cuenca 

- VI1 Conjunto Tajo-Tajuiia 

Otros 

'.-. . . Divisoria de aguas 

- *c. .r: Cauces encajados 

Fuente: Mapa fisiográfico de la Comunidad de Madrid 

y las estribaciones de la Sierra de Ayllón, hasta las Peñas de Cenicientos, la topografía se resuelve en una 
sucesión de laderas y cumbres en las que se encuentran las zonas de mayor altitud de la Comunidad, con 
una cota máxima de 2.430 m. en el Pico de Peñalara. 

C) La Depresidn o Fosa del Tajo 

Unidad correspondiente a las zonas de menor altitud, que alcanzan su cota mínima, de 480 m. en el río 
Tajo, a su salida de la Comunidad. Su relieve es relativamente accidentado y, en las zonas altas, abundan 
los llanos y los cerros-testigo constituidos por materiales sedimentarios, generalmente de origen terciario. 
Los sedimentos de origen secundario, situados por debajo de los depósitos terciarios, afloran eventual- 
mente a causa de la actuación de los procesos erosivos. En las zonas más bajas aparecen las terrazas flu- 
viales, constituidas por materiales cuaternarios, y entre los llanos y cerros y las terrazas son abundantes los 
escarpes abruptos provocados por la erosión sobre los materiales sedimentarios. 
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C) La Rampa 

Es la unidad geomorfológica que constituye la unión entre las dos anteriores. Se trata, como su nombre 
indica, de una zona de media pendiente constituida por materiales procedentes de la Sierra, que dan 
lugar a la formación de ranas y sedimentos de diverso origen, pero casi siempre pobres en bases. En la 
Rampa aparecen también, a modo de islotes más o menos dispersos, depósitos calizos de origen secun- 
dario, que son relativamente abundantes en el extremo nororiental de la Comunidad y que albergan una 
flora basófila de gran interés. i 

Los materiales que constituyen el substrato litológico de Madrid son muy diversos, tanto desde el punto 
de vista de su origen como del correspondiente a su composición química. 

Mapa geológico de la Comunidad de Madrid 

a Depósitos aluviales y terrazas 

Terciario detritico 

Calizas del páramo 

I'IV Terciario en facies evaporítica 

Calizas mesozoicas del borde de la Sierra 

m Sustrato granítico-paleozoico 
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En la Sierra predominan materiales ácidos y pobres en bases, tanto de origen plutónico (granito) como 
metamórfico (gneis y pequeños afloramientos de pizarra en el noroeste). Su origen es muy antiguo 
(paleozoico) y corresponden a rocas formadas durante la orogenia herciniana, que fueron cubiertas por 
sedimentos y volvieron a aflorar por encima de ellos durante la posterior orogenia alpina. 

En la Rampa predominan también los materiales ácidos y pobres en bases, muchas veces procedentes del 
gran zócalo de la Sierra (terciario detrítico). En la mitad septentrional abundan los granitos y gneises, aunque 
también hay afloramientos de pizarras y micac;tas en el noroeste, por la zona de la Sierra de La Hiruela 
y los alrededores del embalse de El Atazar. Existen asimismo afloramientos calizos del cretácico, que ro- 
dean tanto a los materiales ácidos paleozoicos, sobre los que se depositaron, como a los sedimentos ter- 
ciarios, que los cubrieron. En la parte meridional de la Rampa predominan las arcosas y arenas de la 
facies Madrid y los sedimentos silícicos correspondientes a las terrazas fluviales, aunque también hay 
formaciones tipo raña, de cierta potencia, en el extremo oriental de la Comunidad, en los alrededores de 
Ribatejada y Fresno de Torote. 

C) Finalmente, en la Fosa del Tajo dominan los materiales sedimentarios de origen terciario, con calizas en 
los páramos, margas y yesos en las zonas altas y escarpes, y aluviones calizos en las terrazas fluviales. Las 
calizas, que se sitúan en las zonas más altas, son relativamente permeables, mientras que las margas y los 
yesos son prácticamente impermeables y dan lugar a la frecuente presencia de afloramientos de agua en 
las laderas. i 

Teniendo en cuenta la diversidad climática y litológica de la Comunidad de Madrid y su complicada 
geomorfología, se puede comprender que también sea muy diversa la tipología de sus suelos. 

Sólo una fina capa superior 
de la litosfera, cuya profundi- 
dad normalmente no sobre- 
pasa los cinco metros, está 
ocupada por seres vivos. En 
esta capa de transición entre 
dos medios distintos se pro- 
ducen múltiples procesos fí- 
sicos, químicos y biológicos 
que dan lugar a un soporte 
complejo de componentes 
minerales y orgánicos, estruc- 
turado por un sistema de 
huecos y poros donde se 
acumulan gases y líquidos: el 
suelo. 

Cambicol de la Sierra de Madrid 
1 

(Santa María de la Alameda) 



Perfil tipo de un suelo 

Restos de materia orgánica dispersa. Usualmente en bosque; 
Materia orgánica parcialmente descompuesta. no en praderas. 

Horizonte de color oscuro con alto contenido de 
materia orgánica mezclada con material mineral. 

Horizonte de color claro con máxima eluviación. 
prominente en suelos podsólicos y dbbil en los 
chernozems. 

Transición a B, más como A que B. Comúnmente en perfiles 

Transici6n a B, más como B que A. bien desarrollados. 

Horizontes de máxima acumulación de materiales 
en suspensión o de arcillas; máximo desarrollo de 
estructuras en bloques o prismáticas, o ambas. 

Transición a C. 

Roca madre meteorizada; incluye capas de 
C03Ca acumulado o de SO4 Ca cementado en 
algunos suelos. 
Ocasionalmente ausente; por ejemplo, la 
construcción del suelo sigue tan rápida a la 
meteorización que no se encuentra material 
meteorizado entre B y D. 

Roca dura o cualquier estrato subyacente. 

Fuente: Guía para la elaboración de estudios del medio físico (MOPTMA, 1995) 

Los suelos se originan, a partir del substrato geológico, por la acción combinada de muchos factores: 
clima, erosión, vegetación, organismos vivos, etc. La formación de una fina capa de suelo es un proceso 
que dura normalmente entre 1 .O00 y 10.000 años, por lo que, en la práctica, el suelo puede conside- 
rarse un recurso no renovable. 

La acción combinada de los distintos factores que transforman los suelos da lugar a una diferenciación de 
capas de distinta composición: son los horizontes del suelo. El perfil de un suelo está constituido por la 
sección vertical de sus distintos horizontes. 1 
Predominan en la Comunidad de Madrid los suelos relativamente recientes, con horizontes escasamente 
desarrollados. A grandes rasgos pueden distinguirse las unidades que se describen a continuación, según 
las grandes regiones fisiográficas de la Comunidad. 

La Sierra 

Sobre la roca madre de la Sierra se han formado suelos ácidos o Iíticos de horizonte superficial muy débil, 
con predominio de los suelos tipo inceptisols y entisols. 1 
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En cumbres y parameras el clima extremo provoca un predominio de la desintegración física sobre la 
química del substrato rocoso. En consecuencia, los suelos resultan sueltos y de textura arenosa. Los suelos 
más jóvenes se encuentran en zonas no arboladas, son pobres en materiales coloidales y apenas están 
colonizados por microorganismos. 

SUELOS CARACTERISTICOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID 1 
Orden 1 Características 

Suelos de zonas de praderas de climas templados: horizonte 

superficial blanco, rico en materia orgánica, espeso y oscuro. 

Suelos j6venes con horizonte superior débilmente desarrollado y 
horizonte B textura1 con acumulación de arcillas por iluviación. 

lnceptiso/s Suelos con débil desarrollo de horizontes. 

Entisols 

Suelos con casi nula diferenciación de horizontes. Generalmente 

son suelos recientes con roca madre joven que se han formado 

por erosión y aporte. 

Fuente: Clasificación Mundial de Suelos del Departamento de Agricultura de 
Estados Unidos 

La Rampa 

Los suelos de la Rampa muestran una estructura similar a los de la Sierra, aunque algo más evoluciona- 
dos. El substrato tiene una textura pedregosa y el horizonte superior está más desarrollado. La desintegra- 
ción física predomina sobre la química debido a la escasez de lluvia y a las altas temperaturas estivales. 

La Depresión 

Los suelos de la Depresión o Fosa del Tajo tienen su origen en la acumulación sedimentaria correlativa al 
proceso erosivo y de transformación del terreno. 

Las discontinuidades del perfil son consecuencia del régimen sedimentario del río y del contenido en 
materia orgánica acumulada al ritmo de sucesivas avenidas, sin olvidar la influencia del hombre, que 
viene cultivando estos suelos por su gran fertilidad. Las vegas de los ríos o lechos de inundación se carac- 
terizan por una elevada variabilidad edafológica. 

Las diferencias vienen marcadas por la litología propia de cada zona. Los suelos del centro y suroeste de 
la Comunidad tienen su origen en la sedimentación y compactación de las arenas cuarzofeldespáticas 
procedentes de la descomposición de las rocas graníticas y gneísicas serranas. Los suelos predominantes 
son de clase alfisols, ácidos, con un horizonte múllico ligero y un substrato de textura gruesa. 

En los páramos abundan las calizas que normalmente dejan al descubierto, como consecuencia de la 
erosión, los yesos y margas subyacentes. 
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Finalmente, en las terrazas de los cauces actuales de los principales ríos -Henares, Tajuña, Tajo, Alberche, 
Manzanares, etc.- la estabilidad geomorfológica ha favorecido la evolución edáfica. La secuencia más 
completa del perfil característico es ócrico-argílico-cálcico, aunque varía en función de su antigüedad. En 
los terrenos cultivados, el horizonte (A) ha sido fuertemente alterado, estando constituido por materiales 
sueltos cuya textura varía con el régimen de lluvias. 

PROCESOS DE DEGRADAClON DEL SUELO 

Física 

Química 

Biológica 

Prácticas de cultivo inadecuadas 
Compactación 

Aumento de densidad aparente: gr/cm3/año 
Disminución de la permeabilidad: cm/ha/año 

Disminución de la saturación en bases: % año 
Aumento de elementos tóxicos: ppmlaño 

Degradación de la cubierta vegetal 
Disminución del humus: % año 

Disminución del contenido en materia orgánica 

Arrastre del suelo: 
e Laminar 
a En surcos 

Erosión hídrica e En cárcava 
Movimientos en masa: 

a Coladas de barro 
e Desplazamientos 

Erosión eólica 

Salinización 

Alcalinización 

Desplazamientos de partículas: 
e Suspensión 
e Reptación 

Saltación 

Exceso de sales 

Aumento del pH 
Aumento del contenido en sodio 

Pérdidas de suelo: t/ha/ario 

Pérdidas de suelo: t/ha/año 

Aumento de la conductividad eléctrica de una pasta 
saturada a 25" C: mmhos/cm/año 

Aumento del sodio cambiable: % año 

Fuente: Guía para la elaboración de estudios del medio físico. MOPTMA, 1995 

C) Vulnerabilidad de los suelos 

Los suelos ácidos que predominan en la mitad norte y oeste de la región son suelos frágiles y vulnerables 
a procesos de degradación por erosión, acidificación y contaminación, que en ocasiones se ven reforza- 
dos por prácticas agropecuarias no adecuadas y por las fuerte extensión de la urbanización. Los suelos 
neutros o básicos del sureste son principalmente vulnerables a la erosión y a la salinización. 

Genéricamente, la susceptibilidad de los suelos de la Comunidad de Madrid a la erosión puede calificar- 
se de moderada, muy por debajo de la media nacional, con índices máximos que rondan las 400 Tm. 
por km2 y año, estando en toda la región por debajo del Iímite de las 1 .O00 Tm. por km2 y año, Iímite a 
partir del cual la erosión empieza a considerarse importante. Esta baja erosionabilidad general de los suelos 
de la región está motivada por la escasa incidencia de la torrencialidad en las precipitaciones y las suaves 
pendientes dominantes. 
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indice de susceptibilidad a la erosión 

(Tm/Km2/año) 

Fuente: Concejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Son más vulnerables las zonas de fuertes pendientes de la alta montaña de Guadarrama, donde se dan 
cifras superiores a las 100 Tm. por kmL y año, alcanzándose el máximo en el entorno de Peñalara-Bola 
del Mundo. 

En la Rampa los valores de erosionabilidad varían entre cifras de 15 Tm. por km2 y año, que correspon- 
den a las depresiones, y de 45 Tm. por km2 y año en las zonas elevadas de las Sierras de Hoyo, Cerro de 
San Pedro y Valle del Lozoya. 

En las campiñas y páramos del sureste los suelos son menos susceptibles a la erosión, tanto por su com- 
posición y textura como por el hecho de que la red de drenaje está muy desarrollada. i 
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Red hidrográfica superficial 

El territorio de la Comunidad de Madrid se encuentra comprendido, desde un punto de vista hidrológico, 
en la cuenca del río Tajo, cuyo cauce constituye parte de su límite con las provincias de Cuenca y Toledo. 

La red hidrográfica de la Comunidad está compuesta por los ríos Jarama, Cuadarrama y Alberche, cada 
uno de ellos con sus correspondientes afluentes: 

- Jarama: 
Lozoya, Cuadalix, Henares, Manzanares y Tajuña 

- Cuadarrama: 
Aulencia 

- Alberche: 
Cofio y Perales 

RECURSOS HlDRAULlCOS 
NATURALES 

Jarama 11.545 999 

Guadarrama ' 1.708 152 

Alberche 4.108 802 

Fuente: Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo. 
Aprobado por el Consejo del Agua 

El río Jarama nace en Somosierra y recorre la Comunidad de norte a sur. En el punto de confluencia con 
el Tajo su aportación y superficie vertiente son mayores que las de éste, por lo que se puede concluir que 
es el río que centra la hidrología de la Comunidad de Madrid. 

El uso del agua en la Comunidad podría dividirse del siguiente modo: el área de producción del recurso 
-norte, noreste y noroeste-, el área de consumo -la capital y su área metropolitana- y el área de vertido 
-los tramos bajos de los ríos Manzanares, Jarama y Cuadarrama-. 

Acuíferos 

Las aguas subterráneas en la Comunidad de Madrid suponen, aproximadamente, un tercio de los recur- 
sos hídricos totales del territorio. Las formaciones geológicas por donde discurre el agua (acuíferos) son de 
naturaleza diversa. Los acuíferos más importantes de la Comunidad son: 

m El acuífero detritico del terciario 
I 

Constituido por lentejones de arenas englobados en una matriz limo-arcillosa. Localizado bajo la cam- 1 
piña madrileña, se extiende por 2.600 km2 y posee un espesor que llega a superar los 3.000 metros. 

m El acuífero de las terrazas fluviales 

Formado por depósitos aluviales de gravas, arenas y limos. Localizado en las vegas de los principales 
ríos madrileños, con aproximadamente 1.350 km2. Su espesor rara vez alcanza los 10 metros, excepto 
en el río Jarama, donde puede llegar a superar los 40 metros. 
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Embalse de Santillana 
(Cuenca Alta del Manzanares, Madrid) 

a El acuífero de las calizas terciarias 

Que forma un banco horizontal con potencia de 20 a 50 metros, en el sureste de Madrid. El  río Tajuña 
lo divide en dos zonas: la Alcarria al norte (450 km2) y Chinchón al sur (1 50 km2). 

L) Principales usos del agua 

El Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo' estima que la demanda media de agua para abastecimiento 
urbano, incluyendo también el uso industrial, es de 616 Hm3/año. De esta cantidad, aproximadamente 
el uso industrial representa un 19 por ciento. Los sectores industriales más consumidores son los de la 
industria metálica, alimentación, cerámica y vidrio, industria química y papel y prensa, por este orden. La 
demanda agrícola total de agua es de 268 Hm3/año, dedicadas en su mayoría a los regadíos de la cabe- 
cera y la Real Acequia ,del Jarama. En cuanto a la demanda medioambiental, no se dispone de datos 
globales; en los tramos de los ríos en los que no hay embalses se realizarán estudios específicos para su 
determinación. i 

1. Las cifras se refieren al sistema Jarama-Guadarrama, cuyo ámbito territorial no coincide exactamente con el regional. 



Demanda actual de agua y previsiones futuras 

Hm3/año 

O Urbana e industrial 

O Regadíos 

EMBALSES 

DEL 

CANAL DE ISABEL I I  

Embalse Río Capacidad 
(Hm3/año) 

El Villar 

Puentes Viejas 

Riosequillo 

El Vado 

Pinilla 

Pedrezuela (El Vellón) 

Navalmedio 

La Jarosa 

Navacerrada 

Manzanares El Real 

El Atazar 

Valmayor 

Los Morales 

La Aceña 

Lozoya 

Lozoya 

Lozoya 

Jarama 

Lozoya 

Guadalix 

Navalmedio 

La Jarosa 

Samburiel 

Manzanares 

Lozoya 

Aulencia 

Los Morales 

Aceña 

Fuente: Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo 

TOTAL 

Fuente: Memoria Técnica del Canal de Isabel 11. 1997 
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1.3 El medio biológico 

1 Vegetación y usos del suelo 1 

La larga historia de uso antrópico de Madrid ha modificado sustancialmente las cubiertas vegetales origi- 
nales. A pesar de ello, su vegetación sigue manteniendo todavía un alto grado de diversidad y madurez, 
sobre todo si tenemos en cuenta la alta densidad poblacional de nuestra Comunidad. En la actualidad, 
no existen ya comunidades que puedan ser calificadas como primarias, pero s i  bastantes que gozan de 
un alto grado de madurez y muchas que poseen altos niveles de diversidad estructural y específica. 

1 Mapa de Vegetación y Usos del Suelo 

de la Comunidad de Madrid 

Año 1998 

- Términos municipales 

I_-I cultivos 

1 1 Embalses - Enebrales y sabinares 

Frondosas caducifolias y 
marcescentes 

Frondosas perennifolias 

m Matorrales 

Mosaicos de cultivosi 
pastosi otras formaciones 
arbóreo-arbustivas 
(todos con < 75%) 

m pastizales 

Pinares 

m '11oquedos 

Urbanizados, actividades 
industriales, extractivas, 
áreas de vertedero y 
zonas degradadas 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 



Los pastizales, sin o con muy escasa representación de arbolado, ocupan 42.136 Ha., que corresponden 
a un 10 por ciento de la superficie forestal. 

LOS mosaicos, constituidos por manchas de carácter agrícola y forestal, difícilmente separables por su 
pequeña superficie, ocupan 40.779 Ha. equivalentes a un 5 por ciento del territorio total de la Comuni- 
dad, y se sitúan mayoritariamente en las comarcas del sureste. 

Los matorrales sin arbolado o con arbolado ralo ocupan una importante proporción del área de Madrid: 
92.681 Ha. equivalentes a un 11,5 por ciento del territorio de la Comunidad y un 21,3 por ciento de su 
superficie forestal. Los más abundantes son, por este orden, los gipsícolas, jarales, piornales, cantuesares 
y tomillares, retamares, coscojares, matorrales calizos, escobonales y codesares y, finalmente, los brezales. 

Representación de la distribución de la superficie 

de los grandes tipos de matorral 

en la Comunidad de Madrid 

9% 
22 % 

A 

8-r 
1 5'3 

1 l  

'" Jaral 

O Ptomal Cantuesar-lomillar 

O Retamar Calizo 

Iscobonal-codesar Brezal 

Distribución general de la superficie forestal 

arbolada de la Comunidad de Madrid 

1 % 

30 % 
Y =  

0 Frondosas 

h3 Coníferas 

O Mixtas a partes iguales 

 as masas arboladas ocupan una parte muy importante de la superficie forestal de la Comunidad de Madrid: 
239.870 Ha. o, lo que es lo mismo, un 55,2 por ciento del área forestal y un 29 por ciento del territorio 
total de la Comunidad. 

Como se puede observar, las frondosas ocupan más de dos terceras partes de la superficie forestal 
arbolada de la Comunidad de Madrid. La formación más abundante es, con mucho, el encinar, con 
119.228 Ha., con predominio del monte bajo -regenerado por brote de raíz y cepa- de porte arbustivo. 
A pesar de ello, también hay una abundante representación de masas con arbolado ralo pero de porte 
arbóreo: las dehesas de encina a monte alto, que detentan un gran valor paisajístico, recreativo, ambien- 
tal y ganadero. 

Los rebollares o melojares son también abundantes (28.741 Ha.), al igual que, relativamente, la vegeta- 
ción de ribera, incluidas las choperas (10.672 Ha.). El resto de las masas de frondosas presentan superfi- 
cies muy inferiores, aunque no por ello menos importantes. De entre ellas, podemos destacar las fresnedas, 1 
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que ocupan un área importante, tanto por su valor pastoral como florístico, recreativo y paisajístico. Las 
masas de hayedo presentan, entre otras cosas, el interés de constituir una de las manifestaciones más 
meridionales de este tipo de bosque en Europa. También, a pesar de su escasa superficie, son muy valio- 
sos los robledales y las acebedas. Las manifestaciones de alcorconal, quejigar y castañar son de escasa 
entidad. 

Distribución por especies de las masas arboladas de frondosas 

en la Comunidad de Madrid 

1 
O Encinar U Quejigar O Rebollar 

0 Fresneda 0 Ribera 0 Otras 

Las coníferas ocupan también una importante superficie (30 por ciento) de la Comunidad de Madrid. 
Aunque predominan los pinares, también hay una interesante representación de enebral, con 4.979 Ha., 
y un pequeño enclave de sabinar albar, de 6,17 Ha., que posee un gran valor florístico. 

Vegetación de ribera (Montejo d e  la Sierra) 
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Entre las masas de pinar, las más importantes son 
aquellas en las que domina el pino silvestre 
(Pinus sylvestris), que ocupan 26.266 Ha.; de 
ellas, la mayoría (un 71,3 por ciento) son de 
origen natural, y el resto procede de repobla- 
ción. La siguiente especie en representación 
superficial es el pino piñonero (Pinus pinea), que 
domina en un área de 14.843 Ha., de las cuales 
9.458 son de origen natural. El pino rodeno 
(Pinus pinaster) es el tercero en importancia, con 
11.234 Ha. (8.294 de origen natural). El pino 
carrasco (Pinus halepensis) no ocupa gran exten- 
sión (7.446 Ha.) pero, en general, desempeña 
una importante labor de protección y regulación 
hidrológica en los terrenos con peores caracte- 
rísticas climáticas y edáficas de la Comunidad. 
Aunque en el extremo occidental de Madrid 
existen algunos ejemplares notables de pino 
laricio (Pinus nigra) de origen natural, en gene- 
ral ocupan un área muy reducida (543 Ha.) en 
la Comunidad y son de origen artificial. Los de 
pino negro (Pinus uncinata), también de origen 
artificial, ocupan una extensión meramente tes- 
timonial. i 

Pinar de pino silvestre N 

Distribución por especies de las masas arboladas de conlferas 

en la Comunidad de Madrid 

Enebro 0 Sabina Pino silvestre 

O Pino piñonero O Pino rodeno a Pino carrasco 

0 Pino laricio 0 Pino negro Mezclas 

El resto de la superficie forestal de la Comunidad está ocupada por roquedos y aguas interiores. 
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La Comunidad de Madrid alberga hoy en día en su territorio una excelente muestra de la rica fauna del 
interior de la Península Ibérica, a pesar de la presión a que se ha visto sometido el medio natural durante 
el último siglo. La riqueza del medio, unida a la diversidad de biotopos existente, ha hecho posible que 
una gran cantidad de especies frecuenten la Comunidad. 

@ Mamíferos 

En Somosierra, el zorro es el carnívoro más 
abundante. También están presentes la gineta, 
el gato montés (Felis silvestris), la garduña (Mar- 
tes foina) y la nutria (Lutra lutra). Representando 
a los mamíferos de mayor tamaño' se encuen- 
tran el corzo y el jabalí. 

Ya en la campiña, destaca el Monte de El Pardo, 
que sirve de refugio a ciervos (Cervus elaphus), 
gamos (Dama dama) y jabalíes en una elevada 
densidad, además de gatos monteses (Felis syl- 
vestris), zorros y teiones. Es, además, hábitat , , 

idóneo para el conejo de monte (Oryctolagus 
caniculus) y la liebre (Lepus capensis). 

La Sierra de Cuadarrama alberga una rica va- 
riedad de mamíferos, entre los que destacan, 
por su abundancia, el jabalí (Sus scrofa) y el 
zorro (Vulpes vulpes). Asimismo, en esta sierra 
habitan el tejón (Meles meles) y la gineta 
(Genetta genetta), y por sus partes más altas tran- 
sita el corzo (Capreolus capreolus). En los pina- 
res de pino silvestre se observan ardillas (Sciurus 
vulgaris) y, cerca de las construcciones humanas, 
comadrejas (Mustela nivalis). L 
Los encinares, dehesas y pinares del suroeste de 
la Comunidad sirven de refugio a una pequeña 
pero muy valiosa población de lince ibérico 
(Lynx pardina), y presentan también una gran 
abundancia de conejo y liebre. 1 

FOTO SUPERIOR: jabalí (Sus scrofa) 
FOTO CENTRAL: Nutria (Lutra lutra) 
Foso INFERIOR: Gato montés (Felis sylvestris) 
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@ Aves 

Las aves rapaces son relativamente abundantes 
en toda la Sierra. En un censo reciente se han 
detectado 23 parejas de águila imperial ibérica 
(Aquila adalberti) en el centro-oeste de la Sie- 
rra, que se encuentra en peligro de extinción, 
14  parejas de águila real (Aquila chrysaetos), una 
colonia de buitre negro (Aegypius monachus) en 
los pinares de Rascafría y una población de 30 
parejas de buitre leonado (Gyps fulvus) que se 
reparte por el centro y suroeste de la Sierra. 
Aparecen también el águila perdicera (Hieraetus 
fasciatus), el azor (Accipiter gen tilis), el gavilán 
(Accipiter nisus) y el alcotán (Falco subbuteo), y 
entre las rapaces nocturnas, el búho real (Bubo 
bubo), el cárabo (Strix aluco) y el mochuelo 
(Athene noctua). 

Destacan asimismo algunas especies europeas 
que alcanzan aquí su límite meridional de dis- 
tribución, como el pechiazul (Luscinia svecica) 
y, durante el invierno, las poblaciones de aves 
acuáticas, ánade real (Anas platyrhynchos), 
cerceta común (Anas crecca), pato cuchara (Anas 
clypeata) o porrón común (Aythya ferina). 

En la Rampa se encuentran el águila culebrera 
(Circaetus gallicus), la perdiz roja (Alectoris rufa), 
el chotacabras (Caprimulgus europaeus) y la 
codorniz (Coturnix coturnix). 

Cigüeña blanca 
(Ciconia ciconia ) 

El Monte de El Pardo alberga cerca del 10 por ciento de la población mundial de águila imperial ibérica. 
En él se han censado 140 parejas de cernícalo primilla (Falco naumanni), 60 parejas de aguilucho cenizo 
(Circus pygargus) y 18 parejas de aguilucho pálido (Circus cyaneus), además de cigüeña negra (Ciconia 
nigra), buitre negro, etc. 

El suroeste de la Comunidad alberga también buena parte de la población madrileña de águila imperial 
ibérica, buitre negro, buitre leonado, búho real, cigüeña negra, halcón peregrino (Falco peregrinus), etc. 

Los bosques de galería de las vegas madrileñas poseen abundante avifauna. Junto a los numerosos 
paseriformes, en los embalses encuentran también refugio gran número de especies, muchas de ellas 
migratorias, como el zampullín chico (Podiceps ruficollis), la garza real (Aythya fuligula), el pato cuchara, 
el ánade friso (Anas strepera), el silbón (Anas penelope), la focha común (Fulica atra), el ansar común 
(Anser anser), la cerceta común (Anas crecca) y la polla de agua (Gallinula chloropus). 

Los secanos del sur y sureste de la provincia constituyen áreas de características esteparias, en las que los 
cultivos cerealistas albergan una interesante avifauna de avutarda (Osis tarda), sisón (Tetrax tetrax), alcara- 
ván (Burhinus oedicnemus), ortega (Pterocles orientalis) y ganga (Pterocles alchata). Además, en su interior 
existen varias zonas húmedas, en ocasiones artificiales, como es el caso de las graveras abandonadas que, 
al inundarse, sirven de refugio a multitud de especies del medio acuático, como el aguilucho lagunero 
(Circus aeruginosus), el martinete (Nycticorax nycticorax), garceta (Egretta garzetta), garcil la bueyera (Bubulcus 
ibis), somormujos (Podiceps cristatus), zampullines, diversas anátidas, etc. 
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Los cantiles que limitan los valles aterrazados de los ríos Jarama, Manzanares y Henares permiten la re- 
producción de diversas rapaces, como el halcón peregrino, con 44 parejas que se localizan, sobre todo, 
en la vega del Jarama, o el milano negro (Milvus migrans). Asimismo existe una importante población de 
cigüeñas blancas (Ciconia ciconia) que, junto con las existentes en la zona de la Sierra, alcanzan un total 
de 300 parejas reproductoras. La perdiz roja es abundante en los cerros yesíferos del sur y sureste. 

@ Anfibios y reptiles 

En la Sierra destacan el tritón alpino (Triturus 
alpetris), que se localiza en el Parque Natural 
de Peñalara, la ranita de San Antonio (Hyla 
arborea) y la rana patilarga (Rana iberica). El  
galápago europeo (Emis orbicularis) y el galápa- 
go leproso (Mauremys leprosa) aparecen en el 
sur del Sistema Central madrileño, por debajo 
de los 1 .O00 metros de altitud. En las zonas más 
altas de la Sierra, desde la Peñota, a través de 
la Cuerda Larga, hasta la Najarra y desde el 
Puerto de Los Cotos hasta cerca de Somosierra 
vive la lagartija serrana (Lacerta iberica). 

En la Rampa se encuentran dos reptiles repre- 
sentativos de la misma, la lagartija colirroja 
(Acanthodactylus erythururs) y la víbora hoci- 
cuda (Vipera latasti), así como el galápago lepro- 
so, el galápago europeo, la culebra de herradura 
(Coluber hippocrepis) y la culebra de cogulla 
(Macropodoton cucullatus). 

La culebra de cogulla vive también en los pára- 
mos del sureste, como el sapillo moteado 
(Pelodytes punctatus). La culebra de herradura 
y el galápago leproso pueden a su vez encon- 
trarse en la campiña, estando este último pre- 
sente en las vegas del centro y sur de la 
Comunidad. 

Tritón alpino 
CTntur~~s alpetris) 

@ Peces 

Dependiendo de su calidad y sus temperaturas, en las corrientes de agua madrileñas vive una variada 
fauna ictiológica en la que se encuentran peces como la trucha común (Salmo trutta fario), el barbo (Barbus 
bocagei), la tenca (Tinca tinca), la lamprehuela (Acanthopsis taenia), la boga (Chondostroma polylepis), el 
gobio (Gobio gobio), el cacho (Leuciscus cephalus), la trucha arco-iris (Oncerhyncus mykiss), la carpa 
(Cyprinus carpio) y el carpín (Carasius auratus). 

En los embalses existe también una importante población piscícola, que varía, como en el caso de los 
ríos, en función de la temperatura de las aguas. Pueden encontrarse la trucha común, la trucha arco-iris, 
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la carpa común, el lucio (Esox lucius), el black-bass (Micropterus salmoides), la tenca, la perca sol (Lepomis 
gibbosus) y el barbo. Este último, junto con la anguila (Anguilla anguilla), la lamprehuela y el calandino 
(Tropidophixinellus alburnoides) son especies en peligro de extinción. 

@ Invertebrados 

Se reconocen en la Comunidad de Madrid 
más de 40 especies de invertebrados necesi- 
tadas de algún tipo de protección. Medios 
como los coscojares, los espartizales o los 
matorrales gipsícolas del sureste de Madrid 
destacan por su enorme riqueza en inverte- 
brados, lepidópteros principalmente, en oca- 
siones endémicos de esas áreas o en peligro 
de extinción debido a la fragilidad de sus 
hábitats. 

Cabe destacar dos mariposas de la Sierra de 
Guadarrama, la Parnassius apollo, catalogada 
como en peligro de extinción, en las cumbres 
y roquedos, y la Graellsia isabelae en los pi- 
nares. i 

Población y actividad económica 

- 
Parnassius apollo 

La población y su actividad son dos factores básicos que configuran las principales presiones antrópicas 
sobre el medio ambiente: uso y consumo de los recursos naturales, alteraciones en el paisaje, emisiones 
a la atmósfera, vertidos líquidos, producción de residuos, etc. Para una mejor comprensión de estas pre- 
siones se presenta una síntesis de los rasgos básicos de la población y su estructura económica. 

1 Demografía y distribución espacial 1 

Según los datos del último Padrón Municipal, de 1996, la población en la Comunidad de Madrid es de 
5.022.289 habitantes, mientras que cien años antes, en 1900, apenas alcanzaba los 773.01 1. En lo que 
va de siglo, como media, la población de la región se ha duplicado cada treinta y cinco años, siendo el 
municipio de Madrid el que ha polarizado el crecimiento demográfico; en 1970 contaba con el 83 por 
ciento de la población regional. 
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Esta dinámica se verá interrumpida, sin 
embargo, a mediados de los setenta, 
cuando comienza a disminuir la tasa de 
crecimiento hasta llegar a ser, en los últi- 
mos años, prácticamente cero. En los 
noventa, la población ha seguido dismi- 
nuyendo y el balance migratorio se ha 
vuelto negativo: en la actualidad son más 
las personas que cambian su lugar de 
residencia a otra comunidad o al extran- 
jero que las que vienen a vivir a Madrid. 

EVOLUClON DE LA POBLACION DE LA 

Fuente: Censos y Padrones del Instituto Nacional de Estadística 

Estas variaciones en los procesos demográficos han venido acompariadas por profundos cambios en las 
pautas de ocupación del territorio. A partir de 1975, la población de la ciudad había comenzado a dis- 
minuir, al tiempo que se producía un crecimiento vertiginoso en la corona metropolitana, principalmente 
en los municipios del sur y del corredor del Henares. 

De los aproximadamente cinco millones de madrileños, el 78 por ciento, casi cuatro millones, viven en 
tan solo siete municipios: Alcalá de Henares, Alcorcón, Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Madrid y Móstoles. 
El resto de la población, algo más de un millón de personas, se distribuye entre los 172 municipios res- 
tantes. Esta dispar distribución da lugar a una muy elevada densidad de población en la capital, frente a 
otra muy reducida en determinados municipios del norte de la región, y condiciona la estructura econó- 
mica de la Comunidad. 

Los focos urbanos de baja densidad y las zonas verdes se concentran en el oeste, extendiéndose hacia la 
Sierra de Guadarrama. El arco suroeste-noreste acoge la mayor parte de la actividad industrial. El uso 
terciario y los grandes equipamientos afectan prácticamente a toda la ciudad y su periferia; destaca el 
aeropuerto de Barajas en el noreste y la zona militar de Campamento en el suroeste. 

El municipio de Madrid tiene actualmente el 57 por ciento de la población regional, mientras que la 
corona metropolitana ha pasado de un 11 por ciento en 1970 a un 34 por ciento en 1996. 

Evolución de la Población de Derecho de la Comunidad de Madrid por áreas geográficas 

1970 1975 1986 1996 

6,04 % " 570/0 8,87 % 
10,99 o/, \. - -  e 1, 

29,49 X ,  

F I F 
-473 % - j5.97 % 

0 Municipios de Madr~d O Corona Metropolitana O Municipios no Metropolitanos 

Fuente: Censos de Población y Relación Municipal de habitantes. Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid 
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Fuente: Comunidad de Madrid 

Variación absoluta de la población de derecho entre 1970 y 1996 

Disminuye 

m Aumento c 1 .O00 

Aumento 1 .O00 - 25.000 

Aumento 25.000 - 50 000 

Aumento 50.000 - 100.000 

Aumento > 100.000 

La estructura del transporte interurbano de la Comunidad de Madrid está formada por 3.200 km2 de 
carreteras y por una red de ferrocarril de cercanías, que posee un total de 258 km. En ambos casos, se 
trata de redes prácticamente radiales, con centro en Madrid ciudad. 

La red de carreteras se halla fuertemente jerarquizada. En la ciudad de Madrid tienen su origen las seis 
autovías radiales que unen la capital del Estado con la periferia (N-l a N-IV), a las que hay que añadir 
otros accesos de gran capacidad y los anillos de circunvalación en torno a la ciudad. Esta red principal se 
complementa con otra de rango comarcal o local y carácter secundario, si bien algunas de las carreteras 
que la forman soportan un fuerte volumen de tráfico. 



Por otra Darte, el modelo centro-~eriferia ad- 
quiere actualmente una mayor cokplejidad al 
aparecer en la corona metropolitana nuevas 
áreas de centralidad empresarial, comercial, 
educativas y de ocio, que provocan nuevas 
demandas transversales de movilidad. 

EVOLUCION DE LA TASA DE MOVILIDAD 
(VIAJES MECANIZADOS) 1 

Fuente: Encuestas de Movilidad. Consorcio Regional de Transporte 

Según los resultados de la última encuesta de 
movilidad, elaborada por el Consorcio Regional 
de Transportes en 1996, en un día medio se 
producen en la Comunidad de Madrid 6,6 mi- 
llones de viales mecanizados, el 52,8 por cien- 
to de los cuáles se realiza en transporte público 
y el 47,2 por ciento restante en vehículos pri- 
vados. Entre 1988 y 1996 el número total de 
viajes ha crecido un 20 por ciento, mientras que 
la población sólo ha crecido un 5 por ciento. Tráfico urbano en el municipio de Madrid (M-30) 

Entre otras causas, esto es debido al aumento 
del número de hogares y la disminución de su tamaño medio, que dificulta la posibilidad de compartir 
vehículo o del viaje familiar en un mismo medio de transporte. i 

Actividad económica 

La región madrileña es uno de los centros más importantes de producción y consumo del país. 

Su estructura productiva, muy inclinada hacia el sector de servicios, ocupa, de acuerdo con los datos 
suministrados por la Contabilidad Nacional de España, el segundo lugar, tras Cataluña, en la contribución 
al PIB nacional. 

1 POBLACION OCUPADA 

Miles de personas 

% 

Fuente: Anuario Estadístico de la Comunidad de Madrid. 1997 
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Además del predominio del sector servicios -característica que comparte con otras grandes regiones ur- 
banas europeas-, otro rasgo definitorio de la estructura económica de esta Comunidad es la concentra- 
ción de actividad y empleo en el municipio de Madrid, donde se aglutina el 70 por ciento del empleo 
regional. Como concentración poblacional con un nivel relativamente alto de renta, la población de la 
Comunidad tiene también una elevada demanda de bienes de consumo de todo tipo. 

Sector primario 

Desde un punto de vista económico, el papel que juega el sec- 
tor primario en la economía de la región es muy modesto. En 
1996 sólo el 1,2 por ciento de la población ocupada en la re- 
gión se dedicaba a dicho sector, considerando además que esta 
cifra se ha duplicado desde 1992. 

Aunque su aportación a la generación de riqueza en la región 
sea reducida, la agricultura y la ganadería constituyen un recur- 
so económico importante para muchos pequeños municipios. 

En 1997 la superficie cultivada era de 222.1 16 Ha., con un claro 
predominio del cereal -trigo y maíz, fundamentalmente-, seguido 
por el olivar y viñedo. 

Cereales 
Barbechos 
Olivar 
Viñedo 
Industriales 
Hortalizas y flores 
Leguminosas 
Forrajeros 
Tubérculos 

Fuente: Anuario Estadístico de la 
Comunidad de Madrid. 1997 

El subsector ganadero, más importante económicamente que el agrícola, representa el 55 por ciento de 
la Producción Final Agraria, porcentaje superior a la media nacional. Destaca la producción de aves y 
leche, seguida de la de huevos y bovino. 

El sector forestal, sin embargo, aporta únicamente alrededor de un 2 por ciento a la Producción Final 
Agraria. La elaboración de trozas para aserrío y traviesas es el destino principal de la producción maderera 
regional, seguida de la trituración para la fabricación de tableros conglomerados. 

CORTAS DE MADERA POR ESPECIES Y PERTENENClA 
(Miles demetros cúbicos) 

ANO 1997 
I 9n 7 

Por especie: 
- Coníferas 
- Frondosas 

Por pertenencia: 
- Montes del Estado 
- Montes consorciados 
- Montes de utilidad pública 

no consorciados 
- Montes particulares 

Trozas: 14,7 

- Para aserrío y traviesas 10,O 

- Para chapas 4 3  

Madera para trituración 

Rollizos 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 

Regional 
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Sedor secundario 

e Minería 

La minería en la Comunidad de Madrid no tiene gran relevancia económica en el conjunto de la ri- 
queza generada. Representa algo menos de un 10 por ciento del PIB industrial y a escala nacional 
tampoco ocupa un nivel destacado, si se exceptúan algunas especializaciones, como son las arcillas 
especiales, la producción de áridos naturales, el granito y los yesos. No obstante, por las características 
de las explotaciones, la mayoría a cielo abierto, y por realizarse muchas de éstas en áreas de alto valor 
ecológico -en los márgenes de los ríos y en la Sierra-, la minería regional es origen de importantes 
impactos sobre el medio ambiente. 

EXPLOTACIONES MINERAS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID 1 

Material 1 Producción 1 Número de 

Arenas y gravas 
Caliza 
Granito 
Yesos 
Sepiolita 
Glauberita 
Feldecpato 
Pórfidos 
TOTAL 

Fuente: Estadística Minera de España. 1996. Miner 

La fabricación de yesos, sector tradicional de la minería de Madrid 
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e lndustria 

Aunque la Comunidad de Madrid presenta un elevado nivel de diversificación en su estructura pro- 
ductiva industrial, se especializa en industrias manufactureras frente a las básicas, que sólo tienen cierta 
importancia en el sector de la fabricación de materiales para la construcción. El núcleo fundamental 
de la actividad industrial se articula en torno a los sectores eléctrico y electrónico, la industria química 
y la industria del papel, imprentas y edición. 

Se trata, en suma, de una industria muy orientada al mercado final, el de la propia Comunidad, en 
primer lugar, y el del resto de España, en segundo lugar. 

Especialización productiva de algunas actividades industriales, en función del VAB 

Especialización España = (O) 

300 200 100 O -80 

El índice mostrado por cada sector indica en qub medida su participación en la estructura del 
Valor Añadido Bruto (VAB) regional se desvía (en positivo o negativo) de la participación 

porcentual de ese mismo sector en la estructura del VAB nacional. 

Máquina de oficina, ' 
~ ~ t ~ ~ i ~ l  precisión y óptica - 
eléctrico y Material eleyrónic 
electrónico I I - 

N N , Material elbctrico 
I 

Papel, Imprentas y +ici6n 1 : - 
imprentas y 1 

i 1 

edición N N I I Industria del papel I o 
1 

I ~roductos farmacbuticos 
I I 

l I 

Industria , Otra química final 
química 1 I B 

I 

4 -- uirnica de base 

Química industrial 
1 1 I 
I I 

I Madera y lndustria del mueble 

muebles N 

d 
1 

I m ~adera  + 1 - 
I Confecciiin de prbndas de vestir a 

lndustria textil y I 1 

del calzado 
I 

I Textil 
I , 

Fuente: Atlas de  la lndustria en la Comunidad de  Madr id  

Otro dato importante de la industria madrileña es el reducido tamaño de sus unidades productivas. La 
media es de 14 empleados por establecimiento. La atomización de la actividad en muchos estableci- 
mientos pequeños es característica en las industrias de la madera y el mueble, en las de imprentas y 
edición y en las actividades de producción de alimentos, bebidas y tabaco, así como la industria textil 
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y de calzado y la de construcciones metálicas. En el extremo opuesto se encuentran las industrias 
químicas y de material de transporte, actividades en las que el empleo se concentra en establecimien- 
tos de más de 100 empleados. 

En el sur metropolitano los sectores más característicos son los de la industria metálica, la construcción 
de maquinaria industrial y la fabricación de material de transporte. 

La industria química concentra más de la mitad de su actividad en la zona noreste, en la que también 
destacan las industrias de fabricación de material eléctrico y electrónico. 

e Energía 

Según las últimas estimaciones realizadas para la Comunidad de Madrid, el consumo total de energía 
final en la región en el año 1996 fue de unos 6,35 millones de Tep. (Toneladas equivalentes de petró- 
leo), lo que representa un 9 por ciento del consumo nacional. 

Por partidas destaca el consumo de productos petrolíferos, un 55 por ciento del consumo total de 
energía en la Comunidad. Se estima también que un 90 por ciento del consumo de productos petro- 
líferos corresponde al sector transporte. \ 

El principal y prácticamente único recurso energético de la región es la energía hidroeléctrica. En 
1996, la producción eléctrica en los embalses del Canal de Isabel II fue de 153,l millones de Kwh. 

1 ENERGIA ELECTRKA FACTURADA EN LA C O M U N I D A D  D E  M D R I D  
(MILES DE Mwh) 

1 USOS 1 1995 1 1996 

U U l  l l C 3 L I L U  

Alumbrado comercial e industrial 
Alumbrado público 
Tracción 
Reventa 
Usos industriales y otros 
Total 

Fuente: Anuario Estadístico de la Comunidad de Madrid. 1997 

Sector terciario 

El sector servicios, que da trabajo a una población superior a 1,2 millones de personas y contribuye en un 
75 por ciento al PIB regional, constituye el eje central de la actividad económica en la Comunidad de 
Madrid. La capitalidad de Madrid y la concentración de una importantísima demanda de consumo son 
los dos motores fundamentales de dicho sector, que mantiene un ritmo de crecimiento sostenido. 

El  municipio de Madrid es el centro político, administrativo y financiero más importante del país y uno 
de los principales núcleos de actividad cultural, educativa e investigadora. Por otra parte, el área metro- 
politana de Madrid ofrece la mayor concentración de todo el país en la demanda de servicios y bienes 
de consumo. 
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El sector .icios aporta el mayor pa .-,..,,, al 1 .,-ucto Regional Bruto 

El sector comercial, una de las piezas básicas de la estructura económica regional, y que juega un impor- 
tante papel estabilizador debido a la gran cantidad de empleo que canaliza, se caracteriza por la duali- 
dad que presenta en su estructura, con un predominio cuantitativo del pequeño comercio, muy atomizado 
y, en muchos casos, de gestión familiar, que compite con las nuevas formas comerciales de las grandes 
superficies, los hipermercados y los grandes centros comerciales. m 
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CALIDAD AMBIENTAL 





Calidad Ambiental m 

Introducción 

Las diversas formas de contaminación del medio constituyen en nuestros días una de las cuestiones que 
acaparan más la atención de la población, principalmente por su incidencia directa sobre la calidad de 
vida y, en ocasiones, por su contribución a fenómenos que se manifiestan a escala supranacional, como, 
por ejemplo, la lluvia ácida o el efecto invernadero. 

La calidad ambiental lleva consigo el estudio y control de la contaminación, entendiendo por tal, todo 
cambio indeseable en las características físicas, químicas o biológicas del aire, agua o suelo que pueda 
afectar negativamente a la vida humana o a la de las otras especies, así como a los recursos naturales. 

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional entiende que las acciones enca- 
minadas a conseguir un entorno más limpio deben contemplar la formulación y coordinación de planes, 
programas y estudios sobre la contaminación de los distintos medios con el fin de prevenir, controlar y 
corregir sus efectos. Asimismo, se deben fomentar los mejores métodos y técnicas disponibles para un 
empleo racional de los recursos. 

El  presente capítulo se ha estructurado en cuatro partes, tres relativas a cada uno de los principales me- 
dios (aire, agua y suelo) y la cuarta dedicada a una forma particular de contaminación atmosférica, el 
ruido, que se ha incluido, por tanto, a continuación de la calidad del aire. 

Conviene finalmente señalar que aunque se haya separado el aire, el agua y el suelo para facilitar su 
tratamiento, es muy importante no perder de vista que en la naturaleza los distintos elementos se en- 
cuentran íntimamente relacionados y que, por ello, también la contaminación de los diversos medios guarda 
a menudo estrechas relaciones que es preciso considerar. i 

Calidad del aire 

La atmósfera está formada por una mezcla de compuestos, fundamentalmente gaseosos, que se mantie- 
nen en concentraciones más o menos constantes, como el oxígeno, el nitrógeno y los gases nobles, y 
otros cuyas concentraciones sufren mucha variación, como el dióxido de carbono, el vapor de agua, ozono, 
dióxido de azufre, óxidos de nitrógeno, metano, partículas en suspensión, etc. 



Calidad Ambiental 

Además de las emisiones naturales que se pro- 
ducen como parte de los ciclos elementales 
de la materia (carbono, oxígeno, nitrógeno), las 
actividades humanas son fuente de emisiones a 
la atmósfera de una amplia variedad de sustan- 
cias. - Y  

Aunque una pequeña parte de estas sustancias 
alcanza el nivel superior de la troposfera, como 
es el caso de los clorofluorocarbonos (CFC), 
la mayoría queda confinada en la denominada 
área de mezcla y en la capa inmediatamente 
superior, durante un tiempo que varía en fun- 
ción de su composición química y de las con- 
diciones meteorológicas. Con el tiempo, la 
mayor parte de estos contaminantes regresa a 
la Tierra, bien en las proximidades del lugar .,= 
donde se emitieron, o bien a kilómetros de dis- 
tancia. 

COMPONENTES PRINCIPALES DEL 
AIRE LIMPIO Y SECO 

Componente Concentración 
1 (% en volumen) 

Nitrógeno (N,) 
Oxígeno (O,) 
Otros (CO,, O,, H,O, CH,, etc.) 

Fuente: Cuaderno de Contaminación Atmosférica. 
MOPTMA. 1994 

La combustión de carburantes fósiles es la prin- 
cipal causa de contaminación antropogénica de 
la atmósfera. Aunque en estos procesos se emi- 
ten otras muchas sustancias, las más importan- 
tes son los óxidos de nitrógeno (NO,), los 
compuestos hidrocarbonados -también denomi- 
nados compuestos orgánicos volátiles (C0V)-, el 
monóxido de carbono (CO), el dióxido de azu- 
fre (SO,) y las partículas. 

La combustión cle carburantes fósiles es la causa de las 
principales emisiones atmosféricas cle origen antrópico 

- Contribuye a la deposición ácida, que afec- 

SO2 
ta negativamente a la vegetación y a la vida 
acuática. 

- Produce aerosoles y afecta a la visibilidad. 

Partículas 
en suspensión - Provocan problemas respiratorios. 

Estos compuestos son los denominados contami- 
nantes primarios. En función de las condiciones cov 
de humedad e insolación existentes, reaccionan 
químicamente dando lugar a los contaminantes co 
secundarios, como son el ozono (O,) y los áci- 
dos sulfúrico (SO,H,) y nítrico (N0,H). 0 3  

- Formación de ozono en la troposfera. 
- Acidificación de suelos por deposición hú- 

NO, meda o seca. 
- Impacto negativo sobre la salud humana y 

la vegetación. 

- Formación de ozono en la tro osfera. 
- Efectos directos sobre la saluf de algunos 

compuestos, como el benceno. 

- Afecta directamente a la salud reduciendo 
la capacidad de oxigenación de la sangre. 

- Produce irritaciones y problemas respiratorios. 
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La principal fuente de emisiones cle CO es el transporte rodado 

@ Variación estaciona1 de la contaminación atmosférica 

La calidad del aire en la región presenta variaciones características a lo largo del año. Estas variaciones 
son causadas tanto por el predominio de un tipo específico de emisiones en cada período como por los 
cambios en las condiciones meteorológicas predominantes (dirección y velocidad del viento, humedad, 
insolación, etc.). 

En invierno, los contaminantes típicos son el dióxido de azufre y las partículas procedentes de las instala- 
ciones de combustión industriales, comerciales y de las calefacciones domésticas. Los episodios más agu- 
dos se producen cuando la persistencia de un anticiclón sobre la Península origina situaciones de calma 
durante varios días. En estas circunstancias, los contaminantes se concentran en la capa más próxima al 
suelo hasta que la entrada de algún frente atmosférico termina con la situación. 

En verano, por el contrario, el fuerte aumento de la temperatura del suelo genera corrientes térmicas que 
impulsan los contaminantes a gran altura. Las emisiones de dióxido de azufre y partículas disminuyen al 
no utilizarse las calefacciones domésticas. El mayor número de horas de sol y la menor inclinación de los 
rayos luminosos incrementa la energía luminosa recibida por unidad de superficie. 

En estas circunstancias aumentan las tasas de reacción entre los óxidos de nitrógeno emitidos por el trá- 
fico y las instalaciones industriales de combustión y los compuestos orgánicos volátiles (COV), produ- 
ciéndose ozono fotoquímico. Con vientos flojos y bajo determinadas circunstancias, se producen altas 
concentraciones de ozono en lugares alejados de las fuentes precursoras que coexisten con concentracio- 
nes, también elevadas, de óxidos de nitrógeno, con los que comparten la reacción de equilibrio. i 
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La red de control de la 
contaminación atmosférica I 

El control, continuo y automático, de la contami- 
nación atmosférica en la Comunidad de Madrid 
se realiza mediante diferentes redes gestionadas 
por la Consejería de Medio Ambiente y Desa- 
rrollo Regional y el Ayuntamiento de Madrid. 

La red de la Comunidad está formada por nueve 
estaciones situadas en los municipios de Mós- 
toles, Torrejón de Ardoz, Alcobendas, Alcalá de 
Henares, Fuenlabrada, Coslada, Alcorcón, Ce- 
tafe y Leganés. Cada estación tiene incorporada 
una estación meteorológica que proporciona 

Instalación tipo de la red de control automática de la 
datos sobre temperatura, radiación solar, direc- contaminación atmosférica gestionada por la Consejería de 
ción y velocidad del viento y humedad relativa. Medio Ambiente y Desarrollo Regional (Torrejón de Ardoz) 

P Red automática 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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m m 
RED AUTOMATICA DE CONTROL DE LA CONTAMINACION ATMOSFERICA 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

1 Partículas en suspensión 1 NOJNO 1 
Móstoles 
Torrejón de Ardoz 
Alcobendas 
Alcalá de Henares 
Fuenlabrada 
Coslada 
Alcorcón 
Getafe 
Leganés 

1 Instalaciones atio 1997 Nuevas instalaciones año 1998 1 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid gestiona una red automática propia de control de la contamina- 
ción atmosférica en el municipio formada por 25 estaciones, distribuidas en distintos puntos de la ciudad. 
Además de disponer de estaciones meteorológicas, en todas las estaciones se miden concentraciones de 
SO,, partículas en suspensión, óxidos de nitrógeno, monóxido de carbono y ozono. i 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 









































































































CAPITULO 3 

LOS RESIDUOS 





Los Residuos 

La Comunidad de Madrid y el municipio de Madrid, como gran centro metropolitano de producción y 
consumo, generan gran cantidad de residuos de todo tipo: domésticos, comerciales, industriales, de cons- 
trucción, clínicos, etc., cuyo adecuado tratamiento obliga a plantear estrategias de gestión según su ori- 
gen, cantidad, peligrosidad y facilidad de manejo. i 

Residuos urbanos 

Son los residuos que se producen en mayor abundancia. Están formados principalmente por materiales 
biodegradables -materia orgánica, papel, cartón, etc.-, materiales mucho más estables, cuya transforma- 
ción natural es más lenta y se produce por reacciones químicas -metales, plásticos, etc.- y otros práctica- 
mente inalterables -como vidrio e inertes-. Son residuos calificados como de baja peligrosidad, siempre 
que su gestión se realice de manera adecuada. 

La recogida de estos residuos compete a los municipios. Las entidades locales con una población superior 
a 5.000 habitantes deben prestar, además, el servicio de tratamiento. 

La recientemente aprobada Ley 1011 998, de 21 de abril, 
de Residuos, define a éstos como los generados en los 
domicilios de los particulares, comercios, oficinas y servi- 
cios, así como todos aquellos que no tengan la califica- 
ción de peligrosos y que por su naturaleza o composi- 
ción puedan asimilarse a los producidos en los anteriores 
lugares o actividades. 

Tendrán también la consideración de residuos urbanos 
los siguientes: 

Residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, 
zonas verdes, áreas recreativas y playas. 

Animales domésticos muertos, así como muebles, 
enseres y vehículos abandonados. 

Residuos y escombros procedentes de obras meno- 
res de construcción y reparación domiciliaria. 

Ejemplos del tiempo necesario para degradar 

naturalmente distintas sustancias 

Paiiuelo de papel 
3 meses 

Cerillas 
6 meses 

Filtro de cigarrillo 
1-2 años 

Lata de cerveza (acero) Botella de plástico Botella de vidrio 
1 O años 100-1 .O00 años 4.000 años 

La cantidad total de residuos urbanos generados en la Comunidad de Madrid en 1997 fue aproximada- 
mente de 2,3 millones de toneladas, lo que supone una tasa de generación por habitante y año de 1,25 kg. 



Evolución de la tasa de generación de residuos urbanos 

Kflhab. y dia 

m 

en la Comunidad de Madrid 

Kgmab. y día 

La población de los años no censales ha sido calculada por interpolación 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. Ayuntamiento de Madrid. 
Instituto Nacional de Estadística 

1 RESIDUOS URBANOS RECIBIDOS EN LGS INSTALACIONES 1 
DE TRATAMIENTO (~m/año) I 

1996 1997 

Comunidad de Madrid (excepto Madrid) 
I 

993.434 1.093.887 

Madrid 1.1 85.852 1.197.723 

Total 2.1 79.286 2.291.61 0 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
y Ayuntamiento de Madrid 

Entre 1987 y 1997 la población ha cre- 
cido sólo un 6 por ciento y la generación 
de residuos se ha incrementado en un 
54,5 por ciento. 

Generación de residuos urbanos en la Comunidad de Madrid 

O Sector dombstico 

U Comercio y servicios 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. Año 1997 



Los Residuos 

La Comunidad de Madrid, a efec- 
tos de gestión de los residuos ur- 
banos, está dividida en tres zonas 
territoriales (norte, este y sur) que 
comprenden, a su vez, las cinco 
Unidades Territoriales de Gestión 
(UTGs), definidas por el Decreto 
911995, de 9 de febrero. Las 
UTGs comprenden una serie de 
municipios y las estaciones de 
transferencia y vertederos ubica- 
dos en su territorio. La Comuni- 
dad de Madrid ha asignado a 
cada municipio la instalación co- 
rrespondiente para la entrega de 

los residuos urbanos. 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Los residuos urbanos generados en la Comu- 
nidad de Madrid presentan una composición 
tipo en la que aproximadamente la mitad, en 
peso, corresponde a materia orgánica. El si- 
guiente componente más abundante es el pa- 
pel-cartón, al que siguen, por este orden, el 
plástico, el vidrio y los metales. 

Además de estos componentes principales, en 
la categoría de otros se incluyen todos los 
residuos de naturaleza diversa, tales como 
tierras y cenizas, productos textiles, gomas, 
cueros, madera, etc. En esta fracción también 
existen residuos clasificables como peligrosos 
-pilas, productos químicos, medicamentos ca- 
ducados, etc.-, aunque actualmente no es 
posible disponer de datos precisos sobre las 
cantidades generadas. i 

Zonificación de las 
Unidades Territoriales de Gestión de Residuos Urbanos 

de la Comunidad de Madrid 

Composición en peso de los residuos urbanos 
generados en la Comunidad de Madrid 

12 % 
4 % 6 %  . 

8 O= 
18 % - 

-'i 

C3 Papel y cartón 0 Metales 

O Plásticos 0 Otros 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 
Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la 
Comunidad de Madrid (1997-2005) 



Los Residuos 

Residuos domésticos especiales 

Además de los residuos típicos generados en las actividades domésticas que no revisten una peligrosidad 
especial, el consumo en los hogares da lugar a otros residuos que, aunque no se producen en grandes 
cantidades, por su potencial capacidad de afección al medio, requieren instrumentos de gestión y trata- 
mientos específicos. 

~ I ~ P i n l u > a i p z q  Pilas y baterías 

1 Aceites industriales 1 I ~ I R a d i o y r L r I  Aceites domesticos 

Tubos fluorescentes Frigorlficos con CFC's Medicamentos I I In 
1 Neumáticos usados 1 

No se conoce con exactitud la producción 
anual de estos residuos. Estimaciones de la 
Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional señalan que la producción anual de 
estos residuos podría situarse en torno a unas 
1 3.000 Tmlaño. Una proporción importante, 
variable según el tipo específico de residuo, 
es eliminada junto al resto de la basura de 
recogida general. Otra parte es objeto de 
recogida selectiva en contenedores situados 
en la vía pública, comercios e instituciones, 
Puntos Limpios o talleres de reparación de 
automóviles, y son sometidos a tratamiento 
adecuado. 

La Comunidad de Madrid tiene establecida una red de 333 contenedores para la recogida selectiva de 
pilas, situados en instituciones oficiales, centros educativos y grandes superficies comerciales. La red de 
Puntos Limpios de la Comunidad dispone de contenedores específicos para estos residuos. Por su parte, 
el Ayuntamiento de Madrid cuenta con unos 600 contenedores, y otros Ayuntamientos de la Comunidad 
también han instalado contenedores, para este fin, en la vía pública. 

TIPOS DE PllAS 

En términos generales, las pilas domésticas se pueden dividir en dos grandes grupos: pilas normales y pilas-botón. 

Pilas normales 

Se incluyen en este grupo las pilas salinas o secas de zinc-carbón -utilizadas para juguetes, linternas, etc.-, las 
alcalinas de zinc-manganeso y los acumuladores de níquel-cadmio -aparatos complejos y de elevado consumo-. 

Forman este grupo las de zinc-aire -equipos varios-, las de mercurio -aparatos que requieren culva energética cons- 
tante, tales como audífonos, marcapasos, relojes, calculadoras, etc.-, las de óxido de plata -usos especiales por 
su coste elevado- y las de litio -calculadoras y relojes-. 

Además existe una variedad de pilas normales de zinc-carbono denominada verde por su reducido contenido en 
mercurio y cadmio. 

Los componentes de las pilas usadas que originan mayor riesgo ambiental son, por orden de importancia, el 
mercurio, el cadmio, otros metales pesados y el litio metálico. 

Del total de pilas usadas, las de mayor importancia son las de zinc-carbono, que representan un 87 por ciento 
en peso. A continuación se sitúan las de zinc-manganeso, con casi un 13 por ciento en peso. Las pilas-botón 
sólo representan el 0,2 por ciento en peso de las pilas usadas pero aportando el 80 por ciento del total de mercurio 
del conjunto de las pilas. 



Los Residuos 

Todas las pilas procedentes de la recogi- 
da selectiva son enviadas al depósito de 
seguridad de San Fernando de Henares, 
donde reciben el tratamiento adecuado. 
En el caso de las pilas-botón, en esta ins- 
talación se recupera el mercurio. En 1998, 1 
hasta el mes de noviembre, se han reco- 
gido 129.000 kg. de pilas alcalinas y sali- 
nas y 11 7 kg. de pilas-botón. i 

Depósito de seguridad de 
San Fernando de Henares 

La Comunidad de Madrid, a través de la red de Puntos Limpios, facilita la recogida voluntaria de residuos 
domésticos especiales. Antes de 1997, la red operativa estaba formada por las instalaciones de Alcorcón, 
Arganda del Rey, Collado-Villalba, Majadahonda y Torrejón de Ardoz. En 1997 entraron en funcionamiento 
los Puntos Limpios de Alcobendas y Getafe y en 1998 los de Las Rozas y Aranjuez. Aproximadamente 
unos 80.000 ciudadanos utilizan al año estas instalaciones. 

Localización de la red de Puntos Limpios 

de la Comunidad de Madrid 

En funcionamiento 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 



NORMAS DE UTlLlZAClON DE LOS PUNTOS LIMPIOS 

El buen funcionamiento de los Puntos Limpios exige que los usuarios aporten los residuos previa- 
mente seleccionados y los depositen, de manera selectiva, en los contenedores adecuados. 

Al acceder a las instalaciones un operario informa a los usuarios sobre la forma de realizar el 
depósito de cada uno de los residuos. Así mismo, existe una señalización horizontal, consistente 
en marcas viales de diferentes colores, cada una de ellas asociada a un tipo de residuo, que con- 
ducen a los contenedores de gran capacidad, y otra vertical, constituida por paneles situados junto 
a cada contenedor, con los anagramas y colores que identifican los residuos a depositar en ellos. 

Desde el área de usuarios, a la que se accede directamente con el vehículo, se realiza la descarga 
de los contenedores de gran capacidad de papel, cartón, metales (electrodomésticos, somieres ... ), 
madera (muebles, cajas, marcos y puertas...), material inerte procedente de pequeñas obras do- 
mésticas (hasta un máximo de 60 kg. por entrega y día) y restos vegetales (sólo en el Punto Lim- 
pio de Majadahonda). En una zona diferenciada, dentro del área de usuarios, se ubican contene- 
dores específicos para el resto de los residuos: vidrio, PV.C., otros plásticos, aceite usado de cárter, 
baterías de automóvil, pilas, medicamentos, aerosoles, radiografías, tubos fluorescentes y otros 
residuos especiales domésticos, previa identificación por el encargado del correspondiente Centro. 

Los frigoríficas y aparatos de refrigeración se depositan en la zona cubierta donde, posteriormen- 
te, se verifica la extracción de los CFCs mediante un equipo móvil que recorre periódicamente 
cada uno de los Centros. Durante la extracción se realiza una separación de los ácidos, aceites y 
agua que contienen los gases refrigerantes. Los gases, ya filtrados, son almacenados para ser tras- 
ladados a las instalaciones de regeneración. 

Con el fin de facilitar a los ciudadanos la utilización de este servicio, los Puntos Limpios ofrecen 
las siguientes aportaciones: 

La mayor parte de los residuos recogidos y clasificados en los Puntos Limpios son trasla- 
dados a las diferentes instalaciones de reciclado. El resto son tratados o eliminados de la 
forma más adecuada, en tanto no existan instalaciones para su reciclaje, utilizando las 
propias instalaciones de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional para tra- 
tamiento y eliminación de residuos industriales, urbanos o inertes. 

Los Puntos Limpios han tenido una gran aceptación, como demuestra el número de usuarios que 
han utilizado este servicio, a pesar del desconocimiento inicial cobre su funcionamiento, el tipo 
de residuos admitidos o el horario de recogidas. Por otra parte, los Puntos Limpios han sido visi- 
tados por numerosas personas pertenecientes a entidades relacionadas con la gestión de residuos 
y a grupos escolares, que han conocido in situ su forma de operar. 

Se prevé extender la red de los Puntos Limpios a los principales municipios de la Comunidad. 
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m RED DE PUNTOS LIMPIOS EN LA COMUNIDAD DE MADRID - ANO 1998 1 
Punto limpio 1 Arganda 1 Alcorcón 1 Maiadahonda 1 Collado 1 Torreión 1 Alcobendas 1 Getafe 1 Total 1 

Escombros 
Plásticos 
Maderas 
Papel-cartón 
Jardinería 
Metales 
PVC 
Vidrio 
Briks 
Aluminio 
Aceite doméstico 
Aceite industrial 
Aerosoles 
Radiografías 
Medicamentos 
Baterías 
Pilas 
Pinturas 
Frigoríficos 
Fluorescentes 
Total 

En 1998 se han recogido en estas instalaciones 2.210 toneladas de residuos, de los cuales 2.103 tonela- 
das correspondían a residuos urbanos y 107 toneladas a residuos peligrosos. Desde el año 1994, en que 
comenzaron a funcionar los tres primeros centros -Alcorcón, Majadahonda y Torrejón de Ardoz-, hasta el 
año 1998, el total de residuos recibidos se ha incrementado en un 20 por ciento. i 

Contenedor de residuos especiales domiciliarios 
recogidos en los Puntos Limpios 

Contenedor de medicamentos de Punto Limpio 
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Punto Limpio de Majadahonda 

La Comunidad de Madrid gestiona en la actua- 
lidad todas las instalaciones de tratamiento de 
los residuos urbanos en su ámbito territorial, 
con la excepción de aquellos procedentes de 
Madrid, Arganda y Rivas-Vaciamadrid, que son 
tratados en instalaciones dependientes del 
Ayuntamiento de Madrid. 

La red de instalaciones de tratamiento gestio- 
nada por la Comunidad está constituida por 
siete estaciones de transferencia -cinco fijas y 
dos móviles- y cinco vertederos sanitariamente 
controlados. Además, la Comunidad de Madrid 
presta un servicio de apoyo a 42 municipios de 
la zona norte, que comprende la recogida y 
transporte de los residuos hasta la estación de 
transferencia o vertedero. 

Esquema básico de funcionamiento 
de una estación de transferencia 

/"- 

a 
Camiones procedentes de la recogida urbana se tras- 
ladan a la estaci61-1, donde se O pesa su contenido. 
En la plataforma de descarga vierten la basura en 
plantas de compactación 0. donde se reduce su vo- 
lumen y es transferida a contenedores mayores O. 
Cabezas tractoras O recogen éstos y los transpor- 
tan a vertederos controlados sanitariamente. 
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del vertedero GS 
Coimenm Viejo 

Mapa del flujo actual de residuos sólidos urbanos 
en la Comunidad de Madrid 

I W Z T ~ ~ V S C  pica14 ~ a n ~ a b e h a  
E T  S S  4 e l k 6 R w  

Durante los meses del VI1 al X de 1995 
Mejorada envia 2 099 Tm a VS C Alcala 
Torreldn envia 8 177 Tm a VS C Alcala 
San Fernando envia 546 Tm a VS C Alcala 

A Estación de transferencia 

vertedero de Pin 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y üesarroiio Regional 

RESIDUOS DEPOSITADOS EN LOS VERTEDEROS GESTIONADOS POR LA COMUNIDAD DE MADRID 
(TONELADAS/ANO) 

A A n  1 Alcal4 rl- U~..arna 1 NIIPV~ P m n r l t i a  1 r n l - n a r  rln O r m h  1 Pintn 1 rnlmmar Vbin 1 Tntal 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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Estación de transferencia de San Sebastián de los Reyes 

El vertedero de Alcalá de Henares recibe también residuos inertes procedentes de obras y derribos priva- 
dos, aunque en pequeñas cantidades (un 2,5 por ciento). 

I CARACTERISTICAS D E  LOS VERTEDEROS GESTIONADOS POR 
LA COMUNIDAD DE MADRID 

Vertedero 1 Superficie 1 Zona Vertido 1 Capacidad 
1 (Ha.) 1 (Ha.) 1 máxima (Hm3) 

nlcala ae nenares 
Nueva Rendija 
Pinto 
Colmenar de Oreja 
Colmenar Viejo 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

El Ayuntamiento de Madrid, que gestiona los residuos generados en la UTC 4, cuenta con las siguientes 
plantas de tratamiento: 

O La planta de clasificación y compostaje TGM, con una capacidad de tratamiento de 200 Tmldía. 

O La planta de clasificación y compostaje de TIRMADRID, con una capacidad de tratamiento de 1.200 
Tm/día. 

O La planta de recuperación de energía de TIRMADRID, con una potencia eléctrica neta de 18 Mw, que 
trata los rechazos de la planta anterior. 

O Una planta de trituración de los residuos urbanos que se envían directamente a vertedero, con una 
capacidad nominal de 2.000 Tmldía. El objeto de esta planta es permitir una mejor compactación de 
los residuos para que ocupen menos volumen tras ser depositados. La planta cuenta con un separador 
magnético que recupera la chatarra férrica. 
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@ La planta de clasificacidn de residuos urbanos de Pinto 

La planta de clasificación de Pinto cuenta con dos líneas de tratamiento y tiene una capacidad de 15 Tm/ 
hora por línea. Está destinada a tratar los residuos de envases para recuperarlos como materia prima para 
la industria. Estos residuos proceden de los municipios que utilizan actualmente los vertederos de Pinto y 
Colmenar de Oreja y de las estaciones de transferencia de Colmenar de Arroyo, Las Rozas y Leganés. 
Provisionalmente, recibirá también los residuos procedentes de los demás municipios. 

Planta de Clasificación de Residuos de Envases de la Comunidad de Madrid en Pinto 

En la actualidad se recupera alrededor del 52 por ciento en peso del total de residuos que llegan a esta 
planta. En 1998 han llegado a la misma cerca de 4.000 Tm. de residuos. Aunque una gran parte del 
proceso es manual, la planta cuenta con un alto grado de automatización, siendo la primera planta de 
estas características en España. 

Materiales recuperados en la Planta de Clasificación de la Comunidad de Madrid en Pinto 

233 % 1,04 % 
0,12 % 

- 

'? Papel-caltón u Aluminio Polietileno de alta densidad 0 Tereítalato de polietileno 

0 Vidrio i Polietileno de baja densidad [? Pequeños envases pláticos, 

m Acero 0 Plásticos 0 Policloruro de vinilo principalmente mezclas de 
polipropileno y poliestireno 
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I 
Además de la planta de Pinto, ya en fun- 
cionamiento, se van a construir en 1999 las 
plantas de Colmenar Viejo y del Corredor 
del Henares, de tal forma que al inicio del 
año 2000 quedará completo el sistema de 
clasificación y recuperación previsto en el 
Plan Autonómico de Gestión de Residuos 
Urbanos de la Comunidad de Madrid. i 

1 Recuperación y reciclaje 

Alimentador del separador de botellas de plástico 

Para un empleo más racional de los recur- 
sos, la recuperación debe estar encamina- 
da a conseguir el mayor aprovechamiento 
posible de las distintas fracciones contenidas 
en los residuos a través de la reutilización, 
el reciclado de las fracciones inorgánicas y 
el compostaje de las orgánicas. 

Los contenedores de recogida selectiva situados en las 
calles son un primer eslabón en la cadena de la 
recuperación y el reciclaje de residuos urbanos 
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@ Materia orgánica 

Existen en Madrid dos plantas de tratamiento de la fracción orgánica de los residuos urbanos, que son 
gestionadas por el Ayuntamiento de Madrid y están ubicadas en Valdemingómez (Rivas-Vaciamadrid). En 
conjunto, estas plantas tratan el 52 por ciento de los residuos generados en la UTG 4. Aproximadamente 
se llevan a compostaje un total de 192.000 Tm/año de materia orgánica separada en las plantas de cla- 
sificación, con una producción de 45.000 toneladas de compost que se vende como abono orgánico. 

@ Vidrio 

La recogida selectiva de vidrio la realiza la Asociación Nacional de Fabricantes de Envases de Vidrio (ANFEV) 
mediante acuerdos suscritos con la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid. El número total de conte- 
nedores instalados es de 4.596, lo que supone una media de un contenedor por cada 1.1 14 habitantes. 
En 1996 se recuperaron 22.600 toneladas, un 18 por ciento del vidrio contenido en los residuos gene- 
rados. 

CONTENEDORES PARA LA RECOGIDA SELECTIVA RECUPERACION DE VIDRIO DE LOS 
DE VIDRIO RESIDUOS URBANOS 

U T G  Número de Habitantes1 U T G  Generación Recuperación Recuperación 
contenedores contenedor (miles de toneladas) (miles de toneladas) 

2A 

2 B 
3 

4 

Total 

2A 

2 B 

3 

4 

Total 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de Madrid. 
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La gestión de estos contenedores se realiza a través de unas veinticinco empresas recuperadoras, estando 
las más importantes agrupadas en RAPACAR (Asociación para la Recuperación del Papel y Cartón). Según 
la información proporcionada por el sector recuperador, se recogen al año uhas 500.000 toneladas de 
papel y cartón, de acuerdo con el siguiente desglose. 

CONTENEDORES PARA LA RECOGIDA SELECTIVA ESTlMAClON DE LA RECUPERACION 
DE PAPEL-CARTON DE PAPEL-CARTON 

UTC Número de Origen Generación Recuperación Recuperación 
(miles de toneladas) (miles de toneladas) % 

Papel 1 Cartón 1 Total 
I 

2A 

2 B 
I 

4 

Total 

Doméstico 
Industrial 603 

Total 1 .O00 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 
Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de Madrid. 
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@ Plásticos 

La recuperación actual de residuos plásticos urbanos es muy reducida. Sobre una estimación de una ge- 
neración de 241 .O00 toneladas anuales, la tasa de recuperación es sólo del 0,6 por ciento. Más del 90 
por ciento de la cantidad recuperada corresponde a las plantas de tratamiento del municipio de Madrid. 

El resto procede de los depósitos voluntarios que realizan los particulares en las instalaciones específicas 
de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid (Puntos Limpios). 
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@ Metales 

Los metales -hierro y aluminio, principalmente- se recuperan en su mayor parte en el circuito informal de 
chatarreros y desguazadores. No existen datos sobre las cantidades recuperadas por éstos. 

De las 74.000 toneladas de metales contenidas en el flujo general de los residuos urbanos, una pequeña 
fracción, cerca de unas 100 Tmlaño, se recuperan en los Puntos Limpios, y la fracción más importante, 
unas 13.600 Tmlaño, en las plantas de recuperación del municipio de Madrid. 

Otros materiales 

Se estima que la generación de residuos de envases brick en toda la Comunidad es de unas 10.000 Tml 
año. En el pasado se han realizado algunas experiencias de recogida selectiva de envases brick en algu- 
nos municipios (Aranjuez y Arganda). En 1997 se recogieron 10 toneladas en la red de Puntos Limpios de 
la Comunidad. i 

Residuos inertes 

Los residuos inertes se definen como aquellos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas. Proceden de desechos de obras de reforma, reparación, mantenimiento y nuevas 
construcción de viviendas y otras edificaciones. En ocasiones, en el flujo de residuos de estas actividades 
también se encuentran sustancias calificables como residuos peligrosos (pinturas, barnices, colas y pega- 
mentos, etc.). No se suelen incluir en esta categoría los residuos inertes producidos en las obras públicas, 
pues normalmente tienen un sistema propio de eliminación. 

Aunque la competencia en la gestión de los residuos inertes es íntegramente municipal, muchos de los 
municipios de la Comunidad de Madrid se han visto desbordados por el problema del vertido incontro- 
lado de estos residuos. Por ello, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional viene prestándo- 
les apoyo cuando carecen de medios propios. Este apoyo se concreta en operaciones de limpieza de 
escombros, sellado de vertederos no adecuados y construcción de nuevos vertederos que, una vez cons- 
truidos, son transferidos a los Ayuntamientos para su explotación. 

En el período 1996-97 se han construido o acondicionado trece vertederos de estas características en los 
municipios de Brunete, Carabaña, Valdeolmos, Bustarviejo, Torres de la Alameda, San Martín de 
Valdeiglesias, Puentes Viejas, Cinco Villas, Manjirón, Paredes de Bu itrago, Serrada de la Fuente, Fresnadillas 
de la Oliva, La Cabrera y Guadalix de la Sierra. 

Además, se ha procedido a la clausura y sellado de diez vertederos de residuos inertes que no reunían las 
condiciones ambientales adecuadas para seguir operando. Estas actuaciones se han llevado a cabo en 
Casarrubuelos, Carabaña, Torres de la Alameda, San Martín de Valdeiglesias, Manjirón, La Cabrera, Pelayos 
de la Presa, El Vellón, Braojos y Navacerrada. 

Otra actuación, en la misma línea, ha sido la ampliación del Servicio de Apoyo a la Sierra Norte, inicial- 
mente concebido de manera exclusiva como servicio de recogida y tratamiento de los residuos sólidos 
urbanos generados en los municipios de la Sierra. Este Servicio se encarga también ahora de la recogida 
de residuos inertes y de voluminosos. 
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Asimismo, cabe señalar que la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional realiza cada año una 
((Operación de Limpieza)) (OPLI) dirigida a eliminar los puntos negros de vertido incontrolado, zonas 
características próximas a las poblaciones en las que principalmente se acumulan vertidos de escombros 
y voluminosos. En estas diligencias se recogen los residuos, se rehabilita el terreno degradado y se seña- 
liza el lugar para concienciar al ciudadano. 

No existen datos fidedignos sobre la generación de estos residuos en la Comunidad de Madrid ni en el 
conjunto del país, aunque sí se cuenta con algunas estimaciones. Una aproximación se puede realizar 
utilizando estadísticas de la construcción, considerando las estimaciones de los residuos producidos tanto 
en obra nueva (con y sin demolición) como en reformas, así como los datos del Anuario Estadístico de la 
Comunidad de Madrid. Con estos datos, las cantidades de residuos que se estarían produciendo anual- 
mente en la Comunidad serían de unas 630.000 Tm. por obra nueva, 790.000 Tm. por demoliciones y 
800.000 Tm. por reformas, ascendiendo la cantidad total de residuos generados a unas 2.200.000 Tm. i 

3.3 Residuos peligrosos 

Los residuos peligrosos, que pueden presentarse en forma sólida, pastosa, líquida o gaseosa, contienen 
determinadas sustancias en cantidades o concentraciones tales que representan un riesgo para la salud 
humana, los recursos naturales y el medio ambiente. La relación detallada de estos residuos está conte- 
nida en el Real Decreto 952/1997, de 20 de junio. La responsabilidad de su gestión corresponde a los 
productores. 

Según datos del Plan Nacional de Residuos Peligrosos 1995-2000, la producción de este tipo de residuos 
en 1994 en la Comunidad de Madrid representaba el 4,5 por ciento de la producción total nacional, y 
ocupaba el quinto lugar entre las comunidades con mayor producción de residuos peligrosos, precedida 
por Cataluña, País Vasco, Asturias y Galicia. i 

RESIDUOS PELIGROSOS 
(Resumen del Anexo 2 del Real Decreto 95211997, de 20 de junio) 

Se consideran como tales los residuos que se recogen a continuación, así como los envases o 
materiales que han estado en contacto con ellos. 

Residuos de producción primaria, agrícola, hortícola, contienen metales procedentes del tratamiento y revestimien- 
caza, pesca y acuicultura, y de la preparación y elabora- to de metales y de la hidrometalurgia no férrea. 
ción de alimentos. 

Residuos del moldeado y tratamiento de superficies de 
Residuos de la transformación de la madera y de la pro- metales y plásticos. 
ducción de papel, pasta de papel, tableros y muebles. 

Aceites usados (excepto aceites comestibles 050000 y 
Residuos de las industrias textil y de la piel. 120000). 

a ~esiduos del refino del petróleo, purificación de gas na- a Residuos de sustancias orgánicas utilizadas como disolventes 
tural y tratamiento pirolítico del carbón. (excepto 070000 y 080000). 
Refino de procesos químicos in0rgáni~0~ y orgánicos. Ciertos residuos de la construcción y demolición (incluida 
Residuos de la formulación, fabricación, distribución y la C O ~ S ~ ~ U C C ~ Ó ~  de carreteras). 
utilización (FFDU) de revestimientos (pinturas, barnices  id^^^ de instalaciones para el tratamiento de residuos, 
Y esmaltes Pegamentos, y tintas de plantas de tratamiento y aguas residuales e industria del agua. 
presión. 

Residuos municipales y asimilables procedentes del comer- 
Residuos de la industria fotográfica. cio, industrias e instituciones, incluidas las fracciones reco- 
Residuos inorgánicos de procesos térmicos y aquellos que gidas selectivamente. 
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Residuos industriales 

Aunque la Comunidad de Madrid es la segunda región más industrializada del país, su estructura indus- 
trial se cimenta en una industria de tamaño medio o pequeño, muy orientada hacia la producción final, 
que desde el punto de vista medioambiental, y salvo en sectores muy definidos, no supone una presión 
excesiva sobre el medio. 

Sin embargo, existen vertidos industriales no autorizados a cauces públicos o a la red de alcantarillado, 
que afectan tanto a la calidad de las aguas receptoras como a la gestión de las depuradoras de aguas 
residuales urbanas. No se conoce con precisión la cantidad exacta de residuos peligrosos generados en 
la Comunidad de Madrid, pues una parte de éstos es retenida en las propias industrias o vertida ilegal- 
mente. La estimación más reciente procede del Inventario de Residuos Industriales de 1995. Según estos 
datos, la producción en 1995 era de 140.596 toneladas. 

En ese año, las instalaciones autorizadas de la Comunidad de Madrid trataron 123.737 toneladas, de las 
cuales 10.768 procedían de otras Comunidades Autónomas. Además, 4.349 toneladas de residuos peli- 
grosos producidas en Madrid fueron enviadas al exterior para su tratamiento. La valorización en propia 
planta fue de 90 Tmjaño y el vertido incontrolado se estimó en 23.190 Tmlaño. 

PRODUCCION DE RESIDUOS INDUSTRIALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID SEGUN CATEGORIAS 
(TONELADAS/AÑO) - ANO 1995 

Categoría 1 Tipos de residuos 1 Tratados 1 No tratados 1 Total 

8 

9 

1 o 
1 1  

12 
Total 

Disolventes y residuos que contienen disolventes 

Residuos de pinturas, barniz, tintas y colas 
Mezclas aceite-agua, emulsiones 
Aceites usados, productos aceitosos 
Residuos de cocción, fusión e incineración 

Residuos de síntesis orgánica 
Residuos minerales líquidos y Iodos de tratamiento químico 
Residuos minerales y Iodos de tratamiento químico 
Residuos de procesos de descontaminación 
Residuos minerales de tratamientos mecánicos y t6rmicos 
Otros residuos no especificados en categorías anteriores 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

* Se incluyen también los residuos procedentes de otras Comunidades Autónomas tratados por gestores autorizados 
en la Comunidad de Madrid. 

Por volumen de producción de residuos destacan las mezclas aceite-agua, las emulsiones y los aceites 
usados, en particular los de locomoción procedentes de los talleres de reparación de automóviles. Asi- 
mismo, hay que resaltar la contribución de la maquinaria de corte y mecanizado en procesos de trata- 
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miento de metales y superficies, donde se generan cantidades importantes de taladrinas y otras emulsiones. 
Respecto al volumen de residuos de cocción, fusión e incineración (categoría 6), conviene precisar que 
un alto porcentaje procede del polvo de acería de una sola industria. 

@ instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos 

Las dos principales instalaciones para el tratamiento de los residuos peligrosos en la Comunidad de Madrid 
son la planta de tratamiento físico-químico de Valdebebas y el depósito de seguridad de San Fernando 
de Henares. Ambas instalaciones, que pertenecen a la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Re- 
gional, son gestionadas actualmente en régimen de concesión. i 

Planta de tratamiento físico-químico de Valdebebas, en funcionamiento desde el 
año 1987. Posee laboratorio propio para la caracterización de los residuos y consta 

de las siguientes líneas de tratamiento: 

- Neutralización de ácidos. - Tratamiento de cianuros. 
- Precipitación de álcali. - Recuperación de emulsiones aceite-agua. 
- Precipitación de metales. - Centro de transferencia. 
- Reducción de cromo VI. - Tratamiento de aguas con componentes volátiles. 

Su capacidad anual de tratamiento es de 20.000 Tm. 
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El depósito de seguridad de San Fernando de Henares comenzó a funcionar en el 
año 1987. La instalación dispone de un laboratorio donde se realiza la determina- 
ción de las características del residuo en el mismo momento de recepción. Los 

residuos admitidos en sus líneas de tratamiento son: 

- Pilas-botón. 
- Hidróxidos. 
- Pilas alcalinas, salinas, residuos con mercurio y baterías. 
- Lodos de pinturas, restos de fabricación y medicamentos. 
- Lodos ácidos con arsénico o selenio. 
- Amiantos. 
- Residuos industriales destinados a la línea de estabilización. 

Su capacidad anual de depósito es de 50 a 60.000 Tm. 

Además de la planta de estabilización, esta instalación incluye una planta para 
la recuperación del mercurio de las pilas-botón con capacidad de tratamiento 

de 2.000 kglaño. 

INFRAESTRUCTURAS DE TRATAMIENTO FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

Tipo de tratamiento Capacidad de tratamiento Tipo de tratamiento 1 Capacidad de tratamiento 
San Fernando de Henares 

Depósito de seguridad Depósito: 50 a 60.000 Tmlaño 

Planta estabilización: 10 a 15.000 Trnlaño 

Plantas fijas 

Valdebebas: 20.000 Tmlaño 

Tratamiento físico-químico Manoteras: 13.000 Trnlaño 

Planta móvil 

16.500 Tmlaño 

Incineración 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

8 a 10.000 Tmlaño 
Recuperación de disolventes 730 Trnlaño 

Gestión de aceites usados 

Valorización de pilas-botón 

Valorización de baterías 

Desamiantado 

Valorización energética 

1.500 Tm/año 

Recuperación 

780 Tmlaño 

San Fernando de Henares 

2.000 kglaño 

16.000 Tdaño 

3.200 Trnlaño 
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GESTION DE RESIDUOS PELIGROSOS 
(1 998) 

1 En Madrid 1 En otras Comunidades Autónomas 

""""y"'""'"" ""%"""a 

Transferencia 
Depósito de seguridad 
Tratamiento físico-químico 
Recuperación energética 
Recuperación disolventes 
Recuperación envases 
Otros 
Total 

Los residuos sanitarios son aquellos específicos de la actividad sanitaria, potencialmente contaminados 
con sustancias o líquidos biológicos, al haber sido utilizados en tratamientos clínicos. 

Los residuos citotóxicos son residuos compuestos por medicamentos citotóxicos y todo material que ha 
estado en contacto con ellos. Presentan riesgos carcinógenos, mutagénicos y teratogénicos. 

En cumplimiento del Decreto 6111994, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional viene 
ejerciendo el control sobre la gestión de los residuos sanitarios y citotóxicos que se producen en la 
Comunidad. Este control se ejerce fundamentalmente mediante la aprobación de los Planes de Gestión 
de los Residuos Sanitarios y Citotóxicos de los Centros Sanitarios, su correspondiente inscripción en el 
Registro de Productores y mediante la autorización de las instalaciones de control y de los transportistas 
autorizados. 

El Registro de Productores cuenta, hasta hoy, con 133 centros que han presentado sus correspondientes 
Planes de Gestión. Existen tres instalaciones privadas, situadas en Humanes de Madrid, Arganda del Rey 
y San Sebastián de los Reyes, autorizadas para el tratamiento de estos residuos. 

Asimismo, hay tres instalaciones de tratamiento de residuos sanitarios que tratan, mediante la tecnología 
de esterilización, los residuos de Clase III. En una de estas instalaciones se almacenan, para su envío a 
instalaciones externas, residuos de Clase VI. 

Los residuos de las Clases I y II se incorporan al flujo general de los residuos urbanos de recogida muni- 
cipal; los demás reciben un tratamiento especial de autoclave o incineración, según su tipología. i 

Kt31UUV3 3ANl IAKIC13 KtLUCiI W 3  r U K  

GESTORES AUTORIZADOS CTmlafio) 

M0 1 Clase III Clase VI 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 



Los Residuos 

M E S  DE RESIDUOS SANITARIOS 

I Residuos generales 
Papel, cartón, comida, vidrio, mobiliario, restos de jardinería. 

II Residuos b i o s a n i t ~  asimiiab&s a urbanos 
Residuos biosanitarios que no están incluidos en cualquiera de los nueve grupos que constituyen 
la Clase III. 

III Crupo 1 
Residuos de infecciones altamente virulentas o erradicadas en España (fiebres víricas, herpes, 
rabia, carbunco, difteria ... ) 

Grupo 2 
Residuos contaminados con heces de pacientes afectados de cólera o disentería amebiana. 

Grupo 3 
Residuos contaminados con secreciones respiratorias de pacientes con tuberculosis o fiebre Q. 

4 
Filtros de diálisis de pacientes portadores de Hepatitis B, Hepatitis C o Virus de la 
lnmunodeficiencia Humana (VIH). 

Grupo 5 
Residuos punzantes o cortantes. 

Grupo 6 
Cultivos y reservas de agentes infecciosos (Placas Petri, hemocultivos, extractos líquidos...). 

Grupo 7 
Residuos de animales infecciosos. 

Grupo 8 
Recipientes que contengan más de 100 ml. de muestras de sangre o productos derivados en 
cantidades superiores a 100 ml. 

Grupo 9 
Cualquier resto anatómico reconocible como tal. 

IV Cadaveres y restos humanos de entidad suficiente. 

V Residuos químicos 
Residuos caracterizados como peligrosos por la legislación vigente, según su contaminación 
química. 

VI Residuos citotóxicos. 

VI1 Residuos contaminados par sustancias radiactivas. 

El Decreto 6111994 s6b regula La gestión de las Ciases 11, Ill y M. 
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1 Excepto residuos anatómicos, partes 
del cuerpo y cadáveres 

2 Salvo los del Grupo 1 de la Clase III 

3 Salvo autorización expresa por parte 
de la Consejeria de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional 

Políticas y programas 

I El Plan Autonómico de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 
de la Comunidad de Madrid (1997-2005) 1 

La adecuación de la gestión de residuos a los principios comunitarios de prevención, recuperación y 
reciclaje y su adaptación a la Ley 1111997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, exigía la 
elaboración de un nuevo Plan Autonómico que, en conformidad con el Real Decreto Legislativo 11631 
1986, recogiese la planificación de las actuaciones futuras en esta materia, un modelo de financiación 
que permitiese su adecuada implementación y un sistema de cooperación con las entidades locales. 

El Plan Autonómico de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de Madrid, cuyo horizon- 
te de actuación es el período 1997-2005, fue aprobado por el Decreto 7011997, de 12 de junio. 
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La ejecución efectiva del Plan corresponde a los Ayuntamientos, no sólo por el cumplimiento de las com- 
petencias que el marco legal vigente les otorga, sino también en respuesta al principio de subsidariedad, 
esto es, de un máximo acercamiento de la Administración Pública al ciudadano. 

@ La prevención en la generación de residuos 

De conformidad con los principios generales de la política de residuos, el Plan contempla actuaciones 
concretas en prevención, recuperación y reciclaje y eliminación segura de los residuos finales no 
valorizables. 

Para el cumplimiento del objetivo de prevención que, de acuerdo con la Ley de Envases, ha de concre- 
tarse en una reducción en peso de al menos un 10 por ciento para el año 2001, las acciones fundamen- 
tales que se ponen en marcha son: 

Una política de compras por parte de la Administración de la Comunidad y de los Ayuntamientos 
orientada hacia la disminución de los envases y el uso de materiales reciclables. 

Una campaña de sensibilización de los consumidores, distribuidores y comerciantes, que incite a 
seguir su ejemplo. 

El impulso de acuerdos voluntarios con comerciantes y productores para reducir el volumen y el peso 
de los envases, sustitución de materiales no reciclables por otros que sí lo sean, eliminación de los 
envases superfluos e instalación de áreas de recogida en los centros comerciales. 

@ Recuperación de envases: la bolsa amarilla 

Las actuaciones en materia de recuperación están encaminadas a conseguir un posterior aprovechamien- 
to de las distintas fracciones contenidas en los residuos sólidos urbanos, bien a través de la reutilización, 
bien a través del reciclado. 

OBJETIVOS DE RECUPERACION POR FRACCIONES 

% de recuperación / 1999 1 2001 1 2005 

Vidrio 

Envases de metal 

Envases de plástico 

Envases de brik 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

La recogida selectiva de vidrio y papel-cartón continuará realizándose por los procedimientos actuales, 
aunque se mejorará el rendimiento de recogida y se incrementará el número de contenedores en la vía 
pública, de tal forma que la distancia máxima que recorra un ciudadano no supere los 250 metros. El 
Plan prevé que la Comunidad establezca convenios con los recuperadores de estos materiales para me- 
jorar la gestión actual. 
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La recuperación de los restantes envases y residuos de 
envases se realizará mediante una bolsa específica, la 
bolsa amarilla, que contendrá los envases de plástico, 
metal y brik: Esta bolsa se depositará en un contene- 
dor exclusivo. El Plan estima que será necesario insta- 
lar 21 .O00 nuevos contenedores de 800 litros para la 
recogida de estos residuos. En la actualidad, se han 
instalado más de 49.000 contenedores amarillos de 
distinto volumen. 

@ Materia orgánica 

En la primera fase del Plan no se prevé realizar la reco- 
gida selectiva de materia orgánica con objeto de cen- 
trar todos los esfuerzos en conseguir el cumplimiento 
de los objetivos de la Ley de Envases. No obstante, se 
realizarán experiencias piloto allí donde los Ayuntamien- 
tos lo demanden. La primera planta de compostaje se 
construirá en el año 2003 con el objetivo de que en el 
2005 se recupere el 20 por ciento de la materia orgá- 
nica producida. 

@ Residuos especiales 

El Plan prevé acciones para impulsar la recogida selec- 
tiva de los restantes residuos de origen doméstico que, 
por su naturaleza, deben ser separados del flujo gene- 
ral: los residuos peligrosos y los escombros domésticos. 

Para la recogida selectiva de pilas se mantendrá el sis- 
tema actual de contenedores y se implantará también 
la recogida en los puntos de venta. Para la recogida de 
medicamentos caducados se creará un sistema especí- 
fico basado en las farmacias existentes en la Comuni- 
dad de Madrid. Para el resto de los residuos peligrosos 
de procedencia domiciliaria, tales como detergentes, 
pinturas, pesticidas, etc., se contemplan dos posibilida- 
des de recogida: la selectiva, en los Puntos Limpios, y 
el establecimiento de áreas especiales de recogida en 
los centros comerciales más frecuentados. 

La red actual de Puntos Limpios se verá ampliada en 
función de la demanda de los Ayuntamientos y se des- 
tinará fundamentalmente a la recogida de residuos de 
poda y jardín, residuos de gran volumen, escombros do- 
miciliarios y residuos domésticos peligrosos. 
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ACTUACIONES 
Plan Aubnómico de Ggsübn de RSü de la Co rmn i  de Madrid 

Calendario de actuaciones previstas para la gestión de los RSU de la Comunidad de Madrid 

c A Ñ O  

997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 

RSU DE RECOGIDA GENERAL 

ACTUACIONES DE PREVENCION 

P. 1 Política de compras dentro de las Administraciones Públicas ¤ 
P.2 Mentalización e incent iv rn  de la población - m 
P.3 Acuerdos con comerciantes y productores m 
ACTUACIONES DE RECUPERACION Y RECICLAJE 

R.1 Recogida de vidrio mediante contenedores - 
R.2 Recogida de papel y cartón mediante contenedores 
R.3 Recogida selectiva de materiales recuperables y reciclables - 

en dos bolsas 
R.4 Experiencias piloto de compostaje 

R.5 Producción de compost a partir de materia orgánica recogida - 
separadamente (Planta de compostaje de la Comunidad de Madrid) 

R.6 Construcción de nuevos Puntos Limpios 
R.7 Recogida de residuos peligrosos (RP) contenidos en los RSU - 
R.8  Recogidas especificas de grandes comercios, oficinas, centros m 

públicos y centros de hostelería 
R.9 Instalación de plantas de clasificación - 
ELlMlNAClON Y TRATAMIENTO FINAL 

Construcción de vertederos: 
- Vertedero UTG 3 - 
- Vertedero UTG 28 - 

Evaluación de tratamientos alternativos 

CLAUSURADEVERTEDEROS 
Alcalá de Henares (10 Ha.) y Colmenar Viejo (10 Ha.) - 
Colmenar Viejo m 
Colmenar de Oreja m 

Implantación de una determinada actuación 
Mantenimiento, una vez finalizado el periodo de implantación, de una determinada actuación 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

INGRESOS POR WNTA DE VIDRIO RECUPERADO 
SEGUN ESCENARIOS DEL VIDRIO RECOGIDO 

Escenario actual 1 ~ s c e ~ r i o  meta 
1995 1 2OOO 1 M 0 5  1 2000 1 2005 

I i\=Lup=i C I L I V I  I , I I I I, 
Valor del vidrio* 

* Expresado en millones de pesetas 

t 3  1 1 1 1 ~ ~ 1 0 ~  ut w NK~SIUAU~S ut LON I m t w r 3  
PARA U, SECUNDA B O W  E I N V E R S W  NECESARIA 

-- -- 

UTG 1 UTG 2A UTC 2B UTC 3 
Connra 1 Mif .  Corortl 1 Prrif. - íhmna 1 krif. Canrm 1 ~er i f :  

2"olsa 
Inversión* 

* Expresado en millones de pesetas 



RECUPERACION DE MATERIALES RECICLGBLES EN PLANTAS 
DE CIASlFlCAClON E INGRESOS ESTIMADOS POR SU VENTA 

Fracción Año 2000 

Envases de bri k 2.000 

Plástico 24.500 

Metales 11 .O00 

ingresos estimados* 292 

* Expresado en millones de pesetaslaño 

RESUMEN DE INVERSIONES NECESARIAS PARA LA RECOGIDA 
DE RESIDUOS PELIGRWS EN La COMUNIDAD DE MADRID 

Inversión Explotación anual 
fipo RP 1 (Millones Ptas.) 1 (Millones Ptas.) 

Medicamentos Contenedores 12 

Otros RPs Areas especiales 

(contenedor) 
11 

domésticos 

* Expresado en millones de pesetas 

Vertederos 

De los cinco vertederos que se encuentran en servicio, tres de ellos -Colmenar Viejo, Colmenar de Oreja 
y Alcalá de Henares- habrán agotado su capacidad antes del año 2005. La situación más acuciante es la 
del vertedero de Colmenar Viejo, que actualmente recibe unas 200.000 Tmlaño y que quedará colmatado 
hacia el año 2001. 

El Plan prevé tanto el sellado de estos vertederos como la construcción de dos nuevos vertederos situados 
respectivamente en las UTC 3 y UTC 2B, así como, a largo plazo, la ampliación del vertedero de Nueva 
Rendija. 

Aclein6s, clentro clcl marco clel PI,iii, se Ii,i i-cciliz,itlo cin c)sici(lio c'iiire sel~tic'mbre cIc. 1997 y iiiayo (le 
1990, con cl l i i i  cle o l~ tc .n~r  cl,itos ticlr.tlignos clcic' ~~errnit,in ciclol~tcii. las clcc:isioncs nicís ,i(lccuacl,is ,i la 
lioi-,i (le pl;i~iiti(.dr el ~)osiI)le ;il)i-ovcch,iniiento c~iic~i.géti(.o clel hiog6s en los vc~rteclc~i-os (le Alc,illi cle Heii,ires, 
Coliiienai- Vic.jo y Piiitc). Estc cstciclio h,i ~~rol~oi-c:ion,i(lo inforn1,ic-ibii v,ilios,i so11i.c. los ~,osil~les mí!to(los (le> 
c.ontrol tlt>l biog,ís y IJ niinimiz;ic-i0n tle sus riesgos ;isoci;iclos. 

Asiniismo, se Ii,in ev,iliiado los (:osles c l (>  I,is inCr,icsti.cic:i~~r~is nec'c~s,iri,is pii-,i la tlcsg,isiíic,i(:itiri, anal i~~inclo 
SLI vi,il)ilicl,itl y reni,il~iliclacl. 1.0s i-es~ili,itlos Ii,iii sitlo c>sl~c.i-cirizaclo~c~s, lo CILI(> ('n 1990 se. espc~r~i poner 
elti inc~i-c.li,i un in i l~or t~ inte I)i'ogr.iin.i [le invcli-sioncs clcie ~~c.rni i t~i  el c i ~ x o ~ e ~ I i , i ~ ~ i i e n t o  tlel biog6s de los 
vcrteclt~ros. 

@ Información y sensibilización 

Uno de los aspectos básicos del Plan es la realización de una amplia campaña de sensibilización entre la 
población para fomentar la prevención en la generación de residuos y estimular la participación en la 
recogida selectiva. Se ha previsto que estas acciones se extiendan durante todo el tiempo de vigencia del 
Plan. La campaña de sensibilización se inició en 1997 con 1.297 cuñas de radio, 269 anuncios en tele- 
visión y otros 67 en prensa escrita. i 
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MUNICIPIOS ADHERIDOS AL PLAN DE GESTION DE RESIDUOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID A DICIEMBRE DE 1998 

1. Acebeda (La) 
2. Ajalvir 
3. Alameda del Valle 
4. Alamo (El) 
5. Aldea del Fresno 
6. Algete 
7. Alpedrete 
8. Alcalá de Henares 
9. Ambite 

10. Anchuelo 
11. Aranjuez 
12. Arganda del Rey 
1 3. Arroyomolinos 
14. Atazar (El) 
15. Batres 
16. Becerril de la Sierra 
17. Belmonte de Tajo 
18. Berrueco (El) 
19. Berzosa de Lozoya 
20. Boalo (El) 
21. Braojos 
22. Brea de Tajo 
23. Brunete 
24. Buitrago de Lozoya 
25. Busta~iejo 
26. Cabanillas de la Sierra 
27. Cabrera (La) 
28. Cadalso de los Vidrios 
29. Campo Real 
30. Canencia 
31. Carabaña 
32. Casarrubuelos 
33. Cenicientos 
34. Cercedilla 
35. Cervera de Buitrago 
36. Ciempozuelos 
37. Cobeña 
38. Colmenar de Oreja 
39. Colmenar del Arroyo 
40. Colmenar Viejo 
41. Colmenarejo 
42. Collado Mediano 
43. Collado Villalba 
44. Corpa 
45. Cubas de la Sagra 
46. Chapineria 
47. Chinchón 
48. Daganzo de Arriba 
49. Escorial (El) 
50. Estremera 
51. Fresnedillas de la Oliva 
52. Fuente el Saz del Jarama 
53. Fuentidueiía de Tajo 

54. Galapagar 
55. Garganta de los Montes 
56. Gargantilla del Lozoya 
57. Gascones 
58. Griñón 
59. Guadalix de la Sierra 
60. Guadarrama 
61. Hiruela (La) 
62. Horcajo de la Sierra 
63. Horcajuelo de la Sierra 
64. Hoyo de Manzanares 
65. Humanes de Madrid 
66. Loeches 
67. Lozoya 
68. Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias 
69. Madarcos 
70. Majadahonda 
71. Mejorada del Campo 
72. Manzanares el Real 
73. Miraflores de la Sierra 
74. Molar (El) 
75. Molinos (Los) 
76. Montejo de la Sierra 
77. Moraleja de En medio 
78. Moralzarzal 
79. Morata de Tajuña 
80. Navacerrada 
81. Navalafuente 
82. Navalagamella 
83. Navalcarnero 
84. Navarredonda 
85. Navas del Rey 
86. Nuevo Baztán 
87. Olmeda de las Fuentes 
88. Orusco de Tajuña 
89. Paracuellos del Jarama 
90. Patones 
91. Pedrezuela 
92. Pelayos de la Presa 
93. Perales de Tajuña 
94. Pezuela de las Torres 
95. Pinilla del Valle 
96. Pinto 
97. Piñuécar 
98. Pozuelo de Alarcón 
99. Pozuelo del Rey 

100. Prádena del Rincón 
101. Puebla de la Sierra 
102. Puentes Viejas 
103. Quijorna 
104. Rascafría 
105. Redueña 
106. Ribatejada 

107. Robledillo de la Jara 
108. Robledo de Chavela 
109. Robregordo 
11 0. Rozas de Madrid (Las) 
11 1. Rozas de Puerto Real (Las) 
11 2. San Agustín de Guadalix 
11 3. San Lorenzo de El Escorial 
11 4. San Martín de la Vega 
11 5. San Martín de Valdeiglesias 
11 6. San Sebastián de los Reyes 
11 7. Santa María de la Alameda 
11 8. Santorcaz 
1 19. Santos de la Humosa (Los) 
120. Serna del Monte (La) 
121. Serranillos del Valle 
122. Sevilla la Nueva 
123. Somocierra 
124. Soto del Real 
125. Tielmes 
126. Titulcia 
127. Torrejón de la Calzada 
128. Torrejón de Velasco 
129. Torrelaguna 
130. Torrelodones 
131. Torremocha del Jarama 
132. Torres de la Alameda 
133. Valdaracete 
134. Valdeavero 
1 35. Valdelaguna 
136. Valdemanco 
137. Valdemaqueda 
138. Valdemorillo 
139. Valdeolmos-Alalpardo 
140. Valdilecha 
141. Valverde de Alcalá 
142. Velilla de San Antonio 
143. Vellón (El) 
144. Venturada 
145. Villa del Prado 
146. Villaconejos 
147. Villalbilla 
148. Villamanrique de Tajo 
149. Villamanta 
150. Villamantilla 
151. Villanueva de la Cañada 
152. Villanueva de Perales 
153. Villanueva del Pardillo 
154. Villar del Olmo 
155. Villarejo de Salvanés 
156. Villaviciosa de Odón 
157. Viallavieja del Lozoya 
158. Zarzalejo 









































CAPITULO 5 

LA ORDENACION DE 
LOS ESPACIOS NATURALES 





La Ordenación de los Es~acios Naturales 

Introducción 

El artículo 14 de la Declaración de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente señala que la planificación 
racional del territorio constituye un factor esencial en la solución de los conflictos que frecuentemente se 
presentan entre la necesidad de desarrollo y la necesidad, también acuciante, de la protección y mejora 
del medio natural. 

Dentro del conjunto del territorio, los espacios naturales representan zonas especialmente importantes 
por sus recursos (forestales, faunísticos, hídricos, etc.); deben conservarse y aprovecharse de una forma 
racional, por lo que resulta fundamental llevar a cabo procesos de ordenación, que incorporan además 
un profundo conocimiento del medio natural. 

La ordenación de los espacios naturales tiene como objetivo situar en el territorio los usos y actividades 
humanas, sujetos a las restricciones y posibilidades del entorno natural, tanto para la salvaguarda de éste 
como para el adecuado desarrollo de las posibles actividades. 

En este sentido, se puede afirmar que la ordenación del territorio es una acción imprescindible si se quiere 
actuar respetando el medio y procurando, al mismo tiempo, que las soluciones adoptadas puedan perdu- 
rar en el tiempo. 

A continuación se presentan los espacios naturales protegidos de la Comunidad de Madrid, indicando 
cuáles de ellos poseen planes específicos de ordenación y gestión de los recursos naturales. En el caso de 
los embalses catalogados se expone brevemente el contenido de tales planes. Por último, se recogen los 
rasgos principales del Plan Forestal de la Comunidad de Madrid. i 

Los espacios naturales protegidos 

La Comunidad de Madrid posee amplias superficies de su geografía (un 46 por ciento del total) que al- 
bergan poblaciones florísticas o faunísticas y paisajes de enorme valor por su rareza, calidad o fragilidad. 
Para evitar su desaparición o deterioro, las distintas Administraciones competentes (Estado, Comunidad 
Autónoma y Unión Europea) han creado diversas figuras legales para proporcionarles una protección 
especial. A continuación se revisan estas figuras de protección. 
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I Figuras de protección derivadas 
de la legislación nacional 1 

La figura legal que ampara 
a cada uno de los espacios 
varía según sus características 
y los valores que los hicieron 
merecedores de especial tra- 
tamiento. De igual manera, la 
superficie ocupada por tales 
espacios difiere de forma no- 
table, como se puede apre- 
ciar en la tabla adjunta. 

Bajo la figura de Parque Re- 
gional se agrupa el mayor 
número de hectáreas prote- 
gidas en la Comunidad de 
Madrid. Los Parques Regio- 
nales se plantean como un 
eslabón esencial para dinami- 
zar una región, animar a la 
solidaridad entre la ciudad y 
el campo e implicar a las 
Administraciones Públicas y a 
los ciudadanos de la zona en 
favor de un desarrollo soste- 
nible y respetuoso con el 
medio ambiente. 

El Parque Regional de la 
Cuenca Alta del Manzanares 
y el Parque Regional en tor- 
no a los ejes de los cursos 
bajos de los ríos Manzanares 
y Jarama (Parque del Sureste) 
son los dos espacios declara- 
dos en la actualidad bajo la 
protección de esta figura. 
Además, durante 1997, se ha 
llevado a cabo el Plan de 
Ordenación de los Recursos 
Naturales (PORN) del futuro 
Parque Regional del curso 
medio del río Cuadarrama. 

Fuente: 
Consejería de Medio Ambiente 

y Desarrollo Regional 

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS DE LA 1 COMUNIDAD DE MADRID (EN ORDEN DE EXTENSION) 

Cuenca Alta del Manzanares 
Cursos bajos de los ríos Manzanares y Jarama 
Pinar de Abantos y zona de La Herrería 
Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara 
El Regajal-Mar de Ontígola 
Hayedo de Montejo de la Sierra 
Peña del Arciprecte de Hita 
Laguna de San Juan 

46.728 Ha. 

31.550 Ha. 

1.1 71 Ha. 

768 Ha. 

635 Ha. 

250 Ha. 

50 Ha. 

47 Ha. 

Espacios Naturales Protegidos í -igUUllXl 
en la Comunidad de Madrid 8T 

Figura de Pmfecsi6n 

1 Monumento Natural de I 
Interés Nacional 

m Paraje Pintoresco 

m Parque Natural 

Parque Regional 

m Refugio de Fauna 

Régimen de Protección Preventiva 
(PORN en trámite) 

ReSeiva Natural 

Sitio Natural de Interés Nacional 

Patrimonio Nacional 

~. 
1 . /  . I . , . 
1 .  , - .  . . P . .  - . : . 1 '  . ! . .  . < .  ,. 

1 a 
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PARQUE REGIONAL DE LA CUENCA ALTA DEL MANZANARES 

Ley 111985, de 23 de enero 

El Parque Regional surge de la necesidad de prote- 
ger y potenciar, como gran reserva natural, el corre- 
dor verde que desde los Iímites del continuo urbano 
de Madrid se extiende hacia la Sierra del Cuadarra- 
ma. Asegurar esta conexión supone asimismo garan- 
tizar los movimientos migratorios estacionales y 
erráticos de la fauna y mantener el régimen de los 
vientos y de las aguas. 

Los valores propios de la zona responden al mante- 
nimiento de un ecosistema natural secularmente 
adaptado a varias actividades productivas, como la 
ganadería, dentro de cuyos Iímites aparecen encla- 
ves de excepcional valor. Es éste el caso de La Pe- 
driza, cuyo repertorio geomorfológico de modelados 
graníticos es único en nuestra geografía. 

El espacio sobre el que se delimita el Parque consti- 
tuye un sistema biótico, ecológico y productivo cla- 
ramente gestionable. De ahí que la política de 
conservación de la Cuenca Alta del Manzanares se 
estructure sobre dos criterios complementarios y a la 
vez inseparables: de un lado, proteger y preservar los 
recursos naturales que identifican su alto valor como 
reserva ecológica defendiendo el territorio frente a 
comportamientos y actuaciones agresivas; de otro, 
potenciar las actividades productivas o de ocio com- 
patibles con las características naturales del ámbito 
ordenado. 

La gestión del Parque se realiza en el marco del Plan 
Rector de Uso y Gestión (PRUC), cuya revisión fue 
aprobada en noviembre de 1995. Durante estos dos 
últimos años, el Parque ha contado con un servicio 
de conservación que ha realizado diversos trabajos, 
como labores de limpieza, acondicionamiento de 
caminos y zonas de uso público y corrección de 
impactos visuales y medioambientales. 

Merece ser destacado el esfuerzo hecho por parte 
de la Comunidad en la compra de terrenos de alto 
valor ecológico, situados en las zonas de reserva del 
Parque, en los que habitan el halcón peregrino y el 
buitre leonado. 

Parque Regional del Sureste 
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PARQUE REGIONAL EN TORNO A LOS EJES DE LOS 
CURSOS BAJOS DE LOS RlOS MANZANARES Y JARAMA (PARQUE DEL SURESTE) 

Ley 611994, de 28 de junio 

Parque del Sureste 

En el sureste del área metropolitana de Madrid, con- 
siderando como enclave central la confluencia de los 
ríos Jarama y Manzanares, se extiende un área cuya 
calidad ambiental está definida por los contrastes que 
suponen la coexistencia de zonas de alto valor 
ecológico, paleontológico y arqueológico y la degra- 
dación producida por la actividad industrial, la inade- 
cuada explotación de los recursos y factores derivados 
de su carácter periurbano. 

El ámbito de aplicación de la Ley engloba parte de 
las vegas de los cursos bajos del Manzanares y Jarama, 
los cantiles que las rodean, las cuestas yesíferas del 
sur de Madrid, las vertientes terciarias de campos 
cerealistas y olivares al este de Pinto y Getafe, así 
como zonas de plataforma caliza con desarrollo de 
encinares y coscojares que se extienden por toda la 
parte superior de la vertiente izquierda del Jarama. 

En el territorio implicado se entremezclan los usos 
agrícolas, forestales, residenciales, mineros, industria- 
les, de reserva ecológica y ocio. Los objetivos cuyo 
desarrollo plantea la Ley contemplan tres grandes Ií- 
neas de intervención: proteger, recuperar y crear. 

Las poblaciones de avifauna que se refugian en los 
cantiles yesíferos, en los olivares y campos cerealistas, 
que nidifican en la iglesia de Perales del Río o que 
utilizan como lugar de paso en las migraciones algu- 
nas lagunas generadas por la extracción de áridos, 
deben ser objeto de protección y adecuado trata- 
miento, así como las áreas que presentan buen esta- 
do de conservación de sus valores naturales. A los 
sotos, riberas, barrancos, arroyos y cañadas despro- 
vistos de vegetación y dominados por los vertidos se 
deben encaminar actuaciones decididas de regene- 
ración y restitución de su valor ambiental y ecológico. 

El Parque ha contado con un servicio de conserva- 
ción que ha realizado labores de limpieza, recupe- 
ración y restauración, y trabajos de limpieza y 
eliminación de elementos perturbadores. Asimismo, 
se ha encargado del establecimiento de itinerarios y 
de la conservación y mejora de áreas recreativas. 

En 1997 se completó el proceso de elaboración del 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales 
(PORN) del Parque Regional del Sureste y la consti- 
tución de la Junta Rectora, el órgano de participa- 
ción pública más importante de la gestión del Parque. 
A lo largo de 1998, el PORN ha sido sometido al pro- 
cedimiento de información pública y está listo para 
su aprobación en 1999. 
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RECIMEN DE PROTECCION PREVENTIVA 
DEL CURSO MEDIO DEL RIO CUADARRAMA Y SU ENTORNO 

Decreto 4411 992, de 1 1 de junio 

Sobre el curso medio del río Guadarrama y su en- 
torno, espacio en el que confluyen importantes 
valores naturales y ambientales, se ha aplicado el 
régimen de protección preventiva previsto en la Ley 
411989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, 
para el caso en el que se detecte que la existencia 
de una zona bien conservada esté amenazada por 
algún tipo perturbador. En el caso del Guadarrama 
existen una serie de presiones urbanísticas, vertidos 
domésticos e industriales y actividades extractivas 
relacionadas con los usos del agua que aconsejaron 
el establecimiento de tal protección mientras se 
redactaba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales. 

En el espacio constituido por el curso medio del río 
Guadarrama, concretamente desde Galapagar hasta 
el límite con Castilla-La Mancha, concurren una se- 
rie de singularidades por sus características paisajistas, 
geológicas, geomotfológicas, hidrográficas, botánicas 
y faunísticas que merecen ser objeto de una protec- 
ción especial. 

La presión y amenazas de transformacibn que pesan 
sobre las diferentes unidades ambientales existentes 
en torno a este tramo del río Guadarrama, tanto de 
tipo urbanístico como de vertidos domésticos e in- 
dustriales y de actividades extractivas ligadas con los 
usos del agua, hacen necesario el establecimiento de 
un régimen de protección preventiva que evite su de- 
terioro y destrucción. 

En 1997 se ha completado la redacción del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales. Durante 1998 
se ha sometido a los procesos de información y par- 
ticipación pública para culminar cuanto antes en su 
aprobación definitiva, que se prevé se haga efectiva 
en los primeros días de 1999. 

Curso medio del río Guadarrama y su entorno 
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PARQUE NATURAL DE LA CUMBRE, CIRCO Y LAGUNAS DE PENALARA 

Ley 611 990, de 10 de mayo 

Cumbre, Circo y Lagunas de Peiialara 

La citada Ley 411 989 dispone la figura de Parque 
Natural para aquellas áreas naturales poco transfor- 
madas por la explotación u ocupación humana que, 
en razón de la belleza de sus paisajes, la represen- 
tatividad de sus ecosistemas o la singularidad de la 
flora, de su fauna o de sus formaciones geomorfo- 
lógicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, 
educativos y científicos c ~ ~ y a  conservación merece 
una atención preferente. 

Este espacio de excepcionales características natura- 
les ya había sido declarado Sitio Natural de Interés 
Nacional en 1930. El Macizo de Peñalara, además 
de ser el área culminante de la Sierra de Guadarrama, 
encierra las formas de modelado más al~inas del 
Sistema Central, ofreciendo un conjunto único de 
morfología glaciar, con circos, hoyas, morrenas y lan- 
chares de notable interés científico, cultural, peda- 
gógico y recreativo. 

Se encuentra redactado el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión (PRUG), pendiente de que se inicien los proce- 
dimientos de participación pública y remisión a la 
Junta Rectora del Parque, como pasos previos a su 
aprobación por el Consejo de Gobierno. 

Este Parque cuenta también con servicio de mante- 
nimiento, que se encarga de la restauración y lim- 
pieza del espacio natural, especialmente de las zonas 
de uso público. 
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RESERVA NATURAL DE EL RECAJAL-MAR DE ONTlGOlA 

Decreto 6811994, de 30 de junio 

Las Reservas Naturales se definen en la Ley 411 989 
como espacios naturales, cuya creación tiene como 
finalidad la protección de ecosisternas, comunidades 
o elementos biológicos que por su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad merecen una valoración 
especial. 

En Madrid, el paraje denominado El Regajal-Mar de 
Ontígola, localizado en el municipio de Aranjuez, 
constituye una zona húmeda con comunidades de 
vegetación palustre que reúne los suficientes requi- 
sitos para haber sido declarada Reserva Natural. 

Por otra parte, en 1998 se han derogado los De- 
cretos 5511993, por el que se aprobaba el PORN 
de El Carrizal de Villamejor, y 9711990, por el que 
se establecía el régimen de protección preventiva 
de dicho espacio, sito en el término municipal de 
Aranjuez. 

Se trata de dos parajes de excepcional importancia 
faunística. El Regajal constituye un enclave natural 
donde existen elementos botánicos y, especialmen- 
te, entomológicos (como algunas mariposas endemi- 
cas muy amenazadas) de extraordinario valor. 

El Mar de Ontígola es de gran importancia para la 
avifauna acuática, que encuentra en esta zona hú- 
meda refugio entre la abundante vegetación palustre 
que se extiende por la mayor parte de su superficie. 

El Regajal-Mar de Ontígola 
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REFUGIO DE FAUNA DE LA LAGUNA DE SAN JUAN 

Decreto 511 991, de 14 de febrero 

Se ha declarado asimismo un refugio de fauna, de- 
bido al enorme interés de la avifauna acuática que 
alberga y para la que sirve de área de nidificación, 
descanso, refugio e invernada. 

La Laguna de San Juan y su entorno constituyen una 
importante zona húmeda del sur de la Comunidad 
de Madrid, situada en la margen derecha del río 
Tajuña, en el término municipal de Chinchón, y cuya 
vegetación presenta una diferenciación clara entre la 
zona del páramo y el cantil. La zona de vega y la 
zona aluvial, donde se sitúa la laguna, la convierten 
en un preciado lugar de nidificación, descanso, re- 
fugio e invernada de una gran cantidad y variedad 
de aves acuáticas. 

Laguna de San Juan 
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SITIO NATURAL DE INTERES NACIONAL DEL HAYEDO DE MONTEJO DE L4 SIERRA 

Decreto 2868/1974, de 30 de agosto 

El elenco de Espacios Naturales Protegidos de la Co- 
munidad de Madrid se completa con tres espacios 
más, cuyos excepcionales valores naturales llevaron 
a su protección, tiempo atrás. Se trata del afamado 
Hayedo de Montejo, del Pinar de Abantos y zona 
de La Herrería y de la Peña del Arcipreste de Hita. 

Muy conocido por ser la única representación de esta 
especie en nuestra Comunidad. Además, acoge en 
su interior ejemplares de roble (Quercus petreae) de 
gran valor botánico. Junto al valor natural es impor- 
tante el paisajístico, siendo uno de los espacios más 
demandados por los madrileños, por lo que se hace 
necesario un estricto control de los visitantes. 

Hayedo de Montejo de la Sierra 
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PARAJE PINTORESCO DEL PINAR D E  ABANTOS Y Z O N A  D E  LA HERRERIA 

Decreto 241 811 961, de 16 de noviembre 

Se trata de un paraje de 800 Ha., cubierto de espe- 
so pinar, entre el que se encuentran especies fores- 
tales introducidas de interés botánico. Se halla situado 
en las inmediaciones serranas del Monasterio de El 
Escorial, y posee, sin duda, un indudable valor paisa- 
jístico, inseparable del marco escurialense. 

Pinar de Abantos y Zona de La Herrería 
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MONUMENTO NATURAL DE INTERES NACIONAL DE 

LA PENA DEL ARCIPRESTE DE HITA 

Real Orden del Ministerio de Fomento núm. 213, de 30 de septiembre de 1930 

Espacio declarado en 1930, a petición de la Real Aca- 
demia Española de la Lengua, para conmemorar los 
seis siglos del «Libro del Buen Amon). Se trata de un 
bello paraje que comprende el risco situado cerca del 
Puerto de León, al comenzar la vertiente meridional, 
en el lugar comprendido entre el Collado de la Sevi- 
llana y la Peña del Cuervo, término municipal de 
Cuadarrama, provincia de Madrid, extendiéndose esta 
declaración oficial a los pinos y a toda otra vegeta- 
ción espontánea que rodea el canchal, junto con el 
manantial que brota al pie del risco. 

Peña del Arcipreste de Hita 
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MONTE DE EL PARDO 

Adscrito al Patrimonio Nacional desde 1931, repre- 
senta una masa arbolada continua de 16.000 Ha., 
que se extiende por ambos márgenes del río 
Manzanares, desde el embalse de El Pardo hasta la 
ciudad de Madrid. Sus masas de encinar se conside- 
ran entre las mejor conservadas del centro peninsu- 
lar. El buitre negro y el Aguila imperial son sólo un 
ejemplo de su riqueza faunística. 

Monte de El Pardo 
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(II Montes sometidos a régimen especial 

La Ley 16,4995 agrupa dentro de esta categoría los tres tipos de montes que se recogen a continuación: 

Montes de Utilidad Pública 

Los Montes de Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid son aquellos, de titularidad pública, que 
así han sido declarados como consecuencia de las funciones de carácter protector, social o ambiental 
que desempeñan. 

Las funciones protectoras son las relativas a la regeneración y conservación de los suelos y la lucha 
contra la erosión, la captación, protección y conservación de los recursos hídricos, la protección de la 
fauna y flora, el mantenimiento de los equilibrios ecológicos y sistemas vitales esenciales y la preserva- 
ción de la diversidad genética y del paisaje. 

Entre las funciones sociales y ambientales se consideran las que mejoran la calidad de vida, contribu- 
yendo a la protección de la salud pública y del medio ambiente en general, y a la mejora de las con- 
diciones sociales, laborales y económicas de las poblaciones vinculadas al medio rural. 

MONTES DE UTll 

cnciuaues Locales 

Estado - Comunidad de Madrid 
Otros 
El Pardo 

Total 

Montes Protectores 

Se incluyen aquí aquellos montes de propiedad privada declarados como tales por las especiales fun- 
ciones protectoras o socioambientales que desempeñan, como las relativas a la regeneración y conser- 
vación de los suelos y la lucha contra la erosión, la captación, la protección y la conservación de los 
recursos hídricos, la protección de la fauna y la flora, el mantenimiento de los equilibrios ecológicos y 
sistemas vitales esenciales y la preservación de la diversidad genética. 

Asimismo, se incluyen en este tipo de montes los así declarados por encontrarse situados en una Zona 
Protectora, entendiendo por tal aquella que se halla en la cuenca de alimentación de un embalse, 
posee una cobertura vegetal adecuada para la protección contra la erosión o acoge especies caracte- 
rísticas de su estructura natural que la hace apta para la defensa de los intereses generales (obras de 
infraestructuras, construcciones, cultivos y plantaciones). 

Montes Protegidos y Preservados 

Los Montes Protegidos son aquellos terrenos forestales, cualquiera que sea su titularidad y régimen 
jurídico-ad ministrativo, que constituyen o forman parte de espacios naturales protegidos. Dichos montes 
se regulan por la legislación que ampara la creación de dichos espacios, por lo dispuesto expresamen- 
te en sus normas de declaración y por los instrumentos de planificación, uso y gestión aprobados en 
el desarrollo de las mismas. 
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Los Montes Preservados son caracterizados en la Ley 1611 995 según los siguientes criterios: poseer 
una serie determinada de características de estructura y composición y figurar en su Anexo cartográfico; 
estar integrados en alguna Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) o en el Catálogo de 
Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid; o constituir enclaves con valores de entidad local 
que sea preciso preservar. 

Los embalses y humedales catalogados 

La situación estratégica de los embalses madrileños, en parajes habitualmente no muy frecuentados de 
las cuencas medias y altas de los ríos que nacen en la falda sur de las Sierras de Guadarrama y Sornosierra, 
ha propiciado la existencia de una serie de ecosistemas peculiares y de notable interés que han coexis- 
tido tradicionalmente con distintos aprovechamientos (agrícolas, ganaderos, forestales, etc.). 

Estos ecosistemas vinculados al medio acuático gozan, por un lado, de reservas importantes de agua, de 
gran interés por lo que respecta al abastecimiento de los núcleos urbanos, y, por otro, constituyen encla- 
ves de singular belleza paisajística que albergan valiosas representaciones de flora y fauna, particularmen- 
te de aves acuáticas. 

Por otro lado, la potencialidad de dichas zonas para el recreo y la demanda creciente de áreas de espar- 
cimiento al aire libre han hecho que se conviertan, en ocasiones, en lugares muy frecuentados, con el 
consiguiente riesgo de degradación ambiental. Por todo ello, ha sido preciso adoptar las medidas necesa- 
rias a fin de prevenir y corregir los impactos producidos por los visitantes. 

Embalse de Santillana 
(Manzanares El Real) 
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La Ley 711 990, de Protección de Embalses y Zonas Húmedas, determina la redacción de un Catálogo de 
Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid, a efectos de definir el régimen de protección pro- 
cedente, de acuerdo con los siguientes fines: 

Proteger, conservar y restaurar la gea, la flora y el paisaje de los embalses, zonas húmedas y sus entornos 
inmediatos. 

Proteger la calidad de las aguas continentales y, en particular, las destinadas a abastecimiento. 

Fomentar en sus ámbitos las actividades científicas, educativas, culturales, recreativas y turísticas en 
armonía con el medio natural. 

Para conseguir tales fines prevé el establecimiento de la organización, planificación y normas necesarias 
para regular los usos de estas zonas y el fomento de la coordinación de las Administraciones Públicas con 
competencias en materia de medio ambiente relacionadas con las aguas continentales. La Ley también 
establece la necesidad de redactar un Plan de Ordenación para cada uno de los embalses incluidos en el 
Catálogo. 

La inclusión de un embalse o zona húmeda supone la clasificación como suelo no urbanizable de espe- 
cial protección de los terrenos que se hallan en las zonas de policía y servidumbre, así como la necesidad 
de disponer de autorización de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional para realizar 
cualquier actividad que pudiera afectar al estado natural de las aguas. 

Basándose en la Ley anterior, el Consejo de Gobierno de la Comunidad aprobó por Acuerdo, el 10 de 
octubre de 1991, el mencionado Catálogo, en el que se incluyeron 14 embalses y 15 humedales, aten- 
diendo a sus singulares valores y características especiales. En el mismo Acuerdo, no se consideró nece- 
saria la redacción de Planes de Ordenación en aquellos embalses que ya contaban con un régimen de 
protección especial, con objeto de evitar dualidades y por razones de operatividad y eficacia. 

1 EMBALSE 1 TERMINO MUNICIPAL 1 CUENCA 1 SUPERFICE (Ha.) 
El Pardo Madrid 
Santillana Manzanares El Real - Soto del Real 
Valmayor . El Escorial - Valdemorillo - Colmenarejo 
El Vellón Guadalix de la Sierra - Pedrezuela 
Pinilla Lozoya del Valle - Pinilla del Valle 

El Berrueco - Robledillo de la Jara - El Atazar - 
El Atazar 

Cervera de Buitrago - Lozoyuela - Puentes Viejas 
San Juan San Martin de Valdeiglesias - Pelayos de la Presa 

Buitrago de Lozoya - Pinilla de Buitrago - Garganta 
Riosequillo 

de los Montes 
Puentes Viejas Piñuécar - Paredes de Buitrago - Buitrago de Lozoya 
El Villar Puentes Viejas 
Picadas Navas del Rey - San Martín de Valdeiglesias 
Navacerrada Navacerrada 
La Jarosa Guadarrama 
Los Arroyos El Escorial 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Manzanares 
Manzanares 
Aulencia 
Guadalix 
Lozoya 

Lozoya 

Alberche 

Lozoya 

Lozoya 
Lozoya 
Alberche 
Manzanares 
Guadarrama 
Aulencia 
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Mar de Ontígola 
Laguna del Campillo 
Laguna de San Juan 
Carrizal de Villamejor 
Soto del Lugar 
Laguna de las Esteras 
Laguna de Ciempozuelos 
Lagunas de Belvis 
Lagunas de Velilla 
Lagunas de la presa del río Henares 
Lagunas de Casasola 
Lagunas de Castrejón 
Lagunas del entorno de Peñalara 
Laguna de San Galindo 
Laguna de las Madres 

Aranjuez 
Rivas-Vaciamadrid 
Chinchón 
Aranjuez 
Aranjuez 
Colmenar de Oreja 
Ciempozuelos 
Paracuellos del Jarama 
Velilla de San Antonio 
Mejorada del Campo 
Chinchón 
El Escorial 
Rascafría 
Chinchón 
Arganda del Rey 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Tajo 
Jarama 
Tajuña 
Tajo 
Tajo 
Tajo 
Jarama 
Jarama 
Jarama 
Henares 
Tajuña 
Aulencia 
Lozoy a 
Tajuña 
Jarama 

En cumplimiento del mandato de la Ley, la extinta Agencia de Medio Ambiente elaboró los Planes de 
Ordenación de los embalses de El Atazar, Pinilla, Valmayor, El Villar, Los Arroyos, Riosequillo, La Jarosa, 
Pedrezuela, Puentes Viejas, Navacerrada y Picadas. 

l Embalses catalogados 

1. Embalse de Pinilla 
2. Embalse de Riosequillo 
3. Embalse de Puentes Viejas 
4. Embalse del Viilar ' 5. Embalse de El Atazar 

1 6. Embalse de Pedrezuela 
7. Embalse de Manzanares El Real 
8. Embalse de Navacerrada 
9. Embalse de La Jarosa 

10. Embalse de El Pardo 
11. Embalse de Los Arroyos 
12. Embalse de Valmayor 
13. Embalse de San Juan 
14. Embalse de Picadas 

Zonas húmedas catalogadas 

l. Lagunas del entorno de Peñalara 
II. Lagunas Castrejón 

, III. Laguna de Belvis 
IV. Laguna de la presa del río Henares 
V. Lagunas de Velilla 
VI. Laguna del Campillo 
VII. Laguna de las Madres 
VIII.Laguna de San Galindo 
IX. Laguna de Casasola 
X. Laguna de San Juan 
XI. Laguna de Ciempozuelos 
XII. Laguna Las Esteras 
XIII. Mar de Ontigola 
XIV. Soto del Lugar 
XV. Carrizal de Villamejor 

~- ~- 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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De conformidad con lo establecido en la Ley 711990 y en los correspondientes Decretos de aprobación 
de los Planes de Ordenación, éstos deben ser revisados cada cuatro años. Por este motivo, una vez pasa- 
do ese plazo, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional está procediendo a la revisión de 
los Planes de Ordenación de los embalses que ya les corresponde, siguiendo el procedimiento previsto 
por la reiterada Ley. Estas revisiones se están llevando a cabo con la estrecha colaboración del Canal de 
Isabel II y la participación de los Ayuntamientos y demás organismos implicados. 

Las revisiones que se encuentran más avanzadas son las que corresponden a los Planes de Ordenación 
de los embalses de El Atazar, Pinilla, Valmayor y Puentes Viejas, que ya han sido sometidos al preceptivo 
trámite de información pública. Los demás embalses en revisión son los de El Villar, Los Arroyos, Riosequillo, 
La Jarosa, Navacerrada, Pedrezuela y Picadas; posteriormente se iniciarán los procedimientos de informa- 
ción pública y las restantes actuaciones necesarias para su aprobación. 

Una vez estén encauzadas las revisiones de todos los Planes citados, se pretende iniciar la elaboración 
del correspondiente al embalse de San Juan, no redactado aún dada su complejidad, al afectar también 
a la Comunidad de Castilla-León. 

El contenido de estos Planes de Ordenación, según establece la propia Ley 711990, es el 
siguiente: 

Análisis de las oportunidades ecológicas, naturales y recreativas, compatibles con el 
uso primario a que se destina o ha de destinarse de acuerdo con las prioridades que 
establezca el Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo. 

Características actuales de la zona considerada, incluyendo las comunidades biológi- 
cas que, en su caso, lo habiten. 

Análisis detallado de las amenazas a la cantidad y calidad del agua y al ecosistema y, 
en particular, las derivadas del uso de pesticidas y abonos. 

Delimitación del embalse y de su zona de influencia que respetará, en todo caso, las 
zonas de policía y servidumbre, así como modificación o supresión de los tramos de 
vías públicas o cañadas que hayan dejado de cumplir su función. 

Programa de explotación, en el marco del Plan Hidrológico de cuenca. 

Propuesta de zonas donde se permitirán actividades de las enumeradas en el artículo 
64 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

Normas y actuaciones adecuadas a los fines generales de esta Ley. 

Propuesta de infraestructura de servicios con los correspondientes programas de in- 
versiones, así como determinación de las entidades u organismos que han de sufra- 
garlos. 

Conforme a las previsiones contenidas en la mencionada Ley de Protección de Embalses y Zonas Húme- 
das, los Planes de Ordenación, con carácter general, se han concebido con una estructura de tres gran- 
des bloques. 

El primero de ellos conforma una unidad descriptiva, informativa y de diagnóstico. El segundo incluye la 
zonificación de los embalses (delimitando áreas de diferente utilización y destino, teniendo en cuenta la 
vocación de cada una de ellas) y la normativa de protección. El último bloque corresponde al programa 
de actuaciones e inversiones. 
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Con carácter general, entre los usos permitidos que se recogen en los Planes cuya tramitación se encuen- 
tra más avanzada, y de acuerdo con la vocación de cada zona y con las limitaciones establecidas en cada 
caso, figuran los siguientes: 

Usos recreativos 

Se permite la práctica del senderimo, la caza y la pesca. En el caso de Valmayor y El Atazar se permite, 
además, la navegación con embarcaciones sin motor. Dentro de las áreas urbanas las actividades depor- 
tivas permitidas son las establecidas por el Planeamiento Urbanístico Municipal. 

Usos agrícolas, ganaderos y forestales 

e El pastoreo en régimen extensivo, segun los usos tradicionales de la zona e impidiendo el acceso del 
ganado a la lámina de agua. 

e La mejora de pastizales, siempre que no se reduzca la capacidad protectora de la cubierta vegetal, en 
particular por la eliminación de la vegetación arbustiva y arbórea. 

e Los aprovechamientos forestales, siempre que no supongan una disminución de la calidad ecológica y 
la capacidad productiva de las masas existentes y respondan a lo establecido en el Plan de Ordena- 
ción de Montes correspondiente. Estas actividades requerirán la autorización expresa de la Consejería. 

e Nuevos cerramientos, siempre que se acomoden a las dimensiones y materiales tradicionales de la 
zona. 

e Los desmoches de ramón. 

Además, dependiendo de las zonas y características de los embalses, se pueden incluir los siguientes: 

e Mantenimiento de prácticas agropecuarias y forestales tradicionales, incluida la mejora de la cabaña 
ganadera. 

Mantenimiento de explotaciones ya existentes de cultivo. 

e Creación de nuevas explotaciones agrarias. 

e Implantación de cultivos forestales de frondosas. 

e Instalaciones asociadas a explotaciones agrarias. 

e Construcciones destinadas a explotaciones ganaderas o forestales, debiendo guardar relación con la 
naturaleza y destino de la finca a que sirvan en las zonas señaladas como favorables o muy favorables 
para la construcción de instalaciones agrícolas, ganaderas y forestales. 

e Creación de nuevas explotaciones de regadío, siempre que concurran una serie de circunstancias y10 
cuando se trate de explotaciones familiares para autoconsumo y su implantación no lleve aparejada la 
eliminación de vegetación arbórea o arbustiva. 

e Implantación y explotación de cultivos forestales, siempre que se ubiquen en las unidades considera- 
das como favorables o muy favorables y no supongan la eliminación de vegetación arbórea o arbustiva. 

e Actividades selvícolas con finalidad exclusiva de conservación y mejora, siempre que sean autorizadas 
y supervisadas por la Consejería. 
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Con el gradual desarrollo y cumplimiento de lo establecido en estos Planes, especialmente en lo relativo 
a la regulación de los usos, se conseguirá una eficaz protección de los embalses y de su entorno. 

Arboles singulares 

Esta figura de protección fue aprobada por el Decreto 1811992, de 26 de marzo, al amparo de la Ley 
211 991, para recoger los ejemplares de flora que por sus características extraordinarias de rareza, exce- 
lencia de porte, edad, tamaño o significación histórica, cultural o científica, constituyen un patrimonio 
merecedor de especial protección por parte de la Administración. 

En la actualidad, existen catalogados más de 240 ejemplares de árboles pertenecientes a muy diversas 
especies, tanto de coníferas como de frondosas, que se encuentran distribuidos por toda la geografía de 
la Comunidad de Madrid. i 

Figuras de protección derivadas 
de la legislación comunitaria 

@ Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) 

Son zonas de protección establecidas por la Directiva 741409. relativa a la Conservación de las Aves Sil- 
vestres, adoptada por el Consejo de la Unión Europea. Esta Directiva establece el principio de que todas 
las especies de aves del territorio europeo son patrimonio común y han de ser protegidas a través de una 
gestión homogénea que conserve sus hábitats. Entre las medidas que establece figura la limitación de las 
especies que pueden ser cazadas, los métodos de captura y la forma de regular su comercialización. 

En el Anexo I de la Directiva se relacionan 175 especies de aves que han de ser objeto de medidas espe- 
ciales de conservación de sus hábitats. Para estas especies, los Estados tienen la obligación de conservar 
los territorios más adecuados en número y superficie para garantizar su supervivencia. Estos territorios son 
las ZEPAs, en las que deben adoptarse las medidas apropiadas para evitar la contaminación o el deterioro 
de los hábitats, así como cualquier otro tipo de perturbación que pueda afectar seriamente a las aves. 

La Comunidad de Madrid ha propuesto al Ministerio de Medio Ambiente las siguientes ZEPAs: 

Alto Lozoya 

Soto de Viñuelas 

Monte de El Pardo 

a Encinares de los ríos Alberche y Cofio 

a Carrizales y sotos de Aranjuez 

Estepas cerealistas de los ríos Henares y Jarama 

Cortados y cantiles de los ríos Jarama y Manzanares 
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Zonas de Especial Protección para Aves 

I - 
u ivlonte de El Pardo 
fl 1 Encinares del río Alberche 

y río Cofio 
11 Carrizal y sotos de Aranjuez 

Estepas cerealísticas de los 
ríos Jarama y Henares 

# Alto Lozoya 
Cortados y cantiles de los 

ríos Jarama y Henares 1 m Coto de Vitiuelas 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

@ Lugares de Importancia Comunitaria (LICs). Red Natura 2000 

La Directiva comunitaria Hábitat (92/43/CEE), traspuesta a nuestro ordenamiento jurídico por el Real 
Decreto 199711 995, establece que cada Estado miembro contribuirá a la constitución de una red ecológica 
europea de Zonas Especiales de Conservación (ZECs), que se integrarán en la futura Red Natura 2000, en 
función de la representación que tengan en su territorio los tipos de hábitats naturales y los hábitats de las 
especies relacionadas en los Anexos I y II de la mencionada Directiva. 
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El propósito de esta Red es capacitar a la Comunidad Europea y a los Estados miembros, a través de 
criterios homogéneos, para el mantenimiento o restauración de un estado de conservación favorable para 
los hábitats y las especies. 

Cada Estado debe argumentar sus propuestas de contribución a los Lugares de Importancia Comunitaria 
(LICs), de acuerdo con el grado de representatividad de cada tipo de hábitat natural en el lugar propues- 
to, la superficie del lugar ocupada por dicho hábitat en relación con la superficie total que abarca en el 
territorio nacional (superficie relativa) y el estado de conservación del hábitat y sus posibilidades de res- 
tauración. 

A la vista de estos objetivos y requerimientos ha sido necesaria la realización de múltiples estudios y 
proyectos de inventariación de las especies y tipos de hábitats naturales a escala nacional. Cada Comuni- 
dad Autónoma ha elaborado, con el apoyo científico y técnico correspondiente, una lista inicial de Luga- 
res de Importancia Comunitaria para remitir a la Comisión Europea, a través de la Dirección General de 
Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente. 

Sobre este particular, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid acordó, el 15 de enero de 
1998, aprobar la propuesta de lista inicial de Lugares de Importancia Comunitaria, elaborada al respecto 
por la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. Posteriormente, la Comisión Europea deberá 
determinar, según los criterios de la Directiva y de acuerdo con los Estados miembros, la lista definitiva, 
que deberá remitir a los mismos para su aprobación final (Comunidades Autónomas en España), los 
cuales designarán estos lugares como ZECs (Zonas de Especial Conservación). 

El proceso seguido para la elaboración de la mencionada propuesta consta de cuatro fases, que se ilus- 
tran en el esquema adjunto: 

I ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE IDENTIFICACION DE LlCs EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
Y ELABORACION DE UNA PROPUESTA DE INCLUSION EN LA RED NATURA 2000 

Fase l Fase II Fase III Fase IV 

( Procesamiento manual de 1 

I cartografía fitosociológica y 
estudios sobre especies del 

Anexo II 

( Condicionantes 1 
administrativos, legales, 

\ 

Cartografía automática 
de hábitats identificación de lugares de 

importancia comunitaria 

de especies en la 
Comunidad de Madrid 

Precisión de los criterios 
de valoración 

Anexo III 
Cartografia digital 

Lista cartográfica de e 
entidades territoriales [-] Valoración de propuestas J 

designables como lugares 
Montes U.P., Ríos ...) 

Envio Ministerio de Medio Ambiente 
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FASE I 

Recopilación de la información ambiental necesaria para la elaboración de la propuesta 
(cartografía fitosociológica y de especies, límites administrativos y de espacios protegi- 
dos, distribución y valoración de las especies y los hábitats). 

FASE II 

Digitalización de la información en un sistema de información geográfica en formato 
RASTER. 

FASE III 

Valoración de la cartografía digitalizada para la identificación de Lugares de Importan- 
cia Comunitaria. 

FASE IV 

Valoración de las posibles propuestas y configuraciones, delimitándolas territorialmente. 

Dentro dcl proceso sc Ii'i ~~v~il i iado Id c>sirl i(-hiia acl~i,i l di. c~l)~i(ios ti,iicirales ~~rotegitlos, I,is roii,is cle esl~cc-ial 
~x(~)i(>ccicín p;irci I,is aves (ZEf'Asl y los nionies de ~ii i l i t l~it l  públic-,i, ,ijirup,iclos eii scil)erticies slil~eriorcs ,i 
1.000 H,i., y se h,i estini;iclo s i l  c.ontrik)iic.icíii ;i los ol~jeiivos de 1,) Uirc>ctiva H,íl)it,its. 

Río Alberche a su paso por Aldea del Fresno 
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Lugares de Interés Comunitario (Red Natura 2000) 

Comunidad de Madrid - Noviembre 1997 

Cuenca del Guadalix 
m Cuenca del Guadarrarna 

I Cuenca del Lozoya y Sierra Norte 
1 Cuenca del Manzanares 

O Cuenca Jararna-Henares 
m Vegas, cuestas y páramos del Sureste v 

ZEPA Alberche-Cofio 
1 
4 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Al constatar la superposición de la superficie de distintas áreas protegidas, se ha recurrido a evaluar com- 
binaciones de éstas que permitiesen establecer una adecuada configuración básica de los espacios conte- 
nidos en la propuesta. Dentro de esta configuración se ha procurado incluir elementos del paisaje, a fin 
de contribuir al mantenimiento de la coherencia y conectividad de la misma, que permita la dispersión 
y los desplazamientos de las especies. A este respecto, los cauces fluviales y sus márgenes constituyen 
uno de los principales elementos estructurales del paisaje. 

Finalmente, el resultado del proceso de identificación de Lugares de Importancia Comunitaria para su 
incorporación, en su momento, a la Red Natura 2000 como Zonas Especiales de Conservación (ZECs), ha 
conducido a la definición de siete LICs que se recogen en el mapa de esta página. 

La denominación de estos lugares, su extensión superficial y el porcentaje que suponen respecto a la 
superficie de toda la Comunidad de Madrid, se recogen en el cuadro de la página siguiente. Como se 
puede apreciar, la superficie ocupada por estos siete espacios representa el 39,7 por ciento de la super- 
ficie total de la Comunidad. 
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Cuenca de los ríos Jarama y Henares 

Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte 

Cuenca del río Guadalix 

Cuenca del río Manzanares 

Cuenca del río Guadarrama 

Vegas, cuencas y páramos del Sureste de Madrid 

ZEPA Encinares de los ríos Alberche y Cofio 

Total LlCs 

Total Comunidad de Madrid 

Fuente: Consejería de Medio Anibiente y Desarrollo Region'd 

En estas siete áreas están incluidas las siete ZEPAs existentes y se han incorporado algunos de los hábitats 
y especies que no quedaban bien representados en la actual configuración de espacios naturales protegi- 
dos de la Comunidad. 

Durante 1998 se han llevado a cabo los estudios previos a la elaboración del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de los LlCs ((Vegas, cuencas y páramos del sureste de Madrid)) y la ZEPA ((Encinares de 
los ríos Alberche y Gofio)), con el fin de dotar a la Red Natura 2000 de un instrumento de planificación, 
ordenación y gestión del territorio capaz de dar respuesta a las demandas que las Directivas Aves y Hábitats 
establecen para asegurar la conservación de las especies y sus hábitats. 

Según la Dirección General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, la pro- 
puesta de la Comunidad de Madrid representa el máximo porcentaje territorial asumible. Asimismo, destaca 
como novedad más interesante la proposición de inclusión de tramos fluviales, con objeto de aumentar 
la conectividad de la red. 

Por otra parte, la Comisión revisará periódicamente la contribución de la Red Natura 2000 a la conserva- 
ción de los hábitats y especies que la integran y los Estados estarán obligados a adoptar las medidas ne- 
cesarias para conservar los hábitats y las especies de interés comunitario. 

Por lo que respecta a los medios financieros y económicos, se puede deducir que la aplicación de la 
Directiva Hábitats será cofinanciada por la Comunidad Europea para ayudar a los Estados miembros a 
cumplir sus obligaciones. En tal sentido, la Directiva establece el procedimiento en el que los Estados 
miembros deben presentar a la Comisión las estimaciones de los costes que se deriven de las acciones 
realizadas para que adopten un marco de medidas de ayuda que garanticen la conservación de los hábitats 
y especies prioritarios. m 
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5.3 El Plan Forestal de la Comunidad de Madrid 

El Plan Forestal que está elaborando la Comunidad, en estrecha colaboración con la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Montes y de Ingenieros Técnicos Forestales de Madrid, parte del mandato dado 
por la Ley 1611 995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza, que dedica un título com- 
pleto al Plan Forestal. Para su elaboración se han establecido las siguientes directrices: 

1. Aumento, conservación, mejora y re- 
construcción de la cubierta vegetal. 

2. Defensa de los recursos hídricos y del 
suelo contra la erosión. 

3. Aprovechamiento ordenado de los 
montes, haciéndolo compatible con la 
protección del medio natural. 

4. Protección de la cubierta vegetal con- 
tra incendios, plagas, enfermedades y 
otros agentes nocivos. 

5. Compatibilidad de los anteriores cri- 
terios con la función social del monte 
como entorno natural, cultural y re- 
creativo. 

6. Búsqueda de una mayor vinculación 
de las actividades forestales con la 
mejora de la economía rural y el fo- 
mento de la creación de empleo. 

7. Todo ello, considerando los principios 
de conservación de los valores natu- 
rales, junto a una gestión y aprove- 
chamiento de los recursos forestales, 
cinegéticos y recreativos, que respeten 
la naturaleza. 

8. Por último, programación del ordena- 
miento, conservación y gestión de los 
espacios naturales protegidos, consi- 
derando la futura Red de Conserva- 
ción de la Comunidad de Madrid, 
que será propuesta por la futura Ley 
de Conservación de la Naturaleza. 

Para alcanzar los objetivos deseados, el 
Plan Forestal contempla, según dispone 
la Ley 1611 995, los diez Programas que 
se recogen a continuación, a los que se 
ha añadido uno adicional, que represen- 
tará el borrador del Proyecto de Ley de 
Protección de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Madrid. 

' Programa de ' 
forestación y 

restauración de las 
cubiertas vegetales 

montes contra espacios naturales 
incendios y plagas de especial inter6s 

forestales 

Protección y Uso público 
manejo de la recreativo y 

fauna silvestre educación ambiental 

múltiple, racional y 
sostenible de los 

de los productos 
forestales 

' Anteproyecto de 
y desarrollo + Ley de protección de 

socioeconómico espacios naturales 

ecológica forestal * 
PLAN FORESTAL 
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Programa de Forestación y 
Restauración de la Cubierta Vegetal 

Constituye el núcleo del Plan Forestal. Es el encargado de evaluar la situación actual de la composición y 
estructura de la cubierta vegetal de la Comunidad de Madrid y proponer su situación futura. 

En este Programa se ha dividido el territorio en tres tipos de terrenos: 

Los sujetos a repoblación por el Programa de Protección Hidrológica-Forestal. 

Los montes suficientemente maduros, destinados a ser ordenados. 

Los montes jóvenes que precisan labores culturales. 

Para el primer grupo se proponen las actuaciones precisas para la regeneración del suelo mediante la 
repoblación forestal y se asigna a cada superficie contemplada el patrón o patrones de repoblación, a la 
vez que se presupuestan las mismas por comarcas forestales. Toda esta información se recoge en un sis- 
tema de información geográfica en su correspondiente cartografía a escala 1 :50.000. 

Para los otros dos tipos de terrenos, y tomando como base el mapa de vegetación 1 :25.000, se proponen 
los trabajos culturales que las masas forestales de nuestra Comunidad deberán recibir los próximos veinte 
años, de cara a conseguir formaciones vegetales más estables y diversas, favoreciendo las especies climácicas 
y las estructuras más apropiadas, según la función o funciones principales de los montes en cuestión. 

Repoblación forestal en la Sierra de Guadarrama 



La Ordenación de los Espacios Naturales 

Programa de Restauración Hidrológica-Forestal 

Define el estado actual de los procesos erosivos y de las márgenes y riberas de los ríos y arroyos más 
importantes de nuestra Comunidad. 

En el caso de los procesos erosivos, divide el territorio en dos grandes zonas: las cuencas vertientes de los 
principales embalses y el resto del territorio forestal. A partir de la evaluación de ambos, propone el Mapa 
de Zonas de Erosión Significativa como expresión de la situación actual de dichos procesos. 

Al mismo tiempo, analizando los mapas edafológicos y de pendientes, y teniendo en cuenta la inclusión 
en una cuenca de embalse y la posible afección a núcleos de población próximos, se ha generado el 
Mapa de Zonas de Protección Hidrológica como expresión de la situación potencial de los procesos 
erosivos. La combinación de los dos mapas anteriores permite establecer el Mapa de Zonas de Actuación 
Prioritaria. 

Asimismo, una vez realizado el análisis, en este Programa se proponen las soluciones encaminadas a 
restaurar el suelo mediante repoblación, obras de hidrotecnia u otras mejoras de la estructura vegetal 
existente. Todas las soluciones se presupuestan y se programa su ejecución en un plazo de diez años. 
Esta información se aporta a los Programas de Forestación y Restauración de la Cubierta Vegetal y de 
Ordenación. 

Programa de Ordenaci6n y Fomento 
del Aprovechamiento Múltiple, Racional 
y Sostenible de los Recursos Forestales 

Su principal misión es la de articular el Plan Forestal por medio de la integración de todos los Programas 
que lo componen, empleando como unidad de trabajo el monte. 

Este Programa afecta a los montes gestionados por la Comunidad de Madrid y plantea como uno de sus 
objetivos más importante la creación de una base de datos de los montes. Esta base recoge, para cada 
monte, toda la información relacionada con su ordenación y el control de sus aprovechamientos. 

Otro de los objetivos del Programa, realizado a la par que el anterior, es la edición de nuevas Instruccio- 
nes para la Ordenación de Montes de la Comunidad de Madrid y la redacción de un Proyecto de Orde- 
nación tipo que pueda servir de referencia para la elaboración de futuras ordenaciones. 

Por último, plantea y afronta el reto de proceder a la ordenación y revisión de los proyectos de ordena- 
ción de todos los montes a cargo de la Comunidad de Madrid, para lo cual fija unas directrices para 
llevar a cabo esta tarea, marcando prioridades y programando, a lo largo de los próximos cinco años, su 
ejecución. 
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Programa de Protección de los 
Espacios Naturales de Especial Interés 

En él se procede a la integración de todos los espacios protegidos de la Comunidad, en sus diferentes 
figuras y grados de protección, con la Red Natura 2000, siguiendo la propuesta de la lista provisional de 
Lugares de Importancia Comunitaria que la Comunidad de Madrid planteó al Estado en enero de 1998. 

Además, estudia la posibilidad de incluir otros lugares en la futura Red de Conservación de la Comuni- 
dad, generando, en definitiva, un listado de espacios protegidos o a proteger, con una descripción de sus 
principales características y problemática de cara a su integración con el resto de los Programas del Plan 
Forestal. 

Programa de Protecci6n y 
Manejo de la Fauna Silvestre 

Se divide en dos subprogramas: el de Conservación de las Especies Incluidas en el Catálogo de Especies 
Protegidas de la Comunidad y el de Gestión Cinegética y Piscícola. En ambos casos, una vez llevado a 
cabo el análisis de la situación actual, se proponen las acciones concretas que permitan una adecuada 
planificación. 

En el primer subprograma se aportan los datos y medidas necesarios para procurar la conservación de la 
situación privilegiada que en nuestra Comunidad tienen numerosas especies amenazadas o en peligro de 
extinción. Para ello, se proponen las actuaciones necesarias para la ordenación, protección y planifica- 
ción de los hábitats más importantes, estableciendo una red de centros de acogida y reproducción y re- 
gulando las actividades que afecten a las especies protegidas. Además, se dan las directrices para los planes 
de conservación y seguimiento de estas especies y se programa su ejecución. 

En el segundo, quedan establecidos los planes relativos a: 1) la ordenación de los aprovechamientos 
cinegéticos, piscícolas y otros; 2) la inventariación y seguimiento de las poblaciones; 3) los Servicios de 
Vigilancia; y 4) la coordinación legislativa y de actuaciones con las Comunidades Autónomas limítrofes. 

Programa de Protección de los Montes 
contra Incendios y Plagas Forestales 

También está dividido en dos subprogramas. El cometido del primero es proponer el Plan General de 
Defensa contra Incendios Forestales. Dicho Plan consiste en una actualización de la información básica 
para la defensa contra incendios, la cual tiene como punto de partida la del propio Plan Forestal y una 
organización de toda la información disponible en un SIC y en sus bases de datos asociadas. 

Además, se establecen los protocolos y las normas de funcionamiento del operativo contra incendios 
forestales. Por último, se determinan los objetivos y criterios de defensa, se zonifica la Comunidad de 
Madrid según la peligrosidad y riesgo y se dimensiona el operativo, tanto en medios personales como 
materiales y de infraestructuras. 
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El segundo subprograma, referente a las plagas y enfermedades que afectan a las masas forestales de la 
Comunidad de Madrid, consiste en el diseño de una red de supervisión permanente de las masas fores- 
tales para localizar, analizar y actuar sobre los problemas que surjan. Esta red se apoyará en un plan de 
seguimiento y control de las poblaciones. 

Programa de Uso Público 
y Educacidn Ambiental 

Consta, asimismo, de dos subprogramas. En el primero de ellos, de uso público, tras elaborarse un inven- 
tario exhaustivo de las infraestructuras de uso público con que cuenta la Comunidad, debidamente re- 
presentado en un SIC, se realiza un estudio de todos los factores que determinan la ubicación potencial 
óptima de las infraestructuras futuras, que ha dado como resultado la propuesta de un modelo para su 
posible ubicación. 

Así, el gestor podrá hacerlo realidad en función de las disponibilidades presupuestarias. Además, se han 
establecido áreas de uso público tipo y se han presupuestado varios modelos estándar de las mismas. 

El segundo subprograma, de educación ambiental, tiene como cometido principal transmitir la cultura 
forestal a la sociedad para que conozca, valore y respete el funcionamiento de los ecosistemas forestales, 
su ordenación y la gestión de sus recursos. También propone las principales líneas educativas para los 
centros de información ambiental, planificando las actividades y las infraestructuras necesarias para ellas, 
integrándose con el subprograma de uso público. 
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Programa de Investigación 
Ecológica Forestal 

Contempla la creación del Instituto de Investigación Ecológica Forestal de la Comunidad de Madrid, que 
se perfila como un instrumento catalizador de las necesidades que surjan de un conocimiento más pro- 
fundo del medio natural, de su control y medida de los elementos que lo conforman, y de las herramien- 
tas para su gestión. 

Su operatividad estará basada en la colaboración con otros centros de investigación de la Comunidad a 
través de convenios y acuerdos. 

Programa de Participación Social 
y Desarrollo Socioeconómico 

Establece los canales de acceso a subvenciones y de financiación para los particulares, mediante la crea- 
ción de una oficina que les oriente y que dinamice el sector socioeconómico forestal. 

Programa de Industrialización 
de los Productos Forestales 

Tras realizar un análisis de mercado y de las posibles ubicaciones, propone la instalación de industrias de 
primera transformación acordes con la producción potencial maderera de la Comunidad. 

Pero la propuesta fundamental de este Programa es la creación de un Centro Tecnológico de la Madera 
en la Comunidad de Madrid, el cual encaja perfectamente en la realidad de las industrias de segunda y 
tercera transformación presentes en la Comunidad. Se encargará de certificar los productos elaborados 
en ellas con el fin de incrementar el valor añadido de los mismos y favorecer el crecimiento de esta in- 
dustria. 
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Conservación v Gestión del Medio Natural 

Introducción 

Los ecosistemas naturales de la Comunidad de Madrid cumplen múltiples funciones, algunas de las cua- 
les contribuyen de un modo especial a la calidad de vida de los ciudadanos. Entre estos ecosistemas 
destacan aquellos que albergan masas forestales, cuya conservación y mejora ha constituido uno de los 
objetivos prioritarios en estos últimos años, ya que el papel que desempeñan reviste gran importancia, 
tanto para el propio funcionamiento del medio como para la sociedad en general. Las principales funcio- 
nes realizadas por los ecosistemas forestales son las siguientes: 

e Moderan los rigores climáticos. 

Contribuyen a mejorar la calidad del aire mediante la fotosíntesis, generando oxígeno a partir de dióxido 
de carbono. 

e Impiden los procesos erosivos y la pérdida y el empobrecimiento del suelo. 

Proporcionan agua en cantidad y de calidad mediante la regulación de la escorrentía y la disminución 
del aterramiento de los embalses, prolongando así su vida útil. 

Controlan las avenidas e inundaciones, reduciendo o eliminando los posibles daños que estos proce- 
sos ocasionan. 

e Constituyen hábitats de gran interés para la vida silvestre. 

e Proporcionan productos de indudable valor económico (madera, leña, pastos, caza, etc.). 

Procuran lugares de recreo y valores paisajísticos, muy demandados por la sociedad actual. 

Todas estas funciones suponen una renta social difícil de valorar en términos monetarios, pero de valor 
esencial para la vida. Además, los montes pueden y deben contribuir a generar empleo y a favorecer la 
estabilidad de la población rural. i 

Conservación de la biodiversidad 

Uno de los rasgos más característicos del territorio de la Comunidad de Madrid es que, pese a tratarse de 
una superficie relativamente pequeña y albergar la densidad de población más alta de España, posee 
ecosistemas de gran valor natural, que acogen, a su vez, a especies de fauna y flora de interés mundial. 

En este punto se revisan, en primer lugar, las políticas y programas encaminados a la protección de las 
especies de fauna amenazada y se presentan los terrenos de interés natural adquiridos en estos últimos 
años por la Comunidad para garantizar su protección e incrementar el patrimonio ambiental de todos 
los madrileños. 
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En segundo lugar, se recogen las políticas y programas de gestión de los recursos cinegéticos y piscícolas 
puestas en práctica por la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional con el fin de realizar un 
aprovechamiento ordenado de estos recursos. i 

Protección de las especies de fauna amenazadas 

A continuación se recogen las principales actividades llevadas a cabo durante 1997 y 1998 para garanti- 
zar la protección de estas especies. 

e Actuaciones en defensa del águila imperial 
ibérica (Aquila adalberti) 

Realizadas en virtud de los compromisos ad- 
quiridos con los Programas LIFE de la Unión 
Europea. El águila imperial ibériG1 está clasi- 
ficada en peligro de extinción, ya que sola- 
mente existen 148 .parejas nidificantes en 
la Península Ibérica. De éstas, aproximada- 
mente el 19 por ciento habitan en la Comu- 
nidad de Madrid. 

'> 1: 

Las medidas adoptadas han incluido el se- 
guimiento y la vigilancia del proceso de 
nidificación, la repoblación con conejo para 
alimentación suplementaria y el control de 
incidencias. 

e Modificación de líneas eléctricas de alta ten- 
sión del repetidor de Cenicientos y Las Cues- 
tas de Navalagamella y de líneas eléctricas en 
Las Radas de El Escorial y en el Cerro Alarcón 
de Navalagamella. 

Acometidas, asimismo, en virtud del Progra- 
ma LIFE, tratan de evitar la electrocución de 
aves, especialmente de rapaces protegidas, 
como es el caso del águila imperial ibérica. 

e Actuaciones para la conservación del lince 
ibérico (Lynx pardina) 

Desarrolladas también dentro del marco del 
Programa LIFE, han contemplado la construc- 
ción de vivares para conejo de monte y 

Aguila imperial ibérica 
(Aquila adalberti) 

Lince ibérico 
(Lynx pardina) 
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repoblaciones con dicha especie para alimentación suplementaria del felino. Además, se han instala- 
do estaciones de olor con el fin de estudiar sus desplazamientos. 

El lince ibérico sólo existe en la Península Ibérica y está catalogado en peligro de extinción. La pobla- 
ción total es de unos 650 individuos (datos de 1997), habiéndose detectado 11 ejemplares en nuestra 
Comunidad. 

e Seguimiento y control de las poblaciones de halcón peregrino (Falco peregrinus) 

Esta especie está clasificada como amenazada con la calificación de vulnerable. En nuestra Comuni- 
dad se han censado unas 40 parejas de las 1.700 que existen en toda España. 

Las medidas emprendidas han incluido el seguimiento y vigilancia de los nidos con el fin de evitar su 
expoliación para el uso en cetrería, junto con el control de incidencias. 

e Actuaciones de conservación del águila real (Aquila chrysaetos) 

Esta especie está clasificada como amenazada con la calificación de sensible a la alteración de su hábitat. 
En nuestra Comunidad se han censado unas 13 parejas de las 850 que existen en toda España. Para 
contribuir a su conservación se ha realizado el seguimiento y la vigilancia de nidos y el control de 
incidencias. 

e Plan de actuaciones en las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPAs) 

Se ha llevado a cabo la alimentación suplementaria de las poblaciones de buitre negro (Aegypius 
monachus), la vigilancia de nidos de cigüeña negra (Ciconia nigra) y el seguimiento de individuos de 
águila imperial ibérica (Aquila adalberti) y de águila perdicera (Hieraetus faciatus), todas ellas catalo- 
gadas en peligro de extinción. 

Cigüeña negra 
(Cicon ia n igra) 



Los datos de las poblaciones de estas especies en la Comunidad de Madrid obtenidos en las distintas 
actividades de seguimiento y control, correspondientes al período comprendido entre septiembre de 
1997 y agosto de 1998, se recogen en la tabla adjunta. Además, se incluyen datos relativos a las po- 
blaciones de águila real y halcón peregrino. 

Aguila imperial 
Aguila real 

Halcón peregrino 
Buitre negro 
Cigüeña negra 
Aguila perdícera 

Asimismo, se están llevando a cabo dos estudios de especial interés. 

m Un trabajo de investigación sobre la conservación, gestión y potenciación de los lepidópteros de El Regajal 
(Aranjuez). Este trabajo se ha iniciado en 1998 y está previsto que se prolongue hasta el año 2000. 

El Regajal constituye un enclave natural donde existen elementos botánicos y especialmente ento- 
mológicos de extraordinario valor, cuya supervivencia y conocimiento exige la realización de estudios 
detallados del funcionamiento de los ecosistemas, de la dinámica de las poblaciones, etc. 
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Finalmente, conviene señalar que la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional participa ac- 
tivamente en diversos foros relacionados con la 
conservación del medio natural. Así, está presente 
en los siguientes procesos: 

m Elaboración de la Estrategia Española para la 
Conservación y el Uso Sostenible de la Diversi- 
dad Biológica, como miembro integrante de la 
Mesa Sectorial de las Comunidades Autónomas. 

m Redacción de un Plan Estratégico para la Con- 
servación y el Uso Racional de los Humedales 
de España, dentro del Comité de Humedales, 
constituido por representantes de la Administra- 
ción Central y las Comunidades Autónomas. 

m Asimismo, forma parte de la Comisión Nacio- 
nal de Protección de la Naturaleza. 

Buitre negro 
(Aegypius monachus) 
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Centros de Recuperación de Especies Protegidas 

El artículo 28 de la Ley 211991, de 14 de febrero, para la Protección de la Fauna y Flora Silvestre en la 
Comunidad de Madrid, dispone que la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional establecerá 
Centros de Recuperación de Especies Protegidas cuya finalidad será el cuidado, mantenimiento, recupe- 
ración y posterior devolución al medio natural de los ejemplares de especies catalogadas que se encuen- 
tren incapacitadas para la supervivencia en su propio medio. 

Previamente a la entrada en vigor de esta Ley, la Comunidad ya contaba con un Centro de Recuperación 
de Especies Protegidas en Buitrago de Lozoya, que viene desempeñando labores desde 1987. 

Además, se vienen manteniendo convenios con el Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona (CREFA) 
y el grupo BRINZAL para la defensa del medio ambiente natural, así como con otras entidades, como el 
Instituto de Toxicología, la S.E.O. y la Facultad de Veterinaria de Madrid. 

NUMERO DE EJEMPIARES INGRESADOS EN LOS CENTROS 
DE RECUPERACION DE ESPECIES PROTEGIDAS 

Centro de Buitrago 71 2 785 

GREFA 905 1.378 

BRINZAL 447 537 

Total 2.064 2.700 

La información que se obtiene en estos centros a partir de los animales acogidos es de gran valor para el 
estudio de las poblaciones silvestres, la investigación, la conservación de las propias especies y la educa- 
ción ambiental. 

Como se ha señalado, el Centro de Recuperación de Buitrago es el más importante receptor de ejempla- 
res de especies protegidas, pero debido a su carácter pionero y al progresivo incremento del número de 
ingresos que se produce cada año, las instalaciones de las que dispone se han quedado pequeñas para 
albergar y rehabilitar a todos los animales que ingresan. Además, se da la circunstancia de que al menos 
el 80 por ciento de los individuos recogidos anualmente en toda la Comunidad proceden del sur de la 
misma y del área metropolitana de la ciudad de Madrid. 

Por estas razones, se han iniciado estudios previos para la realización de un proyecto de construcción de 
un nuevo centro adaptado a las necesidades actuales. Dicho centro se levantará en el Monte de Valdelatas, 
en el término municipal de Madrid. 

Adquisiciones de fincas de especial interés ambiental 

Mediante la compra de estos espacios naturales se pretende enriquecer el patrimonio ambiental de los 
habitantes de la Comunidad de Madrid, a la vez que se garantiza su conservación y, eventualmente, su 
adecuada restauración. Las adquisiciones realizadas en estos últimos años han sido las siguientes: 

e Fincas «El Turrah (320 Ha.) y «El Sitio de San Pedro)) (342 Ha.) 

Situadas en el término municipal de Valdequemada, dentro de la Zona de Especial Protección para las 
Aves, denominada ((Encinares de los ríos Cofio y Alberchen. Ambas poseen un alto valor ecológico al 
habitar en ellas varias parejas de águila imperial, buitre negro y halcón peregrino. 
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Gozan, además, de un notable interés paisajístico con ecosistemas relativamente poco modificados y 
colindan con el núcleo urbano de Valdequemada, lo que les confiere alto valor desde el punto de 
vista de uso público. I 

e Fincas ((Los Almorchones 1)) (152,6 Ha.), ((Los Almorchones 11)) (97 Ha.) y «Los Almorchones 111)) (74 Ha.) 

Se hallan situadas dentro del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares y su principal interés 
radica, por una parte, en su propia ubicación, en la zona de máxima protección contemplada en la 
Ley del Parque, y, por otra, en la presencia en las mismas de especies amenazadas, como el halcón 
peregrino y el buitre leonado. 

e Finca ((El Rincón de La Pedriza)) 
(148 Ha.) 

Se encuentra también en el Par- 
que Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares, dentro del tér- 
mino municipal de Manzanares 
El Real. Con esta adquisición se 
ha conseguido completar la pro- 
piedad de La Pedriza, zona de 
gran valor natural y recreativo. i 

Vista de «Los Almorchones)) 
con La Maliciosa al fondo 

Estas dos actividades deportivas, estrechamente vinculadas al medio natural, cuentan con un buen núme- 
ro de aficionados en nuestra Comunidad, que pueden practicarlas en los diversos lugares donde están 
permitidas, según la normativa vigente. 

Desde la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional se vienen realizando actuaciones en apo- 
yo de los recursos cinegéticos y piscícolas con el fin de intentar satisfacer tanto la necesaria conservación 
de estos recursos como las demandas de los aficionados. 

C) Caza 

Entre las labores encomendadas a la Consejería de Medio Ambiente y De- 
sarrollo Regional relacionadas con esta actividad, destaca la redacción de las 
órdenes anuales de veda, la atención a las solicitudes de ampliación, reduc- 1997 1998 
ción o modificación de los cotos de caza, la aprobaciói de los planes 40.51 5 40.844 
cinegéticos, la concesión de autorizaciones especiales para la eliminación de 
alimañas dañinas para la caza y el control de las poblaciones de conejo afec- 
tadas por enfermedades. 
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e Políticas y programas 

Entre las actuaciones más destacadas figuran los trabajos encaminados a la reactivación de la actividad 
cinegética en la Reserva Nacional de Caza de Sonsaz-Madrid, realizados en colaboración con los res- 
pectivos Ayuntamientos y Sociedades de Cazadores de la zona. Dado que hasta hace poco la zona 
había carecido prácticamente de gestión, se comenzó por actualizar la cartografía de la misma. Des- 
pués, y para poder planificar las cacerías y adecuarlas a la normativa en vigor, se ha procedido a rea- 
lizar un estudio, por términos municipales, de todas y cada una de las manchas de caza mayor. 

Se ha renovado, además, la señalización de la Reserva y se ha redactado un Plan de Caza que con- 
templa los aprovechamientos cinegéticos que podrán practicarse. 

Respecto a las medidas llevadas a cabo para potenciar la caza menor, destacan las repoblaciones de 
conejos silvestres efectuadas en distintos cotos de la Comunidad. 

El jabalí es una de las especies más abundante 
de caza mayor 

La perdiz roja es una de las piezas más codiciadas 
de caza menor 

Las empresas turístico-cinegéticas radicadas en Madrid, así como numerosos particulares, han venido 
solicitando la autorización para el establecimiento de Cotos Intensivos de Caza. Asimismo, desde sec- 
tores de cazadores se ha demandado la autorización de esta práctica al carecer la Comunidad de 
terrenos cinegéticos suficientes para la gran demanda existente, sobre todo de terrenos libres. 

Una vez estudiadas estas consideraciones y visto que la actividad beneficiaría a la zona donde se ubicase 
(puestos de trabajo, promoción turística, etc.), y que los cazadores podrían así disfrutar de jornadas de 
caza más asequibles, se pensó reglamentar y legitimar la figura del Coto Intensivo de Caza, siempre 
que la actividad fuese compatible con el medio y el resto de las especies animales no se viesen afec- 
tadas de forma significativa. 
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Dado que la Comunidad no tiene Ley de Caza Autonómica, se ha encontrado la base jurídica para su 
establecimiento en la vigente Ley de Caza de 1970, en la figura de Coto Comercial. De este modo, la 
figura del Coto Intensivo se denomina, en nuestra Comunidad, Coto Comercial de Caza Menor. 

Con el fin de reglamentarlo, se ha preparado un Proyecto de Orden por la que se regula el estableci- 
miento de Cotos Comerciales de Caza Menor y la Caza con Fines Industriales y Comerciales en los mismos, 
que se encuentra actualmente en fase de tramitación. 

Con objeto de regular esta actividad cinegética, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regio- 
nal ha elaborado un Proyecto de Orden por la que se regula el control de la tenencia, de la práctica 
deportiva y de cría de aves rapaces, que se halla asimismo en fase de tramitación. 

Existe un registro en el que están inscritos todos los ejemplares pertenecientes a especies protegidas 
autóctonas y cualquier ejemplar de ave rapaz, aunque pertenezca a alguna especie exótica. En este 
momento están dados de alta en este registro 741 ejemplares pertenecientes a 67 especies diferentes. 

Con el fin de regular tanto la tenencia particular de estas especies como su cría en cautividad y el 
ejercicio de la cetrería, se ha elaborado un borrador consensuado con las partes implicadas que está 
en fase de tramitación previa a su publicación en el ((Boletín Oficial de la Comunidad)). 

@ Pesca 

Al igual que sucede con las licencias de caza, la expedición de las licencias 
de pesca y la redacción de las órdenes anuales de vedas es competencia de 
la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 

NUMERO DE 
LICENCIAS DE PESCA 

Políticas y programas 

Las actuaciones más relevantes durante el año 1997 incluyeron el suministro de 20.800 ejemplares 
(7.000 kg.) de trucha común (Salmo trutta fario) para repoblar distintos tramos de aguas trucheras y de 
144.000 ejemplares (30.000 kg.) de trucha arcoiris (Oncerhyncus mykiss) para repoblación de los tres 
cotos intensivos existentes en Navacerrada, Navalmedio y La Jarosa. 

En 1998, la suelta de la primera especie ha rondado los 28.300 ejemplares y se ha realizado en lo: 
cursos abiertos y cotas altas de los ríos de la Comunidad de Madrid con vocación truchera. De esta 
manera, se han repoblado el Coto de Pinilla, otros cotos en régimen de consorcio y varios tramos de 
los ríos Lozoya y Manzanares, así como los ríos Madarquillos y Jarama. 

La repoblación de trucha arcoiris también se ha visto incrementada en 1998, llegando a 168.400 ejem- 
plares, con un peso de 42.100 kg. Los tres cotos intensivos anteriores han recibido aproximadamente 
la mitad de estas truchas. 
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El auge de la pesca en la Comunidad ha 
motivado que la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional crease 
este órgano consultivo, donde están re- 
presentados todos los sectores interesados 
en la pesca (Administración, universida- 
des, pescadores, ecologistas, sindicatos, 
Guardia Civil y Ayuntamientos). 

El Consejo de Pesca Fluvial se encarga de 
estudiar las medidas de fomento y mejo- 
ra de la ordenación, protección, conser- 
vación y aprovechamiento de la riqueza 
piscícola de la Comunidad de Madrid. 
Además, la nueva normativa establece 
que el Consejo de Pesca Fluvial propon- 
drá los períodos hábiles, vedas y limita- 
ciones a la pesca fluvial en circunstancias 
especiales. 

Asimismo, otro de los objetivos del Con- 
sejo consiste en fijar medidas para evitar 
que la actividad derivada de la pesca flu- 
vial suponga un riesgo para la salud de la 
población que mantenga contacto con la 
fauna acuática o consuma sus carnes o 
productos. i 

6.3 Gestión forestal 

Los ríos y embalses de la Comunidad de Madrid 
albergan importantes poblaciones piscícolas 

El deficiente estado en el que se encontraban buen número de los ecosistemas forestales de la Comuni- 
dad de Madrid y la necesidad de una urgente e intensa actuación sobre los mismos, ha propiciado que 
en estos últimos años las intervenciones en los montes madrileños hayan sido variadas y cuantiosas. 

Este conjunto de actuaciones, necesarias para la conservación y mejora del medio natural, tiene además 
por objetivo contribuir a la creación de un sector empresarial forestal eficaz y competitivo, capaz de ge- 
nerar empleo con el mayor grado de estabilidad y profesionalización posible, de tal modo que favorezca 
la estabilidad de la población rural. 

A continuación se indican las principales acciones llevadas a cabo por la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional. Es importante señalar que éstas no constituyen campos de actuación inconexos 
sino que, por el contrario, a menudo se encuentran estrechamente interrelacionadas. i 
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como medio para frenar los fenómenos erosivos 
y como primera fase en la reconstrucción de -:' 

sistemas naturales más complejos que favorez- 
can el incremento de la biodiversidad. 

Las reforestaciones más importantes, en cuanto 
a extensión, se han realizado en zonas afecta- 
das por incendios forestales, en los términos 
municipales de San Martín de Valdeiglesias, Ca- 
dalso de los Vidrios, La Hiruela y Somosierra. 

Este último caso merece una especial atención 
debido a la magnitud del incendio que afectó 
a más de 900 Ha. Por ello, en Somosierra, una 
vez finalizadas las tareas de extinción, comen- 
zó la eliminación de la materia vegetal quema- 
da sin aprovechamiento comercial. A renglón 
seguido se reconstruyeron diversas infraestruc- 
turas afectadas y se hicieron nuevos cortafuegos 
de defensa. Finalmente, una vez verificada la 
regeneración de la vegetación natural, se redac- 
tó el proyecto de preparación del terreno y plan- 
tación y, durante 1997 y 1998, se procedió a Preparación del terreno con medios mecánicos 

repoblar más de 600 Ha. correspondientes a los antes de la plantación (Somosierra) 

terrenos aptos para acoger vegetación arbórea. 

Asimismo, se han realizado nuevas reforestaciones en otros lugares con problemas erosivos y de escasa 
cubierta vegetal, como en zonas de los términos municipales de Brea de Tajo, Fuentidueña de Tajo, San 
Martín de Valdeiglesias, Alcalá de Henares, Aranjuez, Rascafría y áreas del sureste de la Comunidad. 

Los espacios naturales protegidos también se han visto beneficiados por las repoblaciones en estos dos 
últimos años. Así, en este período, se han reforestado 129 Ha. en el Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares, 465 Ha. en el Parque Natural de Peñalara y 40 Ha. en el Parque Regional del Sureste. 

A continuación se recoge la superficie repoblada en las últimas campañas: 

Otoño 96 - Primavera 97 Otoño 97 - Primavera 98 Hasta finales de 1998 Total 
51 O 220 1.256 1.986 

Además, se ha establecido un Convenio de Cooperación con la Dirección General de Conservación de la 
Naturaleza del Ministerio de Medio Ambiente, destinado a la restauración hidrológico-forestal de las cuencas 
hidrográficas de Madrid. Este convenio ha supuesto inversiones adicionales que han redundado en la mejora 
de la cubierta vegetal y en la restauración de los márgenes de los ríos de nuestra Comunidad. i 
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Restauración de riberas 
y márgenes de ríos 

Los cursos y márgenes de los ríos y arroyos constituyen Iíneas de alto valor ecológico y paisajístico. En la 
Comunidad de Madrid discurren a lo largo de unos 8.000 km., lo que ha dado lugar a que la recupera- 
ción de las mismas sea uno de los principales objetivos de las Iíneas de intervención de la Consejería. 

Las actuaciones emprendidas para la restauración de estas zonas singulares se han centrado especial- 
mente en los ríos y arroyos del sur y del este de Madrid, por ser los que se encuentran actualmente en 
peores condiciones. Destacan los proyectos ejecutados en el curso bajo del río Manzanares, dentro del 
Parque Regional del Sureste, en los términos municipales de Cetafe y Rivas-Vaciamadrid, que han afec- 
tado a 4.300 m. 

Mejora de márgenes en el río Manzanares 

Estas zonas se ven afectadas por alteraciones de la morfología fluvial y de los procesos naturales de las 
márgenes y riberas, debido a la existencia de fuertes fenómenos erosivos, vertidos incontrolados, enveje- 
cimiento, deterioro y pérdida de la vegetación riparia, etc. 

A continuación se presenta la localización de las actuaciones llevadas a cabo en 1997 y 1998, así como 
las que se encuentran en proceso de ejecución. En casi todos los proyectos se han realizado: 

Corrección hidrológica de riberas. 

Limpiezas y tratamientos selvícolas. 

e Plantaciones de restauración. 

e Adecuaciones recreativas. 

e Mejora de accesos. 
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CAUCE 1 MUNICIPIOS 

Río Manzanares 

Ríos Henares, Torote y Guadarrama 
Arroyos de la Vega, Moraleja, Valdehuertas y San Antonio 

Río Tajuña 

Río Jarama 
Arroyo Patones 

Ríos de La Aceña, Cofio, Perales y Alberche 

Ríos Manzanares, Samburiel y Guadarrama 

Arroyo Ariñuelo 

Getafe y Rivas-Vaciamadrid 

Alcalá de Henares, Fresno de Torote, Torrejón de Ardoz, Arroyo- 
molinos, Moraleja de En medio, Villamantilla y Navalcarnero 

Ambite, Orusco, Carabaña, Tielmes, Perales y Morata de Tajuña, 
Chinchón y Titulcia 

Torremocha de larama, Torrelaguna y Patones 

Santa María de la Alameda, Valdequemada, Colmenar de Arroyo, 

Aldea del Fresno y Villa del Prado 

Ntoralzarzal, El Boalo y Collado Mediano 

Rascafría 

Tratamientos selvícolas y culturales 

Tienen como objetivo contribuir a la ordenación de las masas forestales mediante la estructuración de las 
mismas, de tal forma que se obtenga la máxima eficacia para el cumplimiento de sus funciones. Asimis- 
mo, pretenden optimizar su desarrollo y persistencia, a la vez que tratan de lograr una ordenación del 
combustible vegetal que, por una parte, dificulte la ignición y la propagación de los incendios forestales 
y, por otra, facilite su extinción en caso de necesidad. 

Aspecto de una masa de rebollar después del tratamiento 
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E l  estado de buena parte de las masas forestales de la Comunidad ha hecho preciso, en estos últimos 
años, la intensificación de los trabajos culturales, selvícolas, de limpieza y de acondicionamiento de los 
montes madrileños. En estas labores han merecido especial atención las masas situadas en espacios pro- 
tegidos. Así, en los dos últimos años se han tratado 1.320 Ha. en el Parque Regional de la Cuenca Alta 
del Manzanares y 443 Ha. en el Parque Natural de Peñalara. A continuación se presentan las superficies 
tratadas en las temporadas pasadas: 

R ~ C I E  TRATADA (Ha.) 

Otoño 96 - Primavera 97 Otoño 97 - Primavera 98 Hasta finales de 1998 Total 
9.976 5.409 3.374 18.759 

A estas actuaciones hay que añadir los trabajos que se realizaron en 1997 para paliar los daños ocasiona- 
dos por el temporal de nieve del año 1996, que afectó a cerca de 30.000 Ha. y ocasionó el derribo de 
aproximadamente 1,s millones de árboles. i 

1 Aprovechamiento de los montes 1 

La titularidad de los montes de Madrid es diversa. Los principales tipos de montes, de acuerdo con su 
régimen de propiedad, son: montes del Estado y consorciados, gestionados por la Comunidad de Madrid; 
montes incluidos en el Catálogo de Utilidad Pública, propiedad de las Corporaciones Locales; y montes 
de titularidad privada. 

El aprovechamiento de todos ellos está controlado por los servicios de la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional, que vela para que los mismos se realicen de una forma racional. 

Los principales aprovechamientos son los de madera y leña, seguidos de pastos, caza, piedra y otros (piñón, 
colmenas, agua, zonas de acampada, etc.). En la tabla siguiente se recoge la distribución anual de los 
diversos aprovechamientos: 

Aprovecha- 1 Montes de la Comunidad de Madrid Montes del Catálogo de 
miento y consorciados Utilidad Pública 

Madera 

Leña 

Pastos 

Caza 

Aridos 

Colmenas 

Piñón 

Varios 

Total 

Total 
65 

52 

329 

133 

27 

19 

24 

26 

6 75 

Además, en los montes privados se tramitaron 554 expedientes de aprovechamientos de leña y maderas 
en 1997y 622 en 1 9 9 8 . i  
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La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional posee en la actualidad tres viveros de planta 
forestal, emplazados en Manzanares El Real, San Martín de Valdeiglesias y Colmenar de Oreja. Estas ubi- 
caciones están consideradas como estratégicas para la producción de las diferentes especies de plantas a 
emplear en sus propias repoblaciones, en función del clima y del suelo, pues la procedencia de la planta 
de zonas similares a la de la plantación contribuye en gran manera al éxito de la repoblación. Además de 
los tres viveros anteriores, se ha recuperado un antiguo vivero en Alcalá de Henares, el cual entrará en 
funcionamiento en 1999. 

La planta obtenida para reforestación en el año 1997 alcanzó 1,4 millones de ejemplares. En 1998 se ha 
superado dicha cantidad, con una producción de 1,5 millones de plantas. i 

1 Mejora de pastizales 

El fin de estas intervenciones consiste en mejorar y adecuar las áreas destinadas al pastoreo, en función 
de las necesidades de cada tipo de ganado y de los requerimientos de los ganaderos. 

Las principales actuaciones llevadas a cabo en 1997 y 1998 han consistido, además de la mejora de 
pastizales, en el levantamiento de cerramientos. 

Actuación 1997 

Mejora de pastizales (Ha.) 
Ejecución de cerramientos (m.) 

De los cerramientos realizados, 7.400 m. pertenecen al Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 
y 39.000 m. al Parque Natural de Peñalara. Otras actuaciones realizadas en estos años han sido la colo- 
cación de más de cien puertas y pasos finlandeses y la construcción de diversos abrevaderos y vacunaderos. 

Conjuntamente con las actuaciones anteriores, se han llevado a cabo otras tantas financiadas por el Patro- 
nato Madrileño de Areas de Montaña (PAMAM). Se trata principalmente de la realización de infraestructuras 
ganaderas de uso común en montes públicos, que son los que soportan la mayor parte de la cabaña 
ganadera existente en su ámbito de competencia. 

Así, durante los últimos tres años se han construido varios cobertizos, cerrado total o parcialmente nueve 
montes y se han abierto al pastoreo unas 2.200 Ha. También se han construido o arreglado mangas gana- 
deras sanitarias, reparado corrales, limpiado manantiales y pozos, construido y reformado abrevaderos e 
instalado diversos pasos de ganado. 

Con la ejecución de estas obras se ha podido aumentar sensiblemente el dominio pastable disponible, lo 
que ha permitido redistribuir la localización del ganado y aliviar así la carga ganadera en algunos montes 
que se encontraban al borde su capacidad. Además, con las mangas ganaderas sanitarias nuevas y las 
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ampliaciones realizadas en las ya existentes, se ha facilitado el manejo del ganado, especialmente en lo 
que afecta a las campañas de saneamiento ganadero, básicas para alcanzar el objetivo de producción de 
calidad. 

--7 

Mejora de pastizales en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 

Por otro lado, son importantes las diversas actuaciones llevadas a cabo en apoyo del sector agropecuario 
en el Parque del Sureste. Destacan la instalación de puntos verdes para la agricultura en San Martín de la 
Vega y Ciempozuelos, la recogida de envases de productos fitosanitarios y aceites, la mejora de múltiples 
infraestructuras de riego (tuberías, revestimiento de caceras, etc.) y el saneamiento de la laguna y del entorno 
del camino del Molino Viejo, también en San Martín de la Vega. i 

El buen estado de la red viaria de una zona, tanto en lo que se refiere a la densidad de caminos (kmIHa.1 
como al estado en que se encuentran sus firmes, es de gran importancia para que las diversas actuacio- 
nes (desembosque de madera, extinción de incendios, etc.) propias de cada comarca se puedan desarro- 
llar de un modo seguro y eficaz. 

En este sentido, las actuaciones emprendidas se han dirigido a la construcción de nuevos caminos y a la 
reparación de los ya existentes, prestando gran atención a los espacios protegidos; en el Parque Regional 
de la Cuenca Alta del Manzanares se han mejorado 20 km. en 1997 y 18 en 1998, y en el Parque Na- 
tural de Peñalara, 88,8 y 176 km., respectivamente. Asimismo, en el Parque Regional del Sureste, este 
último año se han acondicionado casi 39 km. 
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Los datos de los tres últimos períodos son los siguientes: 

Otoño 96 - Primavera 97 Otoño 97 - Primavera 98 Hasta finales de 1998 Total 
104 240 232 5 76 

Camino mejorado al sur de la Sierra de La Cabrera 

Medidas preventivas ~ 
de incendios forestales ~ 

Persiguen establecer en las masas forestales unas condiciones que dificulten la ignición y propagación del 
fuego, al tiempo que faciliten la pronta y eficaz actuación de los medios de extinción. Estas medidas, 
como se ha citado anteriormente, se completan con los tratamientos selvícolas y consisten, básicamente, 
en la construcción y mantenimiento de cortafuegos y fajas auxiliares a lo largo de las pistas forestales. 1 
Desde 1996, dichas medidas se completan con la construcción de puntos de agua y el mantenimiento de 1 
los ya existentes, con objeto de facilitar a los medios de extinción el agua necesaria para su lucha contra 
el fuego. 



A continuación se representa la superficie anual que ha recibido tratamientos preventivos y el número de 
nuevos puntos de agua construidos: 

Actuación 1 Otoño 96 - Primavera 97 1 Otoño 97 - Primavera 98 1 Hasta finales de 1998 1 Total 
Superficie 
acondicionada (Ha.) 
Puntos de agua 

Asimismo, desde la Consejería se dirigen campañas de sensibilización y divulgación de la población, es- 
pecialmente centradas en la época de máximo riesgo. M 

Campaña de extinción 1 
de incendios forestales 

En los tres últimos años, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional ha participado en los 
I N F O M A  (Planes de Defensa contra Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid) en labores de 
prevención y pronto ataque de incendios forestales. 

En 1997, la campaña de incendios duró cuatro meses; comenzó el 15 de junio y terminó el 15 de octu- 
bre. En 1998, dicha campaña se ha ampliado desde el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre; para ello se 
ha contado con 28 retenes en la época de máximo riesgo (del 15 de junio al 15 de octubre) y 6 el resto 
del tiempo. 

Estos retenes se han distribuido estratégicamente por toda la superficie forestal de la Comunidad, con lo 
que durante buena parte del año se ha dispuesto de personal especializado en la ejecución de los traba- 
jos de prevención, familiarizado con los montes y en disposición de intervenir. En la tabla siguiente se 
recogen los tipos y la localización de las cuadrillas. 

Cuadrillas con autobomba forestal 

en servicio todo el ano 

San Martín de la Vega 

San Martín de Valdeiglesias 

Alcalá de Henares 

Colmenar de Oreja 

Navalcarnero 
Cuadrillas con autobomba forestal 

Cenicientos 
en servicio en época de máximo riesgo 

Robledo de Chavela 

Cuadrillas en servicio en época 

de máximo peligro 

Guadarrama 

Hoyo de Manzanares 

Villa del Prado 

San Lorenzo de El Escorial 

Moralzarzal 

Galapagar 

San Sebastián de los Reyes 

Buitrago de Lozoya 

El Berrueco 

Miraflores de la Sierra 

Rascafría 

Canencia 

Somosierra 

Puebla de la Sierra 

Manzanares El Real 

Lozoya 

Villavieja del Lozoya 

Puentes Viejas 

Montejo de la Sierra 

Bustarviejo 
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En estos últimos años se ha realizado también un esfuerzo adicional para dotar de los mejores medios a 
la Guardería Forestal y al operativo contra incendios mediante la mejora y adquisición de nuevos equipos 
de comunicación, vehículos todoterreno, vehículos autobombas ligeros para apoyar las labores de pronto 
ataque al fuego y maquinaria pesada. 

Junto a estas medidas se ha puesto en funcionamiento la Central de Valoración, en la Dirección General 
del Medio Natural, que es el centro neurálgico desde donde se dirige todo el operativo. Recibe las emer- 
gencias, valora el nivel de gravedad, dispone los medios necesarios y efectúa el seguimiento de los sinies- 
tros hasta su extinción. Al igual que las cuadrillas de intervención, esta central funciona durante todo el 
año. También se han contratado seguros de responsabilidad civil y de accidentes para todo el personal de 
la Consejería que intervenga en la campaña. 

I 

Los medios aéreos tle extincitjn son inclispensables en incendios de cierta inagnitud 

Para completar el apoyo a todo este operativo, la Consejería está desarrollando las aplicaciones informáticas 
necesarias, sobre un sistema de información geográfica, para obtener información sobre el valor de los 
ecosistemas que puedan verse afectados por los incendios y el nivel de gravedad del siniestro, al tiempo 
que facilita toda esta información a la Dirección General de Protección Ciudadana. La evolución del nú- 
mero de incendios y de la superficie quemada anual se recoge en la tabla siguiente. 

A la derecha de los datos de la 1997 1998 T O ~ ~ I  

superficie quemada se incluye, INúmero de 1 3 3  141 2 74 

entre paréntesis, la superficie ar- 
Superficie quemada (Ha.) 104 (25) 225 (33) 329 (58) 

bolada que resultó afectada. 

Una vez que el incendio ha sido sofocado, la Consejería sigue trabajando al entrar en juego los equipos 
de investigación de causas de incendios forestales. La información que recogen permite a menudo cono- 
cer el lugar, los focos de propagación y la evolución seguida en función del combustible existente y, en 
ocasiones, las razones por las que se ha producido, siendo posible determinar si en su origen se encuen- 
tran causas naturales, fortuitas, negligencias o intencionalidad explícita. i 
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1 Defensa fitocanitaria 1 

Consiste en el control y eliminación de plagas forestales para que las masas forestales se puedan desarro- 
llar de una forma equilibrada. Las líneas prioritarias de actuación durante los dos últimos años han sido 
las siguientes: 

Campaña contra la procesionaria 

Ha incluido la distribución de 7.000 trampas de feromonas en los montes de la Comunidad y la realiza- 
ción de controles periódicos en un total de 838 trampas repartidas en 21 recorridos, a fin de determinar 
los parámetros biológicos que condicionan las fechas de tratamientos. Además, han recibido tratamiento 
aéreo 7.200 Ha. de monte y se han practicado otras intervenciones locales en pequeños focos. 

Espolvoreo con helicóptero 

@ Control de escolítidos 

En 1997 se han colocado 4.000 árboles cebo distribuidos en 400 puntos y se ha realizado un muestre0 
estadístico de sus poblaciones con el fin de localizar las zonas más afectadas y prever la evolución de esta 
plaga. En 1998, dado que la plaga disminuyó considerablemente, se colocaron solamente 160 puntos 
cebo en masas forestales de Cercedilla, Rascafría, Alameda del Valle y El Escorial. También se han apea- 
do, descortezado y tratado árboles con muestras de debilitamiento en los pinares de San Lorenzo de El 
Escorial, Cercedilla y Rascafría. 
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Tratamiento contra la grafiosis del olmo 

Durante el mes de abril del año pasado se ha realizado la primera revisión de todos los olmos inventaria- 
dos en la Comunidad de Madrid para proceder a la actualización de su estado sanitario. La segunda re- 
visión ha tenido lugar en el pasado mes de noviembre. 

Además, se han dispuesto trampas en El Pardo para Scolytus scolytus y Scolytus multistriatus con objeto 
de determinar la época de vuelo de estos insectos y poder ajustar los tratamientos a las fechas óptimas. 
Estos se han aplicado (cuatro en total) en 12 municipios con ejemplares de olmos representativos. Junto 
a estas medidas, se ha inyectado de forma preventiva a olmos situados en los términos municipales de 
Aranjuez y Nuevo Baztán. 

Seguimiento y tratamiento de los pinos carrascos 

Desde el verano de 1997 se viene observando daños de diversa consideración en los pinares de Pinus 
halepensis del este y sureste de la Comunidad de Madrid. Ante el rápido progreso sufrido por los focos 
iniciales se ha elaborado un plan basado en los puntos que se señalan a continuación. 

En primer lugar, se han recogido muestras de todos los pinares de esta especie, tanto de suelo como de 
copa, para su análisis en laboratorio. En total se han analizado más de cien muestras. 

En segundo lugar, se ha efectuado el seguimiento exhaustivo de una zona de 600 Ha. de pinar, en las 
que se han caracterizado con detalle los diferentes rodales afectados y se han seleccionado parcelas en 
las que se han abierto zanjas para el estudio del suelo, y donde se hacen observaciones y análisis patoló- 
gicos periódicos. 

Por último, se han aplicado tres tratamientos fungicidas experimentales terrestres y aéreos en una super- 
ficie de 50 Ha. 

C) Control de otros insectos 

Se lleva a cabo mediante la colocación y revisión de trampas cebadas con feromonas. De este modo se 
han controlado las poblaciones de los siguientes insectos: 

Lymantria monacha, en los pinares de pino silvestre de los términos municipales de Navacerrada, 
Cercedilla, Cascones y Villavieja de Lozoya. Se realiza el control periódico sobre las trampas (1 50 uni- 
dades) a fin de obtener datos útiles sobre su ciclo biológico en caso de un eventual tratamiento. 

e Paranthrene tabaniformis, en choperas de Cerceda y Manzanares El Real. 

e Rhyacionia buoliana, en los pinos carrascos de Belmonte de Tajo. 

También se han inspeccionado y tomado muestras de los encinares de la Comunidad con vistas a evaluar 
la presencia de insectos defoliadores (Catocala sp., Tortrix viridiana, Lymantria dispar, etc.) y, en su caso, 
la conveniencia de su control químico. 



Eventualidades y otros 

En la primavera pasada los enebros de la Comunidad sufrieron un ataque grave del hongo Stigmina 
deflectens, que produjo defoliaciones fuertes, aunque sin mayores consecuencias. 

También se ha comprobado en algunas localidades ciertas degeneraciones en los acebos que acaban en 
la muerte de las plantas jóvenes. Los análisis realizados no han permitido identificar ningún agente pató- 
geno capaz de producir los daños observados, por lo que se ha previsto desarrollar un plan de seguimiento. 

Por otro lado, se han revisado rodales de Pinus sylvestris del Parque Regional de la Cuenca Alta del 
Manzanares afectados por insectos perforadores de acículas, principalmente Ocnerostroma pinariella, y 
se ha observado que la plaga parece controlada de forma natural. 

Asimismo, se ha continuado repartiendo y colocando cajas anidaderas para aves insectívoras en los mon- 
tes madrileños, a la vez que se han atendido múltiples consultas fitosanitarias en los recintos institucionales 
de la Comunidad de Madrid. i 

Tratamiento manual con la ayuda del tractor 



Conservación y Gestión del Medio Natural 

Teniendo en cuenta la Ley 1611995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Co- 
munidad de Madrid, que establece la posibilidad de conceder ayudas económicas y técnicas a los pro- 
pietarios privados de terrenos forestales, y con el fin de promover un sistema de ayudas económicas para 
fomentar la ejecución de obras y trabajos en fincas forestales privadas, la Consejería aprobó en el año 
1997 la Orden 277611 997, de 29 de octubre, por la que se aprobaban las bases reguladoras de las sub- 
venciones para la ejecución de obras y trabajos en montes de régimen privado, durante ese año, por un 
importe máximo de 30 millones de pesetas. De acuerdo con dicha Orden, se tramitaron 10 solicitudes, 
concediéndose 3 de ellas, por un importe global de casi 9 millones de pesetas. 

Con objeto de proseguir esta línea de ayudas a fincas forestales, la Consejería ha aprobado la Orden 2441 
1998, de 15 de julio. En 1998 se han tramitado 42 solicitudes por un importe total de 57 millones de 
pesetas. i 

Actividades recreativas 

La demanda creciente de oportunidades de disfrute del medio natural es un hecho constatable en la práctica 
totalidad del territorio de la Comunidad de Madrid. A continuación se presentan las principales actuacio- 
nes con las que la Consejería está tratando de responder a esta demanda de una forma ordenada y res- 
petuosa con el entorno. i 

1 Construcción, mantenimiento 1 
y mejora de áreas recreativas 

Es importante señalar que la gestión recreativa abarca dos dimensiones: la primera, centrada en los visi- 
tantes, comprende la posible limitación, dispersión o concentración del uso de una zona, los programas 
de sensibilización y educación, etc.; la segunda se ocupa principalmente del área recreativa y trata de 
limitar los impactos causados por los visitantes en el medio natural. 

En el estudio «Uso recreativo de los espacios naturales en Madrid. Frecuentación, caracterización de 
visitantes e impactos ambientales)), realizado en 1996 por el Centro de Investigaciones Ambientales 
((Fernando González Bernáldez)) de la Comunidad de Madrid, se analizaron cerca de cien áreas de 
recreo. Entre los resultados obtenidos de dicho estudio destacan los siguientes: 

e Las áreas de recreo estudiadas acogen alrededor de 2.800.000 visitantes al año. También presentan 
gran importancia las zonas de uso extensivo de la Sierra de Guadarrama. En este caso, aunque el número 
de visitantes es muy inferior, la fragilidad y calidad ambiental de estas áreas requiere un especial cuidado. 
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El 51 por ciento de los visitantes se concentra en cuatro áreas recreativas: La Pedriza, Dehesas de 
Cercedilla, Puerto de Canencia y la Chopera de Talamanca. Es decir, son las áreas de mayor valor 
natural las que reciben un mayor número de visitantes. 

e Los impactos detectados consisten fundamentalmente en daños sobre la vegetación y el suelo, de 
forma especial en lo que se refiere a la amplitud de la senda principal, la densidad de senderos y la 
pérdida de suelo y de la cubierta vegetal. 

Actualmente existen en la Comunidad de Madrid unas 97 áreas recreativas que precisan mantenimiento 
periódico, incluyendo labores de conservación y limpieza, tanto de las mismas como de sus zonas de 
influencia que acogen visitantes. 

Las áreas de recreo situadas en los espacios naturales protegidos cuentan con una especial dedicación de 
recursos para su adecuada mejora y su correcto mantenimiento. Además, en distintas zonas, como en el 
Parque Regional del Sureste, se han establecido redes de itinerarios con el fin de ofrecer a los visitantes 
recorridos en los que puedan disfrutar y aprender del entorno natural privilegiado. 

La construcción de nuevas áreas dotadas de infraestructuras y equipamientos que, conservando el carác- 
ter natural del entorno, sirvan de acogida a sus numerosos visitantes, ha sido también un empeiío cons- 
tante. Así, se han remodelado o construido las áreas recreativas de Valdequejigoso y Valdezarza en 
Chinchón, la del río Guadalix en San Agustín de Cuadalix, la del Puerto de Canencia, etc. 

Las áreas recreativas facilitan el contacto de la población urbana con la naturaleza 
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Lozoya del 

Areas Recreativas de la Comunidad de Madrid 

o 

35 

Areas recreativas 1 
- Red de autovías 

- Red principal de carreteras 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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Area recreativa 

La lsla 

Las Presillas 

Puerto de Canencia 

Hoya Encavera 

Las Lagunillas 

El Mirador 

Peralta 

Parque Dehesa de La Acebeda 

La Alberca y La Tejera 

E l  Plantío 

El Tomillar 

La Tejera-Parque Avellanos 

El Molino de La Hiruela 

Montejo (junto al Hayedo) 

La Pesquera 

Dehesa Vieja 

Parque de las Eras 

Parque del 1 de Mayo 

Virgen del Espinar 

Fuente del Collado 

Valgallego 

Laguna de los Patos 

Huelga de San Bartolomé 

Puente Romano 

Río Jarama 

Parque Municipal El Espino 

La lsla y El Val 

Parque Lineal Río Guadalix 

La Ermita 

pa'rque Forestal 

«Daniel Iglesias)) 

Parque Forestal «Los Pinos)) 

Parque Forestal «Los Olivos)) 

Parque Forestal «La Pedriza)) 

Merendero de Carabaña 

Playa de Estremera 

Los Chorros 

Las Cuevas 

Valdemembrillo 

Remanso de La Tejera 

(margen derecha) 

Remanso de La Tejera 

(margen izquierda) 

Los Puentes 
Em bocador 

Soto Pavera 

Rancho Grande 

Mar de Ontígola 

Cerro de los Angeles 

Laguna del Campillo 

Bolitas de Airón 

Fuente del Valle 

El Carrasca1 de Arganda 

Término municipal 

Rascafría 

Rascafría 

Canencia 

Lozoya del Valle 

Lozoya del Valle 

Lozoya del Valle 

Lozoya del Valle 

La Acebeda 

Horcajo de la Sierra 

Robregordo 

Buitrago de Lozoya 

Puebla de la Sierra 

La Hiruela 

Montejo de la Sierra 

Bustarviejo 

Busta~iejo 

Navalafuente 

Guadalix de la Sierra 

Guadalix de la Sierra 

Bustarviejo 

Torrelaguna 

Cobeña 

Talamanca del Jarama 

Talamanca 

Paracuellos del Jarama 

Alcalá de Henares 

Alcalá de Henares 

San Agustín de Guadalix 

El Molar 

Ambite 

Brea de Tajo 

Torres de la Alameda 

Villar del Olmo 

Carabaña 

Estremera 

Estremera 

Villamanrique 

Campo Real 

Fuentidueña de Tajo 

Fuentidueña de Tajo 

San Martín de la Vega 

Aranjuez 

Aranjuez 

Aranjuez 

Aranjuez 

Getafe 

Rivas-Vaciamadrid 

Valdemoro 

Arganda del Rey 

Arganda del Rey 

m 
Núm. 

5 1 

5 2 

5 3 
54 

55 

56 

57 

wea recreativa 

)oto Bayona 

Snar Lagunas 

Liberas del río Henares 
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@ Red de Parques Forestales Recreativos 

Merece la pena destacar las actuaciones iniciadas en 1997 encaminadas a promover el disfrute de la 
naturaleza de las poblaciones que se encuentran más alejadas de las zonas de mayor riqueza natural de 
nuestra Comunidad. De este empeño surge la creación de la Red de Parques Forestales Recreativos. Con 
ella se ha tratado de poner a disposición de los madrileños una infraestructura recreativa de uso público 
en pequeñas zonas forestales del centro y sur de Madrid. 

Durante 1997 se finalizó la ejecución de 11 de estos parques en los municipios de Ambite, Brea de Tajo, 
Colmenar Viejo, Quijorna, Sevilla la Nueva, Torres de la Alameda, Villa del Prado, Villamantilla, Villanueva 
de Perales, Villanueva del Pardillo y Villar del Olmo. También en ese mismo año se acondicionó el Parque 
Forestal de El Alamo. 

En 1998 se han realizado 14 parques forestales en los municipios de Anchuelo, Campo Real, Carabaña, 
Ciempozuelos, Colmenar de Oreja, Chinchón, Daganzo de Arriba, El  Molar, Moraleja de En medio, 
Navalcarnero, Santorcaz, Valdilecha, Villamanta y Villanueva de la Cañada. 

@ Centro de Turismo de la Sierra Norte «Villa San Roque)) 

Este centro ha sido creado por el Patronato Madrileño de Areas de Montaña (PAMAM), organismo autó- 
nomo de carácter administrativo dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regio- 
nal. Su misión principal es promover el desarrollo en estas áreas de montaña. 

Centro de Turismo de la Sierra Norte ((Villa de San Roque)) 
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Se encuentra localizado en el municipio de La Cabrera, donde desempeña un papel dinamizador del 
conjunto del territorio de la Sierra Norte, apoyando el desarrollo de las actividades de la comarca a través 
de actividades de promoción, tanto de toda la oferta turística de la zona como de otras acciones acome- 
tidas desde el propio centro (facilita la asistencia a ferias de los habitantes de la zona, celebra exposicio- 
nes, etc.). 

Desde ((Villa San Roque)) se ofrece a los usuarios toda la información de interés turístico que, recogida en 
una base de datos informatizada, reúne toda la información de la comarca en más de 1.500 registros 
relativos a recursos naturales, alojamientos turísticos y hostelería, actividades organizadas al aire libre, 
instalaciones deportivas y culturales, tradición y folclore, actividades económicas de interés turístico, etc. 
También cuenta con un Ecomuseo y un jardín botánico. 

Q) Espacios verdes 

Para terminar este capítulo, conviene señalar las distintas inversiones realizadas para el acondicionamien- 
to, mejora y ejecución de zonas verdes en la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional. 

Dentro de estas actuaciones se pueden distinguir, por una parte, los parques periurbanos y, por otra, los 
parques urbanos. Los primeros se caracterizan por ocupar grandes superficies en zonas limítrofes a los 
núcleos de población y por su carácter de transición entre el ambiente urbano y el rural, por lo que la 
jardinería y el mantenimiento que precisan no suelen ser, salvo en actuaciones puntuales, de un marcado 
carácter natural. 

Vista del lago del Parque de La Polvoranca 
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Estos parques son el resultado de las reservas de suelo previstas para tal fin, que resultan imprescindibles 
para que la extensión de los núcleos urbanos tenga lugar de forma apropiada y los ciudadanos de esas 
poblaciones puedan disponer de un entorno adecuado donde disfrutar de experiencias recreativas al aire 
libre fuera del ambiente urbano. 

Entre los parques periurbanos destaca, por su extensión (150 Ha.), el Parque de La Polvoranca, propie 
dad de la Comunidad de Madrid y cuya gestión es competencia de la Consejería de Medio Ambiente Y 
Desarrollo Regional. Actualmente queda parte de su superficie por acondicionar. 

Estos proyectos de espacios verdes en suelo urbano se han llevado a cabo al amparo del Programa Regio- 
nal de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA). Dicho programa fue proyectado por el Gobierno de 
Madrid, a través de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional y su Dirección General de 
Administración Local, para el período 1997-2000. 

Los grandes parques urbanos absorben el mayor compromiso económico y se localizan preferentemente 
en la zona sur de la Comunidad. Se pueden destacar: el Parque de la Solidaridad, en Fuenlabrada; 
el Jardín Histórico de Villaviciosa de Odón; el Parque Egido, en Pinto; el de la Rivota, en Alcorcón; el 
Parque de El Casar, en Getafe; y el Parque General ((Dolores Ibarruri)), en San Fernando de Henares. 

Por último, cabe mencionar la realización de diversas actuaciones relacionadas con la mejora del 
equipamiento y del mobiliario urbano de diversos parques en varios municipios de la Comunidad de 
Madrid, como Loeches, Navalcarnero, Navalagamella o Valdelaguna. i 
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Introducción 

La sensibilidad con respecto al medio ambiente es hoy en día una realidad creciente. Esta realidad alcan- 
za tanto al sistema educativo, en el que la educación ambiental es uno de los temas que deben afrontarse 
transversalmente, como al resto de la sociedad, que necesita y demanda información para la mejora de 
su calidad de vida. Son, por tanto, muchos los ciudadanos que desean ver satisfechas sus dudas respecto 
a muy diversos aspectos relacionados con cuestiones ambientales. 

La Directiva 9013131CEE sobre libertad de acceso a la información en materia de medio ambiente insta 
a los Estados miembros a trasponer y armonizar los ordenamientos jurídicos nacionales, de tal forma y 
manera que se garantice el derecho fundamental de información, según la política de la Unión Europea. 

Esta Directiva fue traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 3811995, de 12 de di- 
ciembre, que garantiza el acceso de los ciudadanos a la información ambiental en poder de la Adminis- 
tración Pública y reconoce el derecho de todas las personas a conocer el estado de las aguas, el aire, la 
flora, la fauna y los espacios naturales, así como las actividades, medidas o programas que hayan afectado 
o puedan afectar al estado de estos elementos del medio ambiente. 

En este sentido, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la Comunidad de Madrid ha 
desarrollado una serie de cauces cuyo objetivo es facilitar estos contenidos a los ciudadanos que lo pre- 
cisen, ya sea mediante su difusión electrónica, publicaciones, folletos, carteles, etc., o por otros medios 
de fácil y rápido acceso público. 

Por otra parte, para disminuir el deterioro ambiental, se requiere un cambio de mentalidad que modifi- 
que nuestra forma de relacionarnos con el medio en que vivimos. El V Programa de la Unión Europea 
sobre política y actuación en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible establece el objetivo ge- 
neral de orientar progresivamente la actividad humana y el desarrollo hacia formas sostenibles. 

En la línea marcada por este Programa, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional elabora, 
ejecuta y realiza un seguimiento de los planes de educación e información ambiental, llevando a cabo 
tareas de formación y divulgación encaminadas a promover una relación más adecuada de los ciudada- 
nos con el medio ambiente. 

Los objetivos de la Consejería en esta materia, contemplados en el Decreto 3311 996, de 21 de marzo, 
podrían resumirse así: 

Aplicación de la Ley 3811995 sobre el acceso a la información ambiental mediante la implantación de 
un sistema que integre tanto datos territoriales, como económicos y sociales, así como la preparación, 
presentación y difusión de datos que permitan dar a conocer el estado del medio ambiente en la 
Comunidad de Madrid. 

Elaboración, seguimiento y ejecución de los planes de educación ambiental, así como estudio, formu- 
lación y ejecución de las acciones de sensibilización y comunicación a la opinión pública. 

m Investigación científica en el área ambiental. 
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Información ambiental 

La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional ha puesto en marcha un Servicio de Informa- 
ción Ambiental que promueve dos Iíneas básicas de actuación: 

Atender las peticiones individualizadas de información, siempre con la salvaguarda de la protección 
de los intereses privados, satisfaciendo las necesidades concretas de los ciudadanos. 

Presentar a la población, por iniciativa de la Consejería, aquella información sobre las actividades que 
realiza y sobre el estado del medio ambiente, cuyos contenidos sean de interés general. 

El carácter universal de la información y del medio ambiente hace necesaria la definición de una red 
telemática de intercambio de datos entre Administraciones Públicas. Surge así la red europea de informa- 
ción y orientación EIONET (European Environment lnformation and Observation Network), que cuenta 
con una serie de Centros Temáticos Europeos, Puntos Focales Nacionales y Centros Nacionales de Refe- 
rencia, además de otras entidades de reconocido prestigio que garanticen el rigor científico de los conte- 
nidos ofertados en esta red. 

En este sentido, el cometido de la Consejería es servir de punto nodal para el intercambio de informa- 
ción ambiental entre las distintas entidades locales de la región de Madrid, así como con el Centro de 
Control Nacional de la Agencia Europea de Medio Ambiente, que reside en el Ministerio de Medio 
Ambiente. 

El Servicio de Información Ambiental ha puesto en marcha diversas vías de acceso a los contenidos am- 
bientales, dentro de las dos Iíneas básicas señaladas anteriormenrte, según se expone a continuación. i 

Vías de acceso a la información ambiental 

Atención personalizada 

De lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el Servicio de Información Ambiental, calle Princesa 
núm. 3 - Planta 5, Madrid. 

Atención telefónica personalizada 

A través del Teléfono de Información Ambiental 901 525 525, en horario de 9 a 14 horas, o bien al 
teléfono 91 580 16 79. 

Este acceso ha sido uno de los más utilizados por los ciudadanos para hacer llegar a la Consejería sus 
peticiones. Su gestión ha sido galardonada con el Diploma de Reconocimiento a la Iniciativa de Calidad, 
en el I Premio a la Excelencia y Calidad del Servicio Público 1998 en la Comunidad de Madrid. 
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Publicaciones 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
Catálogo Regional de Arboles Singulares 
Legislación ambiental, tanto regional como nacional y europea 
Características de la Red de Puntos Limpios de la región madrileña 
Localización de Areas Recreativas madrileñas 
Senderismo 
Normas sobre barbacoas y acampada 
Localización de vías pecuarias 
Localización de Espacios Naturales madrileños 
Vedas de caza y pesca 
Información cartográfica regional ambiental 

Acceso telefónico automatizado a contenidos ambientales 

Desde las 14 horas en adelante comienza, en el 901 525 525 y en el 91 580 16 79, el servicio automa- 
tizado del Servidor Vocal, instalado para garantizar el acceso telefónico a nuestras oficinas las 24 horas 
del día a aquellos ciudadanos que no puedan conectarse por Internet. Este servicio ofrece varias opcio- 
nes, como seleccionar el tipo de información que se desea, recibirla por fax o dejar un mensaje al Servi- 
cio de Información Ambiental. 

I MATERIAS SOBRE LAS QUE LE INFORMARA DIRECTAMENTE, 
EN MENSAJES CRABAüOS, EL SERViDOR VOCAL 

Ocio y Actividades Culturales 
(:c:iilros (le ctliic-,I(-i0ii ,iiiil)ie~ii,il y .;c~iicl(~ri.;mo 
/\i-c,i> rc~creatiws y .ic.,iriil~,iclas 
liirisnio riir,il 
,All)ei-giicls, rcfcigios y (-,~iii l~.~riic~itos 

Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos 

Puntos de Entrega de Residuos 
lic~sidcios rlcl origc>ii cloniicili,irio 
lic-sicl~ios tic, origcii intlcisirial 
lic~~icliios agrolx~cu.~r.ios 

Caza y pesca 
Exl)c~(lic-iOn cle liceric i,is tle c.,ua 
1'c.i-íotlos tiit~iles tic, c - , i ~ , i  

Expc,(lic i t i r i  <le liccnci,is clc ~>csc,i 
Pc~ríotlos I~Jl~i lcs (le ~)(,s(,.i 

Recogida de animales 
Rccogicl,i tIc rsl~c,c.ics l~roicgitl,is 
i\iiiin,ilt~s doiii6siit.oh 

Servicio de atención de Fax 
(:c~iiiros [le ecluc-a(-i<íii ,iriil~iental y tcrr-il~iiio riiral 
(:ciiiros (le recogicl,~ ( 1 ~ s  rcsitlcios ~aloriz,il~lc~s 
Inioriii,ic.itiii sobre c,iz,i y pcsc-.i 

Petición de información escrita 

Pueden enviarse las peticiones por carta al 
Servicio de Información Ambiental, calle 
Princesa 3 - Planta 5, 28008 Madrid, o por 
fax al número 91 580 54 18, detallando el 
contenido de la pregunta a la que se de- 
see recibir contestación escrita. Además, en 
el supuesto de que se requiera una respues- 
ta en la que se vean implicados otros de- 
partamentos de la Consejería, este servicio 
les insta a que respondan, gestionando la 
información para que llegue con rapidez al 
ciudadano, según el procedimiento admi- 
nistrativo marcado en la Ley 3811 995. 

Las peticiones pueden enviarse también por 
correo electrónico a las siguientes direccio- 
nes, en función del tema de que se trate: 
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Información electrónica 

Accediendo a las páginas http://dgpea2.comadrid.es, con información temática (cartografía, legislación, 
calidad del aire, agua, flora, fauna, etc.) o bien accediendo a través de las páginas institucionales de la 
Comunidad de Madrid http://www.comadrid.es. Este sistema tiene una estructura semejante a la red 
ElONET (Red Europea de Información y Orientación Ambiental), cuyo objetivo es ofrecer a los ciudada- 
nos un acceso libre y gratuito a la información sobre el medio ambiente. 

Estas páginas electrónicas son también un foro abierto para la investigación y el intercambio científico en 
materia ambiental, así como una herramienta donde las empresas pueden consultar toda la información 
referente a su desarrollo económico dentro del marco del desarrollo sostenido. 

Legislación Ambiental 

Medio Natural 

Calidad Ambiental 

Educación Ambiental 

Prevención Ambiental 

Administración Local 

Publicaciones de la Consejería 

Organigrama 

LOS CONTENIDOS DE LA PAGINA WEB SE AGRUPAN 
EN T O R N O  A O C H O  ENTRADAS PRINCIPALES 

L AMBIENTAL 

Los resultados obtenidos hasta la fecha han sido muy positivos, según se observa en los siguientes datos: 1 
Solicitudes de Información Ambiental 

en la Comunidad de Madrid 
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Solicitudes de Información Ambiental 
por contenidos (excepto Internet) 

Año 1998 

Peticiones de Información 

Año 1998 

0 OCIO B Recogida de 

O Legislación y documentación animales protegidos 

O Otras administraciones O Medio 

U Contaminación Subvenciones y educaci6n 

O Cartografía Impacto ambiental 

m Residuos O Varios 

O Telbfono 

O Presencial 

O Por escrito 

0 lnternet 

Servidor vocal 

1 Información general ofrecida a los ciudadanos 
m 

En cumplimiento de la Ley 3811995, sobre el acceso a la información ambiental, así como del Decreto 
3311996, de 21 de marzo, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional realiza periódica- 
mente publicaciones de memorias e informes sobre el estado del medio ambiente. En este marco se lleva 
a cabo la presente memoria «El Medio Ambiente en la Comunidad de Madrid)), así como los informes 
que se publican en la página WEB del Servicio de Información Ambiental. 

Asimismo, con objeto de eliminar barreras sensitivas en el acceso a la información ambiental, se editan 
documentos sonoros en CD-ROM, videos, textos en Braille, etc., de forma que cualquier persona pueda 
acceder a estos contenidos. 

En respuesta a las demandas recibidas con mayor frecuencia, el Servicio de Información Ambiental publi- 
ca también una serie de textos centrados en temas diversos para ayudar a aquellos ciudadanos que re- 
quieren información específica respecto a determinadas materias. 
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1. Vertidos líquidos industriales al sistema integral de 
saneamientos de la Comunidad de Madrid. 

2. Plan rector de uso y gestión del Parque Regional de 
la Cuenca Alta del 'Manzanares. 

3. Ley 16/1995, de 4 de mayo, forestal y de protección 
de la naturaleza de la Comunidad de Madrid. Estu- 
dio y recopilación de la normativa vigente. 

4. Anexos de la Ley 1611 995, de 4 de mayo, forestal y 
de protección de la naturaleza de la Comunidad de 
Madrid. 

1. Catastro de Ensenada y Mapas del Siglo XVIII. 
2. Ordenanzas municipales de medio ambiente. 
3. Cartograffa regional de espacios naturales. 
4. Catálogo Regional de Especies Amenzadas. 
5. El Medio Ambiente en la Comunidad de Madrid. 
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Se han editado folletos variados, atractivos y de fácil com- 
prensión para todos, de los cuales se incluyen algunos 
ejemplos. 

1. Revista de Información Ambiental de la Comunidad 
de Madrid. Medio Ambiente y Desarrollo Regional, 
núm. O, 1 y 2. 

1. Fuentes documentales de los Archivos Municipales. 
2. Mariposas protegidas. 
3. Derecho de acceso a la información ambiental en la 

Comunidad de Madrid. 
4. Plan de saneamiento del aire 1999-2000. 

l .  Legislación medioambiental de la Comunidad de 
Madrid. 

2. Colaboración en el Libro Blanco de los Sistemas de 
Información Ambiental en España (Colegio Oficial de 
Físicos, Unión Profesional, Aproma e Instituto de la 
Ingeniería de España). 

3. Plan autonómico de gestión de residuos sólidos 
urbanos de la Comunidad de Madrid (1997-2005). 

~a adquisición o información sobre las publicaciones puede realizarse 
a través del Servicio de Información Ambiental de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional de la Comunidad de Madrid. 

Teléfonos 901 525 525 o 91 580 16 79 
http://dgpea2.comadrid.es 

Programas y recursos de educación ambiental 

1 Programas de educación ambiental 1 

En la comprensión, prevención y respuesta a los problemas del medio ambiente la educación juega un 
papel fundamental. La clave de estos problemas estriba, en buena medida, en factores sociales, económi- 
cos y culturales, por lo que no pueden resolverse exclusivamente con medios tecnológicos. Es necesario, 
por tanto, orientar las soluciones hacia las actitudes y comportamientos de individuos y grupos. 

Así, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional planifica, elabora y ejecuta anualmente una 
serie de programas de educación ambiental destinados tanto a grupos y colectivos específicos como a la 
población en general. 
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Partiendo de que el uso y consumo actual de los recursos no ofrece un balance positivo hacia su conser- 
vación, se plantean como objetivos prioritarios los siguientes: 

Desarrollar sentimientos de vinculación, valoración positiva y responsabilidad hacia el medio ambiente. 

Modificar los hábitos cotidianos, pasando de una actitud de dominio sobre el medio a otra de inter- 
dependencia con el mismo. 

Adquirir los métodos de pensamiento y acción necesarios para identificar, prevenir y ayudar a corregir 
los excesos que se producen sobre el medio. 

Se llevan a cabo mediante el desarrollo de actividades de educación ambiental con programas educati- 
VOS, cursos y asesoramientos, campañas de divulgación, jornadas, exposiciones y publicaciones. 

El conjunto de las actuaciones de educación ambiental de esta Consejería se estructura en tres progra- 
mas: formación, divulgación y participación social. 

@ Programas de formación 

Se dirigen a tres amplios sectores de la población: profesores y estudiantes, jóvenes desempleados y tra- 
bajadores. 

Programa dirigido a profesores y estudiantes 

Responde al objetivo de facilitar al profesorado el marco conceptual y metodol6gico necesario para in- 
cluir en sus programaciones y labor docente la educación ambiental. 

En el mes de mayo los centros escolares reciben la información referente a las actividades que podrán 
realizar en el curso siguiente. Efectúan las reservas y en el otoño los profesores reciben material bibliográ- 
fico y sesiones teóricas y prácticas en el campo, áreas verdes, espacios protegidos, zonas urbanas y otros 
ámbitos de nuestra Comunidad. 

Las actividades planteadas en los programas dirigidos a estudiantes son fundamentalmente de tipo prác- 
tico, buscándose, ante todo, la relación directa de niños y jóvenes con el medio natural. 

En la página siguiente se muestra la distribución de los programas para los diversos niveles educativos así 
como su localización. 

Se trata de programas públicos que tienen como finalidad la inserción laboral de jóvenes desempleados 
menores de veinticinco años a través de su cualificación, en alternancia con el trabajo y la práctica pro- 
fesional, en ocupaciones relacionadas con la recuperación o promoción del patrimonio artístico, históri- 
co, cultural o natural, la rehabilitación de entornos urbanos o de naturaleza, así como cualquier otra ac- 
tividad de interés general y social que permita la adquisición de experiencia y formación profesional de 
los participantes. 

En la actualidad, esta Consejería tiene en funcionamiento una Casa de Oficios: la del Caserío de Henares. 



Destinatarios 

Localización de los programas 
Centros de la Consejería 

Hayedo de Montejo 
Caserío de Henares 
Polvoranca 
Manzanares 
Fuenfría 
Tren de la Naturaleza 
Arboreto «Luis Ceballos)) 
Valle de «El Paulan) 
El Hornillo 

Centros asociados 

Educación Enseñanza Enseñanza Enseñanzas Enseñanza 
Infantil Primaria Secundaria Medias Universitaria 

Villa San Roque 
Boadilla del Monte e 
Laguna de las Madres e 
Navas del Rey e 
Cañada Real e e 
San Martín de Valdeiglesias e 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

Desarrolla cuatro módulos correspondientes a distintas especialidades: 

Educación ambiental, que busca formar y cualificar guías-intérpretes de Naturaleza para los visitantes 
de parques regionales. 

e Recursos forestales, que forma y cualifica trabajadores forestales para el cuidado, mantenimiento y re- 
habilitación de masas boscosas en parques regionales. 

Carpintería, que forma a carpinteros especializados en la construcción y rehabilitación de las 
infraestructuras y señalización de madera de los parques. 

Jardinería, que forma trabajadores cualificados en el mantenimiento de zonas verdes y jardines parti- 
culares. 

Casas de Oficios Parque Regional de la Caserío de 
Cuenca Alta del Manzanares Henares 

MODULOS 

Educación Ambiental e e 
Recursos Forestales e e 
Carpintería e 
Jardinería e 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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Programa dirigido a trabajadores 

La formación continua es un imperativo contemplado prioritariamente desde la Unión Europea y apoya- 
do en los programas comunitarios referidos al medio ambiente. La Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional organiza cursos, seminarios, congresos, jornadas, encuentros y actividades de forma- 
ción específica para profesionales diversos. Algunos de los cursos impartidos a lo largo de 1997 y 1998 
son los siguientes: 

e La Oficina Ecológica. 

e Seminarios de formación para el Programa de Cooperación Técnica e Intercambio entre Areas Prote- 
gidas en Europa, Asia y América Latina de la Federación EUROPAC y de la Unión Europea. 

e Curso de Espacios Naturales Protegidos. Escuela de Ecología de la Universidad Internacional ((Menéndez 
Pela yo». 

e II Seminario de Conservación de la Naturaleza (1997) sobre Redes de Conservación. 

e III Seminario de Conservación de la Naturaleza (1998) sobre Planificación y Gestión del Territorio. 

e Encuentro sobre Planificación e Impactos Ambientales en espacios protegidos y su entorno. 

Gestores de Espacios Naturales Protegidos. 

e Curso de doctorado en «Investigación y Gestión en Espacios Naturales Protegidos)). 

e I Jornadas de SIC aplicado a la gestión medioambiental y a los recursos naturales. 

Programas de divulgación 

Tienen como finalidad dar a conocer los diversos aspectos de la problemática ambiental. Se diferencian 
en el tipo de actividad a desarrollar por los destinatarios de los mismos: 

Difusión general 

Las actividades cotidianas son el eje de este programa, que da a conocer los problemas ambientales 
que generan las compras, los transportes, los residuos, etc. 

Hogar 

Su objetivo es mostrar las consecuencias que se derivan del uso de los recursos desde las viviendas y 
saber cómo minimizar los efectos negativos de este uso. 

Trabajo 

Trata de poner al alcance de los trabajadores conocimientos sobre normativas, acuerdos internaciona- 
les, prácticas y técnicas menos dañinas para la naturaleza en lo referido al desempeño de las activida- 
des laborales. 

Ocio y tiempo libre 

El acercamiento al medio natural para disfrutarlo, protegiéndolo y respetándolo, representa una meta 
a cubrir por este programa divulgativo. 
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@ Programas de participación social 

Para ello, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional promueve actuaciones conjuntas con 
otras entidades y apoya y tutela iniciativas particulares que amplíen y multipliquen la acción educativa. 
Las vías de participación son las siguientes: 

Convenios y colaboraciones 

Los convenios establecen acuerdos entre entidades sobre la base de que aunando recursos disminuye el 
gasto y se enriquece la labor conjunta. Tienen como objetivos el establecimiento de actividades y la do- 
tación de becas y ayudas para investigación, la gestión de visitas a zonas de interés natural, el desarrollo 
de actividades educativas y de ocio, el apoyo a exposiciones, jornadas, publicaciones, la recogida de 
residuos, etc. 

Además, para completar los programas se ha creído conveniente establecer colaboraciones con otras ins- 
tituciones, organismos y empresas, entre las que se encuentran las siguientes: 

- Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad de Madrid. 

- Ayuntamiento de Arganda del Rey (Laguna de Las Madres). 

- Ayuntamiento de La Cabrera (Centro Villa San Roque). 

- Ayuntamiento de Navas del Rey. 

- Ayuntamiento de San Martín de Valdeiglesias. 

- Ayuntamiento de Montejo de la Sierra. 

- Instituto Madrileño de Atención a la Infancia. 

- Obra Social de Cajamadrid. 

- Centro de naturaleza ((Cañada Real)), en El Escorial. 

- Convenios de investigación (se detallan en el apartado Investigación y Desarrollo). 

Subvenciones y premios 

Las subvenciones se orientan básicamente a sufragar gastos de proyectos, estudios, cursos, publicaciones 
y un abanico de actuaciones relativas al medio ambiente que supongan una acción de mejora de las 
condiciones ambientales de un lugar o sirvan para sensibilizar e implicar a la población en alguna proble- 
mática ambiental de interés en la Comunidad de Madrid. 

De forma extraordinaria, y a raíz de situaciones concretas que se plantean en determinados momentos, 
se subvencionan una serie de actuaciones relacionadas con la educación ambiental como han sido, re- 
cientemente, la participación de niños bielorrusos en los programas del Tren de la Naturaleza y de Edu- 
cación Ambiental en el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, o la participación de niños 
bosnios en el programa de educación ambiental de Rascafría. 

Como estímulo para alentar un movimiento ciudadano a favor del medio ambiente se convocan anual- 
mente premios dirigidos a diversos sectores de la población. Suponen un reconocimiento a la labor y el 
esfuerzo que municipios, profesionales de la comunicación y centros de enseñanza realizan en pro de la 
conservación y protección del medio ambiente. i 
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Recursos educativos 

@ Centros de Educación Ambiental 

El firme propósito de impulsar la educación ambiental desde esta Consejería se ha plasmado en la puesta 
en marcha, en estos dos años, de una red de centros formada por ocho establecimientos distribuidos por 
todo el territorio regional, en los que se ofrece un amplio abanico de actividades que pueden ser previa- 
mente concertadas por los usuarios, así como servicios de acogida e información a los visitantes. 

A partir del programa general se ha articulado en cada centro un programa específico de educación 
ambiental adecuado al lugar y a los recursos disponibles. Sendas, publicaciones, jornadas, conferencias, 
convenios de colaboración y exposiciones son algunos de los recursos que, puestos a disposición de los 
técnicos y monitores que trabajan en los centros, completan la oferta educativa en materia ambiental. 

Puente del Perdón 
k 

Casa <<El Hornillo- 

Parque Regional 
de la Cuenca Alta 
del Manzanares 

Valle de la Fuenfi ., 
A 

iayedo de Montejo 

) caserío de ,enares 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 



Información y Educación Ambiental 

La red está constituida por los siguientes centros: 

Hayedo de Montejo de la Sierra 

e Caserío de Henares 

Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 

e Parque de Polvoranca 

e Valle de la Fuenfría 

e Puente del Perdón 

e Arboreto ((Luis Ceballos)) 

e Casa «El Hornillo)) 

Asistentes a los Centros de Educación Ambiental 

Número de trabajadores dedicados a los Centros 
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CENTRO DEL HAYEDQ DE MONTEJO 
Calle Real 64 

28190 Montejo de la Sierra (Madrid) 
Tel. 91 869 70 58 y 91 869 72 17 

Comenzó su programa educativo en enero de 1997. Es, por 
su singularidad, uno de los lugares más emblemáticos de la , 
Comcinidad de Madrid. 

Actividades y recum: 

Cuatro sendas guiadas por el interior del hayedo. 

Actividades con población local. 
Itinerarios autoguiados por el exterior. 
Exposiciones en el centro de recursos. 
Publicaciones. 

A MADRID 

BUITRAGO 
'DE LOZOYA 

- 
A EL CARDOSO 

t ALA 
HlRUELA 

CASERIO DE HENARES 
Finca Caserío de Henares 
28830 San Fernando de Heiiares (Madrid) 
Tel. 91 673 82 99 

En 1987, la Comcinidad de Madricl adquirió esta finca, 
situada en la vega del río Henares, cuyo programa eclu- 
cativo comenzaría más tarde, en enero de 1997. Repre- 
senta una isla paisajística en una zona muy densamente 

Actividades y recursos: 

Senda guiada por el interior de la finca. 
Huertos de ocio para la población vecina. 
Cursos de agricultura ecológica. 
Exposición permanente. 
Observatorio de aves. 
Energía solar. 
Publicaciones. 

PARQUE REGIONAL DE LA 
CUENCA ALTA DEL MANZANARES 
Camino de la Pedriza sin 
28410 Manzanares El Real (Madrid) 
Tel. 91 853 99 78 

Espacio protegido legalmente desde 1985 para la con- 
servación de sus recursos naturc~les. Comenzó su progra- 
ma educativo en enero de 1997 y organiza actividades 
de educación ambiental y senderismo dirigidas a todo 
tipo de público. 

Actividades y recursos: 

Ocho sendas guiadas por el Parque Regional 
(sábados, domingos y festivos) 
Exposiciones, conferencias y proyecciones. 
Observatorio de aves. 
Visitas al acuario de la fauna piscícola del río 

Manzanares. 
Jardines temáticos. 
Actividades de fin de semana. 

Pequetia Pedriza. 
Publicaciones. 
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@ Visitas guiadas a los jardines temáticos. 
Seis sendas autoguiadas por el Parque. 

8 Observatorio de aves. 
Arboretos. 
Actividades de fin de semana. 
Exposiciones, conferencias, audiovisuales ... 
Publicaciones. 

VALLE DE LA FUENFRIA 
Carrt. de Las Dehesas Km. 2 
28470 Cercedilla (Madricl) 

Comenzó su programa educativo en enero de 1997. En 
el corazón de la Sierra de Guadarrama, es uno de los 
parajes más emblematicos de la Comunidad cle Madrid. 

Actividades y recursos: 

Itinerarios autoguiados y ocho sendas guiadas. 
e Tren de la Naturaleza. 

Actividades de fin de semana. 
e Actividades con población local. 

Cursos, campañas, exposiciones ... 
Publicaciones. 

PARQUE DE POLVQRANC4 ALCORC~N 

Centro de Actividades 
2891 1 Leganés (Madrid) 
Tel. 909 06 31 53 

LEGANÉS 

Comenzó a funcionar, como proyecto piloio, en septiem- 
bre de 1996. Ubicado en un parque metropolitano y clise- 

1 
hado con fines recreativos, se extiende por una superficie 
de 150 Ha. de jardines temáticos, lagcinas y un jardín de 
rocas. 

'UENLABRAPA 

PUENTE DEL PERDON 
Valle del Paular 
28740 Rascafría (Madrid) 
Tel. 91 869 17 57 

Espacio de gran valor paisajístico, situado en el curso del 
río Lozoya, dentro del área de influencia del Parque 
Natural de Peñalara. Comenzó su programa educativo 
en junio de 1997. 

Adividades y recursos: 

Sendas guiadas. 
Ruta de larga distancia guiada por el monte. 
Arboreto de especies exóticas de montaña. 
Actividades con población local. 
Aulas itinerantes. 
Jardín de rododendros. 
Vegetación de ribera. 
Carbonera. 
Cursos, campañas, exposiciones ... 
Publicaciones. 



ARBORETO uLUIS CEBALLOS)) 
Carrt. del Monte de Abantos 
28280 San Lorenzo de El Escorial (Madrid) 
Tel. 908 42 26 36 

Comenzó su programa educativo en junio de 1997. Reúne 
casi un centenar de especies forestales autóctonas españo- 
las en una zona de repoblación centenaria de pino de alta 
calidad ambiental y paisajística. 

. . MmdadeE y recursos: 

Senda de acceso y senderos guiados por el inte- 

rior del arboreto. 
Carbonera. 
Arboles y arbustos autóctonos. 
Mariposario. 
Publicaciones. 

CGSA «EL HORNILLO)) 
28743 Puerto de Canencia (Madrid) 
Tel. 909 25 O1 35 

El programa educativo de esta casa se ha puesto en marcha 
en julio de 1998. Se encuentra en las estribaciones de la 
Sierra de la Morcuera, cerca del Puerto de Canencia, desde 
el que se accede por un camino forestal cerrado al tráfico 
de vehículos. 

Estancias para grupos con posibilidad de 
pernoctar. 
Senda guiada. 
Publicaciones. 
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RESUMEN DE LA OFERTA EDUCATIVA DE LOS CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL 

CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL 

Actividades y recursos m iaycuu ue 

Montejo 
e 
e 
- 
e 
e 

~a3e11u ue 

Henares 
e 
e 
- 
e 
- 
e 
- 
- 
- 
e 
- 

raique ue raique uei 

Polvoranca Manzanares 
e e 
- e 
e e 
e e 
e e 
e e 
e e 
- - 

e e 
e e 

Fuenfría 
e 

- 
e 
e 

e 
- 
e 
e 
e 

Perdón 
e 
- 
e 
e 
e 
e 
m 

- 

Información 
Exposición permanente 
Exposiciones temporales 
Sendas guiadas 
Sendas autoguiadas 
Visitas temáticas 
Específicas de fin de semana 
Estancias para grupos 
Tren de la Naturaleza 
Actividades en el Centro 
Paseos temáticos 
Actividades para 

población local 
Asesoramiento agricultura 
ecológica 

Cursos 
Casas de Oficios 
Aulas itinerantes 
Campañas 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

La participación del público en estos centros se resume en el siguiente cuadro: 

CENTROS DE EDUCACION AMBIENTAL 
PARTICIPANTES EN LAS ACTIVIDADES EN LOS ANOS 1997 Y 1998 

Alumnos en grupo Participantes no escolares 
Centro y término municipal 

Caserío de Henares 
(San Fernando de Henares) 

Valle de la Fuenfría 
(Cercedilla) 

Parque de Manzanares 
(Manzanares El Real) 

Hayedo de Montejo 
(Hayedo de Montejo) 

Parque Polvoranca 
(Leganés) 

~ rbo re to  ((Luis Ceballos~ 
(San Lorenzo de El Escorial) 

Puente del Perdón 
(Rascafría) 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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Visitas temáticas 

Los Centros de Educación Ambiental están diseñados con el propósito de ofrecer a los visitantes mayores 
posibilidades de acercamiento y comprensión del medio. 

Las visitas se pueden realizar en compañía de un guía o de forma autoguiada con documentación de 
apoyo. El acceso es gratuito en todas ellas y la entrada libre, salvo en el Caserío de Henares y la Casa «El 
Hornillo)), donde es necesario concertarla previamente. A continuación se muestra una relación de las 
visitas temáticas que pueden realizarse en los distintos centros. 

C a h  de Henares 

Manzanares 

Polvoranca 

Arboreto «Luis Ceballwa 

Puente del Perdón 

Agricultura tradicional mediterránea 
Bosque de ribera 
Charcas 
Energías renovables 
Huerto ecológico 
Observatorio de aves 
Pinar 

Acuarios 
Bosque mediterráneo 
Charca y observatorio de aves 
Jardín geológico 
Jardín de mariposas y aromas 
Pequeña Pedriza 

Arboreto de ciudad 
Arboreto de especies singulares 
Dehesa 
Jardín de aromas 
Jardín botánico 
jardín de ciudad 
Jardín de colores 
Jardín de coníferas 
Jardín de rocas 
jardín siempreverde 
Observatorio de aves 
Vegetación madrileña 
Vegetación de ribera 

Arboles españoles 
Carbonera 
Mariposario 

Arboreto 
Bosque finlandés 
Carbonera 
Colección de rododendros 
Jardín de aromáticas 
Vegetación de ribera 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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@ Actividades de fin de semana 

Los fines de semana, los centros del Parque del Manzanares, Valle de la Fuenfría, Polvoranca y Puente del 
Perdón llevan a cabo actividades de educación ambiental para grupos de adultos y niños. En cada uno de 
estos centros se ofrece un programa mensual o trimestral. Las actividades más frecuentes se relacionan a 
continuación. 

REIACION DE ACTIVIDADES I1iIAS FRECUENTES 1 
Juegos infantiles 
Paseos fotográficos 
Taller de juguetes 
ltinerarios en bicicleta 
Curso de flora y fauna 
Charlas divulgativas 
ltinerarios a pie: 

Parque del Manzanares 
- Hoya de San Blas 
- ~ a i ~ a n t a  de la Camorza 
- La Barranca 
- De Navacerrada a Cabezas de Hierro 
- De Navacerrada a La Maliciosa 
- El puente de los Pollos 
- El Yelmo 

Parque de Polvoranca 

Pucnte del Perdón 

Polvoranca: un refugio para las aves 
e Un paseo por la vegetación madrileña 

El Jardín Botánico: 
la vuelta al mundo a través de las plantas 

e Olores y sabores del mundo: 
del jardín a la cocina 

e Los árboles de la ciudad 
e Polvoranca paso a paso 
e Vídeos 

e En busca del suelo perdido 
e Usos del medio natural 

Usos de las plantas 
e Los pasos de la Sierra 

Poesía del Cuadarrama 
Biodiversidad 
Paseo por Cercedilla 
El agua en el valle 

e Plagas forestales 
Orientación y cartografía 
Incendios forestales 

e Arboles y arbustos del Valle 
Redescubrimiento de la Sierra 
Arboles y arbustos 

Tertulias 
Talleres (juguetes, los cuatro elementos, 
descubrir el pueblo ... ) 

e Cinefórum 
Cursos: 
- Etnobotánica: las plantas en nuestra vida 
- Recursos locales para la educación ambiental 
- Recogida de semillas y restauración del paisaje 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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@ Aulas itinerantes y exposiciones 

Algunos Centros de Educación Ambiental, debido a su ubicación, en los meses más fríos del invierno 
reciben pocos visitantes en los días laborables, por lo que los monitores del centro se desplazan a los 
colegios, casas de cultura y otros centros educativos de la zona para desarrollar sus actividades. Las pri- 
meras actuaciones en este sentido se han llevado a cabo desde los centros del Arboreto ((Luis Ceballos)), 
el Valle de la Fuenfría y el Puente del Perdón. 

Algunos de los contenidos tratados han sido: árboles del Valle de El Paular, observación de aves, ecosistemas 
forestales, oficios tradicionales de los habitantes de la zona, usos recreativos no dañinos, etc. 

Las exposiciones constituyen un excelente vehículo de difusión, especialmente cuando se busca el acer- 
camiento a un público diverso. La Consejería de Educación y Cultura dispone de una red de salas (Red 
ITINER) a la que diversos organismos y empresas aportan exposiciones para ser llevadas de forma itinerante 
a los municipios de Madrid que lo solicitan. Desde la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regio- 
nal se colabora en el asesoramiento, evaluación o estructuración de exposiciones de temática ambiental. 

@ Sendas 

Los itinerarios en la naturaleza constituyen un tradicional recurso para la educación ambiental. Por ello, 
esta Consejería pone a disposición del público una red de sendas, tanto en enclaves naturales como en 
el medio urbano, que facilita el acercamiento comprensivo y la sensibilización hacia el medio ambiente. 

Las sendas de la naturaleza discurren por cañadas, caminos forestales y antiguos senderos conformados a 
lo largo del tiempo por el paso de personas y ganado. La mayoría dispone de señalización y cuenta con 
un material de apoyo que ofrece información precisa para que resulte más enriquecedor el conocimiento 
del medio. La red de sendas organizada por la Consejería se revisa y modifica con carácter anual. 

Senda del 
Pico de Majalasna 

PRADER. . - . 
CORRAIILI 

COLLADO 
VENTOSO 

Y 
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, . :5 

CENTRO DE 
INFORMACI~N 
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El siguiente cuadro muestra esta red que, de forma guiada o autoguiada, 
puede recorrerse en la Comunidad de Madrid. 

ESTUDIANTES 1 PUBLICO EN GENERAL 

Localización y nombre de la bei~ud 
Hayedo de Montejo 

Hayedo: Senda del río* A V  B B 
Hayedo: Senda de la Ladera A V  M M 

El río Jarama B B 

La Dehesilla B B 

La Molilla B B 
Caserío de Henares 

Caserío de Henares* * B 

Parque de Polvoranca 
Al final de la ribera* B 
Quiénes disfrutamos el Parque* B 
El suelo crea el paisaje* A V  B 

Polvoranca paso a paso* B 
Itinerario en bicicleta B 
Paseos temáticos* B 

Parque Regional del Manzanares 
Valle de la Barranca M M M 

Charca Verde B B 

Itinerario urbano A V  B B 

Cancho de los Muertos A M 

Garganta de la Camorza B 
Collado de la Dehesilla M 
Los Chorros M 

Quebrantaherraduras M 

Itinerarios de fin de semana v 
Valle de la Fuenfría 

Las Tres Veredas B 
La Calzada Romana M 
Pico de Majalasna M Nivel educativo 
Los Miradores M 

La Calle Alta M 
1 Q  ciclo Primaria 

Camino Puricelli M 
2Q y 39 ctclo Primaria 

Por el GR-10 M A ESO 

El Camino Schmid M 
V Bachillerato y FP 

Paseos temáticos B * Cualquier nivel 

Arboreto «Luis Ceballos)) 
Sendero del Arboreto M Grado de dificultad 

Valle de El  Paular 
Los Batanes* t B B 

B Baja 

Mirador de los robledos * M M 
M Media 

Canencia A Alta 

Puerto de Canencia 
V Variable según la oferta 

El  Sotillo B 

Laguna del Campillo* B Aptas para personas 
Valdelatas - B discapacitadas 
Valmores A 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 
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@ El Tren de la Naturaleza 

Este programa se inició en 1991. Dirigido inicial- 
mente a colegios, el proyecto pretendía acercar 
la Sierra de Cuadarrama y el Parque de Peñalara 
a los escolares madrileños. El éxito de la respues- 
ta recibida propició que la oferta se ampliara a 
todo tipo de público durante los meses de verano. 

Combina diversos recursos audiovisuales, un tra- 
zado ferroviario de tren de vía estrecha, de 
Cercedilla a Cotos, y un itinerario guiado por 
moni tores especializados durante los meses de 
mayo a octubre. 

@ Otras actividades formativas 

Entre las actividades formativas de la Consejería 
se encuentran los denominados talleres, que son 
un conjunto de actividades variadas que tienen, 
entre otros, objetivos de educación ambiental. 
Algunos se llevan a cabo en los centros de la 
Consejería y otros son fruto de conciertos con 
Ayuntamientos o entidades diversas: 

a Aula de Conducta Medioambiental 

"r 

1 
1 

-P- 

CERCEDILLA 

Tren de la Naturaleza 

Muestra a los estudiantes, a través de un recorrido ecológico por el Monte de Boadilla, la necesidad 
de proteger el medio natural. 

a Finca de Las Madres 

Actividades diversas en las antiguas graveras restauradas que permiten el acercamiento al bosque de 
galería, al paisaje de vega y a los cortados yesíferos de su entorno. 

a Centro de Turismo de la Sierra Norte 

Situado en La Cabrera, ofrece la posibilidad de visitar una exposición sobre la zona, un jardín botá- 
nico y una proyección sobre el medio ambiente del entorno. 

Se desarrollan asimismo, de forma temporal y al hilo de situaciones concretas, campañas educativas, tanto 
en toda la Comunidad como restringidas a determinadas áreas. Su objetivo es difundir mensajes especí- 
ficos que faciliten la adopción de actitudes más acordes con la conservación y mejora del medio: limpiar 
para disfrutar, conocer las setas, separación de residuos, los árboles del Valle de El Paular, repoblaciones 
forestales, prevención de incendios, el Día del Medio Ambiente, protección de plantas autóctonas, etc. 

Las jornadas, ferias, congresos, proyecciones, conferencias y coloquios son otros de los recursos habituales 
que la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional promueve para impulsar la difusión de co- 
nocimientos en un sector de población específico. 



Información y Educación Ambiental 

--- 
de Madrid 

Las publicaciones de la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional se adaptan a las necesidades de los ciudadanos y cubren una 

gran variedad de campos en materia de educación ambiental. 

1. El Hayedo de Montejo de la Sierra. 
2 .  Parque de Polvoranca. 

1. Origen de La Pedriza (caracterfsticas geológicas). 
2. El Parque Regional del Sureste. 
3. El Hayedo de Montejo de la Sierra. 
4. El Valle de la Fuenfría. 

Educación Ambiental. 
Biodiversidad de Linneo hasta nuestros días. 
Gramíneas pratenses de Madrid. 
Mariposas diurnas de Madrid. 
Setas de Madrid. 
Los secretos de la ciudad. Pistas para conocer el medio 
ambiente urbano. 
Riada. Estudios sobre Araniuez 5. 
Un naturalista en el parque Regional del Manzanares. 
Ecología de andar por casa. 
Arboles del Arboreto «Luis Ceballos)). 
Guía del Parque Regional del Sureste. 
La Encina: floración secular del noble suelo. 
iCli! iCla! ¡Recicla! Cómo hacer en la escuela cosas nup- 
vas con lo que tiramos a la basura. 
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Investigación y desarrollo 

I Centro de Investigaciones Ambientales 
((Fernando González Bernáldez)) de la 
Comunidad de Madrid 

Calle San Sebastián 71 
28971 Soto del Real (Madrid) 
Tel. 91 847 81 30 y 91 847 72 65 
Fax 91 847 81 30 

La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional ha establecido convenios de colaboración con la 
Universidad Complutense de Madrid y con el Departamento lnteruniversitario de Ecología de las Univer- 
sidades Politécnica y Autónoma de Madrid para la realización de estudios e investigaciones ambientales 
en este centro, que lleva el nombre del eminente ecólogo profesor Fernando Conzález Bernáldez, prin- 
cipal impulsor de su creación. 

Sus funciones más importantes son la producción y difusión de información científica de interés sobre 
espacios naturales, así como la realización de los estudios e investigaciones que la Consejería precise para 
la mejora de la gestión en el territorio de la Comunidad. 

Para la consecución de sus objetivos, en el centro se desarrollan las siguientes actividades: 

@ Investigación básica y aplicada 

Actualmente, se desarrollan las siguientes líneas de investigación: 

Ecosistemas acuáticos y ribereños, orientada a la caracterización ecológica de estos ambientes y a su 
conservación. 

Cartografía ecológica, aplicando los sistemas de información geográfica (SIC) y los procedimientos de- 
sarrollados por el Departamento de Ecología. 

Redes de conservación, cuyo objeto es maximizar la eficacia de la estructura de espacios protegidos, 
conocer la conectividad entre ellos y establecer los criterios de conservación que hay que adoptar 
para seleccionar dichos espacios. 

m Identificación de Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) en la Comunidad de Madrid. 

Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de la ZEPA de los Encinares de los ríos Alberche y 
cofio. 
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(O Apoyo científico y técnico a la gestión 

Desde el centro se elaboran documentos de utilidad para la planificación y gestión de los Espacios Natu- 
rales Protegidos de la Comunidad de Madrid. Reciben especial atención el Parque Regional de la Cuenca 
Alta del Manzanares, el Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara y el Hayedo de Montejo. 

C) Formación 

El apoyo a diversas tareas de formación es otra de las funciones de este centro, que se desarrolla a través 
de actividades tales como: 

e Cursos de licenciatura. 

Curso de doctorado en «Investigación y Cestión en Espacios Naturales Protegidos)), insertado en el 
programa de postgrado del Departamento lnteruniversitario de Ecología de la Universidad Autónoma 
de Madrid. 

e Cursos de Investigación y Cestión de Espacios Naturales para postgraduados. 

e Cursos de formación y especialización de técnicos y gestores. 

e Apoyo y seguimiento del Programa Educativo de los Centros de Visitantes pertenecientes a la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Regional y promoción de la educación ambiental en los espacios 
naturales de la Comunidad de Madrid. 

@ Coordinación de espacios naturales protegidos 

El centro constituye una aportación de la Comunidad de Madrid a los sistemas de coordinación e inter- 
cambio de información entre espacios naturales protegidos: 

e En él se encuentra la sede de la Sección del Estado Español de la Federación de Parques Naturales y 
Nacionales de Europa (EUROPARC), que coordina buen número de actividades entre los espacios 
protegidos españoles y también entre europeos y americanos. 

e El Programa de Colaboración en Intercambio entre Areas Protegidas de Europa, Asia y América Latina 
de esta Federación EUROPARC se financia con fondos de la Unión Europea y tiene por objeto pro- 
mover el intercambio de experiencias entre técnicos y otros profesionales que trabajan en los espacios 
protegidos. Se concreta fundamentalmente en la realización de seminarios conjuntos y de misiones 
técnicas a cargo de diferentes especialistas de los parques hermanados. 

e El centro, a través del Departamento Interuniversitario de Ecología de Madrid, representa al Centro 
Europeo de Conservación de la Naturaleza (CECN), con sede en Tilburg (Holanda). Su principal obje- 
tivo es contribuir al desarrollo y aplicación de una política europea de conservación de la naturaleza. 

@ Otras actividades 

Además de las actividades mencionadas hasta ahora, el centro cuenta con una serie de fuentes docu- 
mentales y bases de datos, como son: 



m Biblioteca 

Tiene en la actualidad un total de 2.834 registros que incluyen tanto libros como tesis doctorales, ar- 
tículos, informes, etc. 

8 Hemeroteca 

La base de datos cuenta con 163 registros correspondientes a diferentes revistas. Las revistas de carác- 
ter científico que se reciben periódicamente son: ((Landscape Ecology», ((Current Advances in Ecological 
and Environmental Science)), ((Landscape Research)) o ((Landscape and Urban Planningn. 

m Cartoteca 

Con 432 registros correspondientes a mapas en papel, además de diversa cartografía en formato digital. 

Bases de datos 

De Espacios Naturales Protegidos de España y de Parques Naturales y Regionales de Europa. 

m Base documental de fotografía 

Incluye diapositivas y fotografías en papel referentes a diversos aspectos relacionados con el medio 
natural. 
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Centro de Investigaciones Ambientales ((Fernando González Bernáldez)) 
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1 Lonvenios de colaboración para investigación 1 

Se han establecido convenios con los siguientes organismos: 

a La Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid, para el establecimiento de actividades 
de investigación en el Hayedo de Montejo a través del Departamento de Anatomía y Fisiología 
Vegetal de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes. 

a La Fundación Universidad Empresa, para la relación con el ámbito académico y empresarial en cuanto 
a potenciar la promoción de los primeros empleos a través de becas, difundir la revista «Medio 
Ambiente de la Comunidad)), organizar actos de divulgación dirigidos a empresas, etc. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, con los siguientes objetivos: 

- Mejora y mantenimiento de las colecciones del Museo de Ciencias Naturales. 
- Dotación de becas para investigación en ciencias de la naturaleza. 
- Ayudas a actividades de investigación del Real Jardín Botánico de Madrid y colaboración con los 

programas educativos. 

La Universidad Complutense de Madrid y el Departamento lnteruniversitario de Ecología, para la 
realización de estudios e investigaciones ambientales en el Centro ((Fernando González Bernáldez)) de 
la Comunidad de Madrid. 

La Universidad Politécnica de Madrid (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes), para la 
elaboración de cartografía del paisaje, parques periurbanos y áreas recreativas de la Comunidad de 
Madrid. 

Se han subvencionado asimismo algunos proyectos de investigación, como el de la Asociación Española 
de Evaluación de Impacto Ambiental, para la realización de una Metodología para la elaboración de crite- 
rios para minimizar el impacto ambiental en la gestión de residuos, que plasmó la investigación realizada 
en un análisis del Plan Autonómico de Residuos Sólidos Urbanos en la Comunidad de Madrid. i 





CAPITULO 8 





1 ,  Síntesis 

Se presenta a continuación una síntesis de las principales Iíneas de actuación que la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional ha llevado a cabo a lo largo de 1997 y 1998 en cumplimiento de los 
objetivos planteados para estos dos años. 

Objetivos principales para 1997-1 998: 

i Control de la contaminación atmosférica. 

m Formulación de planes para la mejora de la calidad del aire. 

Actuaciones más relevantes: 

m Elaboración, en 1998, del Plan de Saneamiento Atmosférico (PSAT) a la luz de la 
nueva legislación comunitaria en materia de contaminación atmosférica y de la 
necesidad de adaptar los mecanismos actuales de vigilancia y control de la misma 
a las nuevas técnicas de evaluación de la calidad del aire. 

Refuerzo de la Red de Control de la calidad del aire de la Comunidad de Madrid 
con la instalación de nuevos sensores en las estaciones de control existentes. 

m Participación en el Proyecto ((Integrated Environmental Monitoring, Forecasting and 
Warning System in Metropolitan Areas» (EMMA), cofinanciado por la Dirección 
General Xl l l  de la Comisión Europea dentro del programa TELEMATICS. 

m Elaboración, durante 1997, de un mapa de ruido de 17 municipios de la Comuni- 
dad, como etapa previa a la redacción de la futura normativa autonómica sobre 
ruido ambiental. 

Redacción de legislación particular en materia de ruido: Decreto 18411998 y 
Orden 1 5211 998. 

m Firma de un convenio con RENFE para el estudio de la afección acústica de las 
Iíneas ferroviarias que discurren por la Comunidad de Madrid. 
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Objetivos principales para 1997-1 998: 

m Cumplimiento de la Directiva 911271lCEE. 

M Cumplimiento del Plan de Saneamiento y Depuración. 

m Cumplimiento de los objetivos previstos en los documentos base del Plan Hidrológico 
de la Cuenca del Tajo, aprobado en el verano de 1998. 

Actuaciones más relevantes: 

m Control de la calidad del agua de los ríos mediante las estaciones de muestre0 
periódico de la red RECCA. 

M Mejora del Sistema Integral de Saneamiento y Depuración, con ejecución de pro- 
yectos e instalación de tratamientos terciarios de depuración en aquellas poblaciones 
de más de 10.000 habitantes equivalentes que no contaban con ellos. 

M Construcción y ampliación de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales y eje- 
cución de emisarios receptores de este tipo de aguas. 

M Elaboración, en 1998, de estudios previos para evitar el desbordamiento de las aguas 
de escorrentía pluvial y propuesta de actuaciones para mejorar su depuración. 

M Realización, en 1998, de estudios sobre el acuífero detrítico de Madrid y elabora- 
ción de una propuesta de red de control ambiental representativa del mismo que 
sirva para garantizar la sostenibilidad del recurso. 

m Está prevista la revisión del Plan de Saneamiento y Depuración de la Comunidad 
de Madrid y de la red RECCA de control de la calidad del agua, que se llevará a 
cabo en 1999. 

Contaminación del suelo 1 
Objetivo principal para 1997-1 998: 

M Cumplimiento de lo establecido por la Ley 1011998, de Residuos, 

Actuaciones más relevantes: 

M Realización del Inventario de Suelos Contaminados, en 1997, adelantándose a lo 
establecido por la Ley anterior. En él se han caracterizado los emplazamientos 
potencialmente contaminados de la Comunidad. 

m En 1999 se pondrá en marcha el Plan Regional de Suelos Contaminados, que dará 
cobertura legal a la acción de la Administración, y se procederá a la realización de 
las acciones de recuperación previstas por el mismo. 
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Residuos n 
Objetivos principales para 1997-1 998: 

Planificación, gestión y control racional de la producción de los residuos que se 
generan en la Comunidad de Madrid. 

Recuperación y reciclaje de los mismos cuando sea viable, adecuándose a lo esta- 
blecido por las Directivas comunitarias, la Ley 1111997 de Envases y Residuos 
de Envases, la Ley 1011998 de Residuos y el Plan Nacional de Residuos Peligrosos 
1995-2000. 

Actuaciones más relevantes: 

Aprobación, en 1997, del Plan Autonómico de Residuos Sólidos Urbanos de la 
Comunidad de Madrid, cuyo horizonte de actuación es el período 1997-2005. 

En el marco de este Plan, se ha potenciado la recogida selectiva de vidrio, papel y 
cartón mediante contenedores de distintos colores dispuestos en las aceras. Ade- 
más, se ha empezado a repartir en los domicilios la bolsa amarilla para la recupe- 
ración de envases, impulsando la separación domiciliaria en origen. Hasta finales 
de 1998 se han adherido al Plan de Gestión de Residuos cerca de 160 municipios 
y se han repartido más de 49.000 contenedores amarillos. 

1 Construcción y entrada en funcionamiento, a principios de 1998, de la planta de 
clasificación de Pinto. Asimismo, está prevista la puesta en marcha de dos plantas 
de este tipo en Colmenar Viejo y el Corredor del Henares a mediados de 1999, 
con lo que se completará el sistema de clasificación y recuperación previsto en el 
Plan Autonómico de Residuos Sólidos Urbanos. 

Realización de estudios para la desgasificación de vertederos de residuos urbanos y 
el aprovechamiento energético del biogás. 

Campañas de información ciudadana para favorecer la implantación de los di- 
versos sistemas de recuperación selectiva. 

Ampliación del Servicio de Apoyo a la Sierra Norte, recogiendo, además de los 
residuos sólidos urbanos, los inertes y voluminosos. 

Realización de proyectos de construcción, ampliación, acondicionamiento y clau- 
sura de vertederos. 

1 Ampliación de la Red de Puntos Limpios, con la entrada en servicio, en 1997, de 
los nuevos puntos de Alcobendas y Getafe, y, en 1998, de los de Las Rozas y 
Aranjuez, mediante la que se pretende favorecer la recogida voluntaria de residuos 
domésticos especiales. 

1 Campañas anuales de Operación Limpieza (OPLI), dirigidas a eliminar los puntos 
negros de vertido incontrolado. 
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Evaluación ambiental de actividades 

Objetivos principales para 1997-1 998: 

Realizar, dentro del ámbito de la protección del medio ambiente, una acción pre- 
ventiva mediante procedimientos legalmente establecidos que permitan controlar 
la realización de obras o actividades con posibles consecuencias ambientales. 

m Llevar a cabo el seguimiento, vigilancia y control de los proyectos sometidos a es- 
tudio de impacto o a calificación ambiental. 

Asistir a otros organismos o municipios con informes técnicos relativos al medio 
ambiente urbano. 

Favorecer la participación pública en los procesos de evaluación de impacto y ca- 
lificación ambiental, a través de consultas y audiencias a interesados o por medio 
de alegaciones. 

Actuaciones más relevantes: 

Tramitación de 230 expedientes de Evaluación de Impacto Ambiental y 4.521 de 
Calificación Ambiental de actividades, conforme al procedimiento establecido en 
la Ley 1011 991, sobre Protección del Medio Ambiente. 

Realización, de acuerdo con la Ley 311988, de 937 informes ambientales relativos 
a actividades que no quedan recogidas en los procedimientos anteriores: planea- 
miento urbanístico, actuaciones en suelo no urbanizable, certificados de incidencia 
ambiental para la obtención de subvenciones, etc. 

m Elaboración de auditorías voluntarias a empresas, en seguimiento del Programa de 
Auditorías Ambientales que se viene realizando desde 1989. Hasta finales de 1998 
se han concluido un total de 164 auditorías. 

m Puesta en marcha del Sistema Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría, conocido 
también como EMAS (((EcoManagement and Audit Schemen), a partir del Decreto 
11 211997, por el que se establece el procedimiento para la aplicación del Regla- 
mento CEE 183611993 en la Comunidad de Madrid. Hasta la fecha son dos las 
empresas adscritas al programa: Tetra Pack Envases y BP Solar España. 

Introducción en Madrid del sistema de etiqueta ecológica comunitaria, mediante 
el Decreto 18511 998, que regula su aplicación en esta Comunidad. El  Decreto esta- 
blece que, en el ámbito de la Comunidad, el organismo competente para la conce- 
sión de la etiqueta será la Dirección General de Educación y Prevención Ambiental, 
dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 

Aprobación y publicación de las Ordenes 90411998, de 2 de abril, y 239211998, 
de 9 de julio, que regulan el procedimiento para la certificación de convalidación 
de inversiones destinadas a la protección del medio ambiente. Se han reconocido 
convalidables inversiones por 723 millones de pesetas; en estos casos, los solicitan- 
tes podrán deducir el 10 por ciento de la cuota correspondiente en el Impuesto de 
Sociedades. 

8 Intensificación de las labores de inspección y disciplina ambiental, habiéndose rea- 
lizado un total de 2.962 inspecciones en estos dos años e iniciado un total de 5.201 
expedientes en 1998, de los que 4.374 son expedientes sancionadores. 



Ordenación de espacios naturales 
. 

Objetivo principal para 1997-1 998: 

M Elaboración de instrumentos de planificación y gestión que permitieran la conser- 
vación y el desarrollo sostenible de los espacios y recursos naturales. 

Actuaciones más relevantes: 

U Elaboración, en 1997, del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) 
del futuro Parque Regional del curso medio del río Cuadarrama. A lo largo de 1998 
el PORN ha sido sometido a información pública y está listo para su aprobación en 
1999. 

U Redacción, en 1997, del PORN del Parque Regional en torno a los cursos bajos de 
los ríos Manzanares y Jarama (Parque del Sureste). En 1998 se ha sometido a infor- 
mación pública y se prevé su aprobación en 1999. 

U Inicio de la redacción del PORN y del Plan Rector de Uso y Gestión (PRUC) del 
Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara. 

U Revisión de los Planes de Ordenación de los Embalses incluidos en el Catálogo de 
Embalses y Zonas Húmedas de la Comunidad de Madrid. 

U Propuesta, en 1998, de una serie de Lugares de Importancia Comunitaria (LICs) al 
Ministerio de Medio Ambiente para su inclusión en la futura Red Natura 2000. 

U Realización de los estudios previos a la elaboración de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales del LIC ((Vegas, cuencas y páramos del sureste de Madrid)) 
y de la ZEPA ((Encinares de los ríos Alberche y Gofio)). 

U Elaboración, en 1998, del Plan Forestal de la Comunidad de Madrid, que será so- 
metido a información pública, remitido a la Asamblea y propuesto al Consejo de 
Gobierno para su aprobación en 1999. 
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Conservación y gestión del medio natural 

Objetivos principales para 1997-1 998: 

m Protección de las especies de fauna amenazadas. 

m Mejora del patrimonio ambiental de la Comunidad de Madrid. 

m Aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos y piscícolas. 

m Gestión y conservación de los parques y otros espacios naturales protegidos. 

m Conservación, mejora y aprovechamiento de los montes cuya gestión corresponde 
a la Comunidad de Madrid. 

m Promoción del aprovechamiento racional de los montes públicos y privados, fomen- 
tando las inversiones en estos últimos. 

m Ampliación de la oferta de oportunidades recreativas y mejora de las ya existentes. 

Actuaciones más relevantes: 

m Puesta en marcha de actuaciones específicas encaminadas a la protección de las 
especies de fauna amenazadas, especialmente del águila imperial ibérica, águila real, 
lince ibérico, buitre negro, cigüeña negra, águila perdicera y halcón peregrino. 

m Realización, en 1998, de diversos estudios de investigación sobre ecosistemas de 
especial interés, destacando el trabajo sobre lepidópteros en El Regajal y el estudio 
sobre los ambientes estancados del Parque del Sureste. 

m Participación activa en diversos foros relacionados con la conservación del medio 
natural. 

m Establecimiento de convenios con grupos conservacionistas para la recuperación de 
ejemplares de especies protegidas. 

m Realización de estudios previos para la ejecución del proyecto de construcción de 
un nuevo centro de recuperación de especies protegidas en el Monte de Valdelatas. 

m Adquisición de fincas de especial interés ambiental, con lo que se ha garantizado 
la adecuada protección de más de 1 .lo0 Ha. 

m Reactivación de la actividad cinegética en la Reserva Nacional de Caza Sonsaz- 
Madrid, actualizacibn de su cartografía, estudio de sus manchas de caza mayor y 
renovación de su señalización. 

m Preparación de un ((Proyecto de Orden por la que se regula el establecimiento de 
Cotos Comerciales de Caza Menor y la Caza con Fines Industriales y Comerciales 
en los mismos)). 

u Preparación, en el marco de la cetrería, de un ((Proyecto de Orden por la que se 
regula el Control de la Tenencia, de la Práctica Deportiva y de Cría de Aves Rapaces)). 

m Repoblaciones con especies cinegéticas de caza menor en diversos cotos de la 
Comunidad. 

m Repoblaciones piscícolas, principalmente de salmónidos, para favorecer la pesca 
deportiva en ríos y embalses. 
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i Creación del Consejo de Pesca Fluvial de la Comunidad de Madrid, donde están 
representados todos los sectores interesados en la pesca. 

i Repoblación forestal de cerca de 2.000 Ha. con diversas especies, con atención 
prioritaria a las zonas protegidas de especial interés ambiental, a aquellas afectadas 
por incendios forestales y a las afectadas por procesos erosivos y con escasa cubier- 
ta vegetal. 

i Restauración de riberas y márgenes de ríos en más de 25 municipios, con actua- 
ciones de corrección hidrológica, limpiezas y tratamientos selvícolas, plantaciones 
de restauración, adecuaciones recreativas y mejora de accesos. 

i Intensificación de los trabajos culturales, selvícolas, de limpieza y de acondiciona- 
miento de los montes madrileños, con tratamientos selvícolas y culturales en unas 
18.750 Ha. 

i Control y ejecución de los aprovechamientos de los montes (madera, leña, pastos, 
caza, colmenas, etc.). 

Producción de casi dos millones de plantas de vivero para reforestación en los 
viveros de la Comunidad de Madrid. 

Recuperación de un antiguo vivero en Alcalá de Henares, el cual entrará en fun- 
cionamiento en 1999. 

Realización de diversos trabajos de mejora de pastizales, incluyendo la ejecución 
de 114.000 metros de cerramientos, la colocación de numerosos pasos finlandeses 
y la construcción de abrevaderos. 

Mejora de la red viaria de los montes, que ha afectado a unos 575 kilómetros de 
caminos. 

i Ejecución de medidas preventivas de incendios forestales con acondicionamiento 
de más de 4.000 Ha. de masas forestales y la construcción de 24 puntos de agua. 

i Participación en las campañas anuales de extinción de incendios forestales, inclu- 
yendo la mejora de los equipamientos a disposición de la guardería forestal y el 
incremento de los retenes de extinción. 

i Control y eliminación de plagas forestales en los montes madrileños, destacando 
las campañas anuales contra la procesionaria, el control de escolitidos, los tratamien- 
tos contra la grafiosis del olmo, el seguimiento y control de pinos carrascos con sín- 
tomas de debilitamiento y el control de poblaciones de otros insectos. 

i Establecimiento de subvenciones anuales para la ejecución de trabajos forestales 
en fincas privadas. 

i Construcción, mantenimiento y mejora de las áreas recreativas de la Comunidad 
de Madrid, entre las que destacan las de Valdequejigoso, Valdezarza de Chinchón, 
las del río Cuadalix, la del Puerto de Canencia, etc. 

i Creación de la Red de Parques Forestales Recreativos, mediante la cual se ha pues- 
to a disposición de los madrileños infraestructuras recreativas de uso público en 
pequeñas zonas forestales del centro y del sur de la Comunidad. 

i Construcción y mejora de parques urbanos al amparo del Programa PRISMA. Asi- 
mismo, se han ejecutado diversos parques periurbanos en zonas próximas a nú- 
cleos de población. 
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Información y educación ambiental 

Objetivos principales para 1997-1 998: 

m Aplicación de la Ley 3811 995, sobre el acceso a la información ambiental, mediante 
la implantación de un sistema que integre tanto datos territoriales como económi- 
cos y sociales, así como la preparación, presentación y difusión de informes que 
permitan dar a conocer el estado del medio ambiente en la Comunidad de Madrid. 

m Elaboración, seguimiento y ejecución de los planes de educación ambiental, así como 
estudio, formulación y ejecución de las acciones de sensibilización y comunicación 
a la opinión pública. 

m Investigación científica en el área ambiental. 

Actuaciones más relevantes: 

m Atención a las diversas solicitudes de información ambiental, que han pasado de 
890, en 1996, a 4.347 en 1997, y 21.800 en 1998. El espectacular crecimiento de 
este último año se debe, fundamentalmente, a la disponibilidad de información por 
vía electrónica. 

m Puesta en funcionamiento y actualización periódica de la página Web del Servicio 
de Información Ambiental, desde la que pueden consultarse contenidos relativos a 
cartografía temática, legislación ambiental, publicaciones de la Consejería, calidad 
ambiental, etc. 

m Elaboración de publicaciones, sumando un total de 46 libros en estos dos años, así 
como diversos folletos, carteles, vídeos y CD-Rom, sobre temas relacionados con 
legislación, educación ambiental, divulgación, campañas de calidad ambiental, de 
recuperación de residuos, prevención de incendios, etc. 

N Realización de diversos programas de educación ambiental: 

Programas de formación: 

- Dirigidos a profesores y estudiantes: módulos de educación ambiental, re- 
cursos forestales, carpintería y jardinería. 

- Dirigidos a trabajadores: organización de cursos y seminarios de formación. 

Programas de divulgación: difusión general, hogar, trabajo, ocio y tiempo libre. 

Programas de participación social: 

- Se han establecido convenios y colaboraciones con diversas instituciones, or- 
ganismos y empresas. 

- Se han otorgado subvenciones orientadas a sufragar gastos de proyectos, es- 
tudios, cursos, publicaciones y otras actuaciones relacionadas con el medio 
ambiente. 
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Puesta en marcha de una red de Centros de Educación Ambiental. En 1997 co- 
menzaron su programa educativo los centros del Hayedo de Montejo, el Caserío 
de Henares, el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, el Valle de 
la Fuenfría, el Arboreto ((Luis Ceballos)) y el Puente del Perdón. El centro Casa 
«El Hornillo)) ha comenzado a funcionar en julio de 1998. 

D Puesta en marcha de tres talleres formativos: el Aula de Conducta Medioambiental, 
en Boadilla; la Finca de Las Madres, en el Parque Regional del Sureste; y el Centro 
de Turismo de la Sierra Norte, en La Cabrera. 

Organización de distintas actividades de educación ambiental y divulgación: visitas 
temáticas, actividades de fin de semana, aulas itinerantes, exposiciones, jornadas, 
ferias, congresos, proyecciones, conferencias y coloquios, etc. 

Convocatoria anual de premios dirigidos a diversos sectores de la población en re- 
conocimiento a la labor y al esfuerzo que municipios, profesionales de la comuni- 
cación y centros de enseñanza realizan en pro de la conservación y protección del 
medio ambiente. 

Organización de campañas educativas, tanto en toda la Comunidad como restrin- 
gidas a determinadas áreas. 

Revisión y modificación de las sendas que discurren por cañadas, caminos foresta- 
les y antiguos senderos, y de las actividades del Tren de la Naturaleza. 

Realización de estudios e investigaciones para la mejora de la gestión del territorio 
de la Comunidad y difusión de información científica de interés sobre espacios 
naturales, a través del Centro de Investigaciones Ambientales ((Fernando Conzález 
Bernáldez)). 

Establecimiento de convenios para investigación con diversos organismos y univer- 
sidades. 
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La Conseiería de Medio Ambiente v Desarrollo Regional 

Introducción 

La creación de la Consejería ha supuesto la elevación del medio ambiente al máximo rango institucional, 
un paso importante que se ofrece como respuesta a la creciente demanda social de una protección ade- 
cuada del medio ambiente. Se permite así dar el impulso político y de gestión necesario para planificar 
y acometer acciones de mayor alcance que favorezcan la integración del medio ambiente en el desarrollo 
económico y, en definitiva, el equilibrio sostenible entre el hombre y su entorno. 

El nacimiento de esta Consejería vino acompañado de un deseo de promover un cambio de actitud so- 
cial y político ante la problemática ambiental. Por esta razón, se consideró esencial la creación de una 
nueva Dirección General, la de Educación y Prevención Ambiental, la cual pretende ser vehículo impul- 
sor de acciones que, por una parte, fomenten la prevención y, por otra, acerquen al ciudadano la gran 
riqueza de sus ecosistemas, favoreciendo así su conservación. 

Este Apéndice informa sobre el marco general en el que se desarrolla la actividad cotidiana de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Regional. En primer lugar, se comenta el marco jurídico de las compe- 
tencias de la Comunidad de Madrid en materia de medio ambiente, de acuerdo con lo dispuesto por la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía y, a continuación, se describe la estructura de la Consejería 
y las funciones de sus distintas unidades. i 

Marco constitucional y autonómico 

Sin ánimo de realizar un análisis exhaustivo del marco competencial aplicable a esta materia, conviene, 
sin embargo, recordar que en lo tocante al medio ambiente el Estado se reserva la competencia para el 
establecimiento de la legislación básica, entendiendo por tal la que sienta los criterios generales de regu- 
lación de un sector del ordenamiento jurídico que deben ser comunes a todo el Estado (Sentencia del 
Tribunal Constitucional 2511 983, de 7 de abril). 

En consonancia con esta reserva competencial a favor del Estado, la Comunidad de Madrid disfruta de 
diversos grados de competencia en materias relacionadas con el medio ambiente, según se recoge en el 
Estatuto de Autonomía. 

Estas competencias se ejercen, en la Comunidad de Madrid, fundamentalmente a través de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, establecida en 1995, a través del Decreto 7111995, de 30 
de junio, que señala el número, denominación y competencias de las Consejerías. Posteriormente, el 
Decreto 3311996, de 21 de marzo, suprime el organismo autónomo Agencia del Medio Ambiente y 
establece la estructura orgánica de la Consejería actual. 



m La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional I 
El artículo 2 de la Ley 311 998, de 13 de octubre, para la gestión del medio ambiente señala: 

Se entiende por medio ambiente el medio físico constituido por e l  suelo, el subsuelo, la 
atmósfera y las aguas, así como la flora, la fauna, e l  paisaje y, en general, todos los ele- 
mentos y recursos naturales que integran la biosfera. 

Dentro de las atribuciones que fija esta misma Ley en su artículo 7, corresponde a la Consejería ejercer 
las facultades que se resumen a continuación. i 

Coordinación v Planificación 

Propuestas de Leyes y demás normativa medioambiental. 
Elaboración de programas de política ambiental. 
Propuesta y elaboración de planes ambientales y participación en la elaboración de otros planes que 
tengan repercusión medioambiental. 
Coordinación con las actividades de otras Administraciones u otros Departamentos de la Administra- 
ción Autonómica. 

Gestión v Eiecución 

Elaboración de proyectos de instalaciones e infraestructuras, junto con su construcción y explotación. 
8 Actuaciones de protección del medio ambiente y los recursos naturales. 
8 Declaración de espacios naturales protegidos. 

Gestión de los montes. 
Prevención y lucha contra los incendios forestales. 
Regulación de la caza y de la pesca, incluida la expedición de licencias y permisos. 
Programas de protección de especies. 
Protección y restauración del paisaje. 
Control de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 
Control de emisiones contaminantes de todas clases. 
Gestión de residuos. 
Adecuación de áreas naturales para su uso recreativo. 

8 Restauración de áreas degradadas y terrenos improductivos. 
8 Disciplina ambiental. 

Informe preceptivo de planes, proyectos, programas e instalaciones, incluidos los Planes Generales y los 
de ordenación del medio físico. 
Evaluación de Impacto Ambiental y calificación de actividades. 

Fomento 

Fomentar la investigación, en relación con el medio ambiente. 
Promover la educación ambiental. 
Fomentar el ahorro energético. 

8 Favorecer el uso adecuado de plaguicidas y las buenas prácticas agrícolas. 

Relación v Coowración 

Cooperación con otras Administraciones. 
Con las diferentes Administraciones Públicas. 
Con los organismos nacionales e internacionales relacionados con el medio ambiente. 
Con las Corporaciones Locales. 
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3. Estructura de la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional 

Para el ejercicio de las competencias que le han sido asignadas en materia ambiental, esta Consejería 
cuenta con tres Direcciones Generales, especializadas cada una de ellas en un gran bloque temático: el 
medio natural, la calidad ambiental y la educación, prevención e información ambiental. Hay, además, 
una Secretaría General Técnica y una Dirección General de Administración Local, así como dos organis- 
mos y empresas adscritos a la Consejería, según se observa en el organigrama adjunto. i 

Organigrama de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional 

de la Comunidad de Madrid 

CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO REGIONAL 
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Dirección General de Educación 
y Prevención Ambiental 

Su objetivo es promover una sólida base informativa y divulgativa que sirva para crear conciencia am- 
biental, generando actitudes que propicien la participación activa de las personas en la protección del 
medio ambiente y en la utilización respetuosa de los recursos naturales. 

Para alcanzarlo se trabaja en tres ámbitos, que corresponden a los tres Servicios con que cuenta esta 
Dirección General: 

Servicio de Educación y DivulgaciBn Ambiental 

El Servicio de Educación y Divulgación Ambiental es el encargado de la elaboración, segui- 
miento y ejecución de las acciones de sensibilización y comunicación que permitan transmitir 
a la opinión pública la problemática ambiental y las pautas de actuación más adecuadas. 

Del mismo modo, desde este Servicio se realiza la gestión y coordinación de los Centros de 
Educación Ambiental, cuyos planteamientos educativos se encuadran en una filosofía homo- 
génea, manteniendo criterios análogos tanto en las actividades como en la documentación y 
otros materiales de apoyo. 

Actividad forrnativa en un parque de la Comunidad 
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Servicio de Información Ambiental 

La Directiva 90/313/CEE, sobre libertad de acceso a la información en materia de medio 
ambiente, fue traspuesta a nuestro ordenamiento jurídico mediante la Ley 3811995, de 12 
de diciembre, que establece el derecho a acceder a la información sobre el estado de las 
aguas, el aire, el suelo y las tierras, la fauna, la flora y los espacios naturales, así como a las 
actividades y medidas que hayan afectado o puedan afectar al estado de estos elementos del 
medio ambiente. 

Como consecuencia de esta normativa, la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Re- 
gional ha creado el Servicio de Información Ambiental, cuyo primer objetivo es establecer la 
plataforma tecnológica para ofrecer las prestaciones que los ciudadanos demanden. 

Este Servicio centraliza y facilita cómoda, rápida y eficazmente la información sobre el me- 
dio ambiente y las actividades de la Consejería, y es el vínculo entre el ciudadano y los de- 
más Servicios de la misma. 

Servicio de Prevención Ambiental 

La labor preventiva se desarrolla desde el Servicio de Prevención Ambiental, que es el encar- 
gado de evaluar los estudios de impacto ambiental y de emitir los informes de calificación 
ambiental de las actividades que vayan a llevarse a cabo en la Comunidad de Madrid. 

Elabora también, en colaboración con la Dirección General de Calidad Ambiental, inventarios 
de actividades atendiendo a su potencialidad contaminante y a las medidas que han de 
adoptarse para mejorarlas. Así, se llevan a cabo Auditorías Ambientales en determinados 
sectores de actividad potencialmente contaminantes. Las auditorías, que son voluntarias, 
permiten a la Administración conocer el estado real de los sectores seleccionados, a la vez 
que a las empresas les permite mejorar procesos o sistemas de gestión que redundan en su 
propio beneficio. i 

Dirección General de Calidad Ambiental 

Las actuaciones de esta Dirección 
General están encaminadas a contro- 
lar la calidad de nuestros recursos y a 
planificar, gestionar y controlar la pro- 
ducción de residuos de todo tipo que 
se generan en Madrid. Para ello, diri- 
ge sus esfuerzos hacia el desarrollo de 
políticas de prevención, planificación 
y sensibilización del ciudadano, cuya 
colaboración es fundamental para al- 
canzar los objetivos propuestos. 

Vista del municipio de Madrid 
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Los Servicios de que consta esta Dirección General y sus funciones principales se recogen a continuación. 

Servicio de Control y Vigilancia Ambiental 

Tiene encomendada la inspección ambiental de las actividades productivas, particularmente 
las de carácter industrial, para verificar el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 

Estas labores de inspección se llevan a cabo, por una parte, como consecuencia de denun- 
cias formuladas ante la Consejería y, por otra, de oficio, en el marco de los programas de 
inspección establecidos por la Dirección General de Calidad Ambiental. 

Servicio de Proyectos 

Se encarga de la realización de proyectos y la ejecución de obras y actuaciones en materia 
de infraestruturas y equipamientos ambientales, especialmente en lo referente a aspectos 
hidráulico-sanitarios, de recogida y tratamiento de residuos así como de lucha contra el rui- 
do y otras formas de contaminación. 

@ Servicio de Planificación y Calidad Ambiental 

Es el responsable de la formulación y ejecución de planes y programas de prevención y con- 
trol relacionados con las siguientes cuestiones: contaminación atmosférica, de las aguas, de 
los suelos y generación de residuos. 

Se encarga también de la captación, tratamiento, explotación, modelización y actualización 
de los datos y variables que caracterizan el medio ambiente urbano de la Comunidad de 
Madrid, formulando a la vez propuestas y proyectos de normativa sobre el mismo. 

@ Servicio de lnfraestructuras Ambientales y .~est ión de Residuos 

Vela por la conservación, mantenimiento y explotación de los servicios, infraestructuras y 
equipamientos ambientales de la Comunidad destinados a la gestión de residuos urbanos y 
peligrosos. Al mismo tiempo, posee competencias en la ejecución de obras de infraestructuras 
y equipamientos ambientales. 

Asimismo, tiene competencia en la evaluación de las solicitudes de autorización necesarias 
para el ejercicio de las actividades de gestión de residuos peligrosos, así como en el control 
y seguimiento de las citadas actividades de gestión. i 
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Dirección General del Medio Natural 

La protección, conservación y mejora, así como el uso controlado de los recursos naturales, hacen posi- 
ble que el patrimonio natural del que disponen los madrileños se conserve y se enriquezca. Esta es la 
labor fundamental de la Dirección General del Medio Natural. 

Los Servicios de esta Dirección General y las funciones más importantes desempeñadas por los mismos se 
recogen a continuación. 

Servicio de Ordenación de los Recursos Naturales 

Se encarga de tramitar y revisar los proyectos de ordenación de montes, que definen y regu- 
lan territorialmente sus usos y aprovechamientos. Lleva también a cabo labores administra- 
tivas relacionadas con la gestión de la flora y la fauna, tramita los aprovechamientos, las 
ocupaciones y expropiaciones, expide licencias de caza y pesca, regula la cetrería, lleva a 
cabo un control de los criadores de especies animales y realiza todas aquellas labores rela- 
cionadas con el control de las poblaciones de especies protegidas. 

L) Servicio de Conservación y Protección del Medio Natural 

Se encarga de la planificación, ges- 
tión y conservación de los Parques 
y otros Espacios Naturales Protegi- 
dos, así como de las actividades de 
coordinación con los Patronatos o 
Juntas Rectoras de los mismos. 
Asimismo, elabora los instrumen- 
tos de planificación y gestión re- 
lativos a los espacios y recursos 
naturales, como los Planes de Or- 
denación de los Recursos Natura- 
les (PORN) y los Planes Rectores 
de Uso y Gestión (PRUC) de los 
Parques. Lleva a cabo la creación 
de Parques Forestales Recreativos 
con la finalidad de conservar y 
adecuar para actividades socio- 
recreativas pequeñas masas fores- - 

tales cercanas a los municipios. 

:m.w 
;S, ..*,. 

Vista de la Cuenca Alta del Manzanares 

Servicio de Gestión de Montes 

Es el encargado de la conservación, mejora y aprovechamiento de los montes cuya gestión 
corresponda a la Administración de la Comunidad de Madrid. Para ello, lleva a cabo labores 
como son el mantenimiento y mejora de la cubierta vegetal de los montes, la restauración 
de los márgenes de los ríos, la prevención de incendios, la construcción y mantenimiento de 



la red viaria, la gestión de los montes propiamente dicha, la supervisión de los montes priva- 
dos, la dirección de los Agentes Forestales, el control de las actividades relacionadas con plagas, 
protección de especies, caza y pesca o la redacción y ejecución de proyectos y obras en los 
montes gestionados por la Comunidad. 

Sección de incendios y Plagas 

Tiene como misión principal organizar la campaña anual de incendios y supervisar su poste- 
rior funcionamiento. También colabora con la Dirección General de Protección Ciudadana, 
de la Consejería de la Presidencia, en la detección de los mismos y en la realización de pronto- 
ataque al incendio, una vez detectado. Otras funciones de la Sección son el control y vigi- 
lancia de las enfermedades y plagas en los montes, para lo que desarrolla un programa anual 
de tratamientos fitosanitarios, y el apoyo técnico a los particulares y Ayuntamientos que lo 
soliciten para la solución de problemas fitosanitarios. i 

Dirección General de Administración Local 

Lci c .oo l )~r~ i~ i ( j i i  y c~oIc~I )or~~t  i01i cnlrc 1'1 Atlmiiiislr,ic~itiii Loc.,il y I,i Autoncíiiiit ,I c.5 irnl~rc~sc.inclil~le. Sin t.II,i 
los iiiiinic.il~io'; no 1)ocli-i,iii oirc.c.c.r los scv-vic ¡o'; (1uv csst,íii ol)lifi,idos a prcls~,ir CI 1'1 ~~ol)l~ic.it in, ya clcie rio 
clisl)o~ic'n, en la ni,iyoi-í,i tlc los c-,isos, cle siiiic~it~iiic~s iiic>(lio\ I6c.riic.o~ ni ec.on0init os. En 1,) (:oniunid,itl tic. 
M,itli-itl, c.5 I,i (Ionscjci-i,i tic Motlio Ainbiente y Ut~s,irrollo I<c~gion,il quien ~tsiin1c' clsl,is c.oml)c'tencias y 
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@ Servicio de Administración Local 

Se encarga del asesoramiento jurídico a los municipios y de la formación del personal al 
servicio de las Corporaciones Locales. Además, tramita las competencias relativas a los fun- 
cionarios de habilitación nacional y los expedientes de bienes, escudos y banderas. También 
es responsable de las publicaciones de la Dirección General de Administración Local. 



Servicio de Cooperación Local 

Lleva la gestión económica y administrativa del programa de inversiones y servicios de la 
Dirección General y gestiona las subvenciones a los municipios de la Comunidad de Madrid. 

Servicio de Estudios y Apoyo a las Haciendas Locales 

Asesora a los municipios en materia tributaria y financiera, a la vez que tiene a su cargo la 
gestión del proyecto informático GEMA (Gestión y Mecanización de los Ayuntamientos), que 
tiene como objeto dotar a los Ayuntamientos de hardware y software específico. 

Servicio de lnfraestructuras Locales 

Es responsable de la gestión y ejecución de las obras, in- 
versiones y servicios previstos por la Dirección General de 
Administración Local en materia de infraestructuras loca- 
les de saneamiento, alumbrado, pavimentación, etc. 

Servicio de Equipamientos Urbanos 

Se encarga de la gestión y ejecución de las obras, inver- 
siones y servicios previstos por la Dirección General en 
materia de equipamientos urbanos (casas consistoriales, 
edificios públicos, cementerios, etc.). 

Servicio de Zonas Verdes y Espacios Urbanos 

Lleva la gestión y ejecución de las obras, inversiones y servicios previstos por la Dirección 
General de Administración Local en materia de zonas verdes, parques urbanos, parques 
periurbanos, etc. i 

Secretaría General Técnica 

Desarrolla actividades fundamentalmente de carácter interno, aunque también es la encargada de la re- 
cepción de las denuncias y la tramitación de los expedientes sancionadores incoados por la infracción de 
la normativa de medio ambiente, así como del resto de las materias atribuidas a la Consejería. 

Los Servicios de que consta la Secretaría General Técnica y sus funciones principales son los que se enu- 
meran en la página siguiente. 



@ Servicio de Régimen Interior y Apoyo Técnico 

Se encarga de la gestión, administración, custodia y difusión de los fondos documentales y 
de las publicaciones generales de la Consejería, así como de la gestión y el desarrollo del 
régimen interior y de asuntos generales. También lleva los registros y la dirección de los Ser- 
vicios de Información Administrativa y coordina los sistemas de información de la Consejería. 

Servicio de Contratación 

Tramita los expedientes de contratación, seguimiento y control de las subvenciones y registra 
los Convenios suscritos por la Consejería. 

Servicio de Gestión Económica 

Elabora el anteproyecto del presupuesto de la Consejería y realiza su seguimiento. Además, 
supervisa los proyectos de obras y, en su caso, tramita los expedientes de gastos de la 
Consejería. 

Servicio de Disciplina Ambiental 

Realiza la recepción de denuncias e inicia y tramita los expedientes sancionadores incoados 
por la infracción de la normativa de Medio Ambiente. 

Servicio de Régimen Jurídico y Normativa 

Coordina y elabora las propuestas de normativa legal y reglamentaria que afectan a las com- 
petencias de la Consejería y, en su caso, las revisa, modifica y refunde. Asimismo, redacta el 
informe de los proyectos de disposiciones de carácter general y anteproyectos de Ley. 

Además, elabora y tramita las propuestas de resolución de las reclamaciones y recursos ad- 
ministrativos formulados contra los actos administrativos dictados por los diversos órganos de 
la Consejería. Por último, tramita los expedientes en materia de expropiación forzosa para la 
realización de proyectos e infraestructuras ambientales. 

@ Servicio de Personal 

Se encarga de todo lo relacionado con la gestión de los recursos humanos de la Consejería. i 
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Patronato Madrileño de Areas de Montaña (PAMAM) 

Es un organismo autónomo, de carácter administrativo, dependiente de la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional, creado por la Ley 911986, de 20 de noviembre, que representa su marco legal. Su 
objetivo es la promoción y desarrollo integral de los territorios de montaña de la Comunidad de Madrid. 

Entre sus fines prioritarios se encuentran todas aquellas actividades tendentes a asegurar en todos los 
municipios bajo su jurisdicción un nivel de infraestructuras, equipamientos y dotaciones municipales 
equiparables al de cualquier otro de la región. 

Tiene como ámbito geográfico de actuación los municipios incluidos en la declaración de Comarca de 
Acción Especial de la Sierra Norte de Madrid, aprobada por el Consejo de Ministros de 29 de enero de 
1982, y que son los siguientes: 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Atazar (El) 
Berrueco (El) 
Berzosa del Lozoya 
Braojos 
Buitrago de Lozoya 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago de Lozoya 
Garganta de Buitrago de los Montes 
Gargantilla de Lozoya 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo de la Sierra 
Lozoya 
Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias 
Madarcos 

Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuécar 
Prádena del Rincón 
Puebla de la Sierra 
Puentes Viejas 
Rascafría 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna del Monte (La) 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha del Jarama 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja de Lozoya 

De igual forma, y sólo en cuanto a materia de Agricultura de Montaña, tiene competencia sobre las si- 
guientes zonas con sus correspondientes municipios: 

@ Zona del Alto Manzanares 

Becerril de la Sierra 
Boalo (El) 
Guadalix de la Sierra 
Manzanares El Real 

Miraflores de la Sierra 
Navacerrada 
Soto del Real 



@ Zona del Alto Guadarrama 

Cercedilla 
Guadarrama 
Molinos (Los) 
Robledo de Chavela 

@ Zona Suroccidental 

Cadalso de los Vidrios 
Cenicientos 
Navas del Rey 

San Lorenzo de El Escorial 
Santa María de la Alameda 
Valdequemada 
Zarzalejo 

Rozas de Puerto Real (Las) 
San Martín de Valdeiglesias 

En el ámbito del desarrollo rural, el PAMAM contribuye de forma directa en la gestión y aplicación del 
programa operativo «5B» en sus tres principales medidas: la diversificación de la actividad agraria, el apoyo 
de acciones a favor de la localización de inversiones productivas y el desarrollo del turismo rural. En menor 
medida, y a través del denominado Grupo de Acción Local Sierra Norte, participa en la iniciativa comu 
nitaria LEADER II. 

El PAMAM también desarrolla labores 
de asesoramiento a los 42 municipios 
de la Sierra Norte, dedicando especial 
atención a las diversas líneas de finan- 
ciación que la Comunidad de Madrid, 
a través de sus diversas Consejerías, 
ofrece a todos los Ayuntamientos que 
la componen. 

Por último, hay que señalar la creación, 
en noviembre de 1997, del Consejo 
Asesor de la Sierra Norte de Madrid, 
que supone el reconocimiento del pa- 
pel que deben representar las Corpo- 
raciones Locales a la hora de ejecutar 
los diversos programas de inversiones 
(comunitarios, estatales o autonómicos) 
en el ámbito territorial donde éstas se 
desenvuelven. i 

l 

trra Norte 

Zonas de actuación 
del PAMAM 
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Gestión y Medio Ambiente de Madrid, S.A. (GEDESMA) 

Es una empresa pública sometida a régimen de derecho privado, cuyo capital social pertenece en su 
totalidad a la Comunidad de Madrid. Se constituye como un instrumento de gestión ambiental básico 
integrado en la estructura de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, centrando sus ac- 
tuaciones fundamentalmente en materia de gestión de residuos. 

Los objetivos de GEDESMA son la elaboración, desarrollo y ejecución de planes estratégicos, proyectos, 
obras y programas de actuación relacionados con el medio ambiente y la gestión de residuos en el ám- 
bito territorial de la Comunidad de Madrid. Su principal cometido es el desarrollo y la puesta en marcha 
del Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (PCRSU) de la Comunidad, elaborado por la Consejería, 
y que dará cumplimiento a la Ley de Envases y Residuos de Envases. 

El Plan contempla todo el ciclo integral de la gestión de los RSU desde su origen hasta su destino final. 
Para ello, GEDESMA actúa como elemento dinamizador y coordinador entre la Comunidad y los munici- 
pios que la integran, aunando los esfuerzos de Comunidad, Ayuntamientos y ciudadanos bajo un objeti- 
vo común: prevenir, recuperar, reciclar y eliminar adecuadamente los RSU generados. Asimismo, dentro 
de sus actividades de coordinación, GEDESMA es la encargada, junto con los municipios, del seguimien- 
to del resultado de las actuaciones. 

Como acciones más significativas dentro del PGRSU destaca, en primer lugar, la potenciación de la reco- 
gida selectiva de vidrio, papel y cartón mediante contenedores situados en la vía pública. Para ello se 
incrementará el número de contenedores, de forma que haya un contenedor por cada 1.000, 800 o 600 
habitantes, dependiendo de la densidad de población y siempre que no disten más de 200-250 metros 
del lugar de generación. 

Reciclaje 

Materias primas Productos sin envasar 
Reducción 

Envases 

Productos envasados 

Residuos de envases 

Reutilización 
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En segundo lugar, se fomentará la implantación de la separación domiciliaria en origen, a través de una 
segunda bolsa de basura en la que se depositarán los residuos de envases, requiriendo, por tanto, la par- 
ticipación activa de los ciudadanos en su propio hogar. 

I 
Por último, está prevista la construcción de dos nuevas plantas de clasificación, una vez finalizada, a prin- 
cipios de 1998, la planta de Pinto, que permitirán separar las fracciones de residuos contenidos en la 
segunda bolsa (residuos de envases) y, posteriormente, comercializarlos para su reciclaje. 

Todas estas acciones irán acompañadas de una campaña de información y concienciación ciudadana, 
elemento clave y determinante en el éxito del PGRSU. i 

PRINCIPIOS GENERALES DEL PLAN 

El Plan Autonómico de Gestión de RSU de la Comunidad de Madrid 
se sustenta en una serie de principios básicos que afectan a todos los 
municipios de la Comunidad y que constituyen el marco de referen- 
cia obligado para todas las actuaciones que se vayan a llevar a cabo. 

El Plan contempla la gestión integral de los residuos sólidos urbanos, 
ya que: 

1. Abarca desde la prevención en la generación, los modelos de re- 
cogida, la recuperación y el reciclaje, hasta el tratamiento y la eli- 
minación controlada de la fracción no revalorizable. 

2.  Implica a los distintos actores que forman parte de la gestión de 
RSU: generadores, Administraciones Públicas e iniciativa privada. 

3. Conjuga tres aspectos fundamentales: técnico, evaluando las dife- 
rentes alternativas técnicas; económico, valorando el coste de las 
actuaciones; y social, informando y formando al ciudadano. 

4. Analiza las diferentes actuaciones bajo cuatro criterios básicos: me- 
tas a alcanzar, coste económico, viabilidad del sistema y beneficio 
ambiental derivado. 

Distribución competencial de las Administraciones 
Públicas en materia de Medio Ambiente 

Los cuadros que siguen a continuación presentan, de forma sintética, una visión general de cómo se re- 
parte en la Comunidad de Madrid el ejercicio de las principales funciones relacionadas con el medio 
ambiente. No se pretende realizar un análisis competencial en profundidad, sino simplemente orientar al 
lector en una materia compleja que da lugar a frecuentes confusiones. 



Abastecimiento y saneamiento 

El abastecimiento y saneamiento de aguas es un campo muy importante de actuación de la 
Comunidad de Madrid, aunque parte de sus competencias sean compartidas con el Estado. 
La actuación de la Comunidad se realiza a través del Canal de Isabel II como entidad espe- 
cializada en la materia. 

1 COMPETENCIA 

Función Estado Comunidad Municipios 

Planificación 
Plan Hidrológico de 

Cuenca 

Plan de Saneamiento Redes interiores 

Depuradoras comarcales 

Apoyo a municipios 

Distribución 

Alcantarillado 

Depuradoras municipales 

Depuradoras 

Realiza el seguimiento de las Autorización de vertidos al 

autorizaciones de vertido e Sistema Integral de Saneamiento 

Informes no vinculantes 

Autorización de vertidos A cauce público 

Vigilancia de vertidos 

Captaciones de agua 

Abastecimiento 

En dominio público 

hidráulico 
Red Integral de Saneamiento Red Integral de Saneamiento 

Otorga concesiones 

Red de abastecimiento en alta Redes de distribución municipal 

Calidad del aire 

Las diversas funciones de control de la contaminación atmosférica se vienen compartiendo 
entre la Comunidad de Madrid y los municipios, puesto que la autorización de las diferentes 
clases de actividades se divide entre ambos niveles administrativos. 

COMPETENCIA 

Función Estado Comunidad Municipios 

Planes de actu,iciOn par;i Ordeiianras cle prevención 

situacionrs cle emergencia 
Planificación 

Red cle vigilancia 

Zonas de atmósfera 

conlaminada 

Red Nacional Red auton6niica 

Declara las de ámbito Decl,ira tlcntro tlc I,i 

supraautonómico Coniciniclacl 

Kcclcs locales 

Propuesta dc clerlaración 

Informc v inc~~ lan~e Licencia instalaciones Grupo C 

inslalaciones Cr~ipos A y U " 
Autorizaciones 

Inspección actividacles potcn- Inspección y vigilancia de 

cialrriente con~~~ininaclor~i i  actividades en general 
Control 

* Grupos definidos en el Catálogo de Activiclades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera, Anexo II 
del Decreto 83311975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 3811972, de 22 de diciembre, de 

Protección del Ambiente Atmosférico. 
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@ Residuos Sólidos Urbanos 

Tradicionalmente la gestión de los residuos urbanos ha estado encomendada a las Adminis- 
traciones Locales, pero en la Comunidad de Madrid, dadas las particularidades de la misma, 
la Administración Autonómica ha venido haciéndose cargo de muchas instalaciones, con 
excepción de las pertenecientes al municipio de Madrid. En materia de recogida, el pro- 
tagonismo sigue siendo local, con el apoyo de la Consejeria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional. 

COMPETENCIA 

Función Estado Comunidad Municipios 

Planificación 

Recogida 

Tratamiento 

Plan Nacional Plan Autonómico 

Apoyos a pequeños municipios Sistemas municipales de recogida 

Vertederos supramunicipales Vertederos municipales 

Apoyos a pequeños municipios 

@ Residuos peligrosos 

Las competencias en esta materia son enteramente autonómicas, aunque los Ayuntamientos 
han de colaborar con el ejercicio de sus funciones genéricas de vigilancia ambiental. 

COMPETENCIA 

Función Estado Comunidad 

Planificación Plan Nacional 

Producción 

Gestión 

Transporte 

Control 

Importaciones y 
exportaciones 

Plan Autonómico 

Autorización y registro 

Autorización 

Autorización 

Vigilancia y control 

Autorización, registro, vigilancia y control con Autorización, registro, vigilancia y control 
respecto a terceros países con respecto a los países de la UE 
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@ Evaluación ambiental de las actividades y proyectos 

La evaluación ambiental de actividades y proyectos se lleva a cabo a través de los procedi- 
mientos de Evaluación del lmpacto Ambiental y Calificación Ambiental con arreglo a la si- 
guiente distribución de funciones. 

C U M r t  I t N L I A  

Estado Comunidad Municipios 

Evaluación de lmpacto 
Ambiental 

Calificación Ambiental 

Vigilancia y control 

Proyectos, obras y actividades 
* Anexos 1 y 11 Ley 1011 991 

* Decretos 1911 992 y 12311 996 

Actividades 

* Anexo 111 Ley 1O/l991 

* Decreto 1911 992 

Actividades 
* Anexo IV Ley 1011 991 

* Decreto 1911 992 

Proyectos del Estado 'Control proyectos y actividades 
* R.D.L. 130211986 * Anexos 1, 11 y 111 Ley 10/1991 
* R.D. 131111988 * Decretos 1911 992 y 12311 996 

Control general actividades 

Espacios Naturales Protegidos 

Corresponde a la Comunidad el ejercicio de las funciones en esta materia, ya que no existen 
Parques Nacionales en esta Comunidad y los Ayuntamientos carecen de atribuciones. 

COMPETENCIA 

1 Función Estado Comunidad 

- - -. -. - -. - . . 

Gestión 

Ordenación 

Vigilancia Agentes Forestales 

Parques Nacionales (si hubiera) Parques Naturales 
Reservas 

Organos de Gestión 

Aprueba Planes de Ordenación de 
Recursos Naturales y Planes Rectores 
de Uso y Gestión 
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Protección de la fauna y flora 

Al igual que ocurre en el caso de los espacios naturales protegidos, es también la Comunidad 
de Madrid quien asume el ejercicio de la mayor parte de estas funciones. 

COMPETENCIA 

Función Estado Comunidad - 

Catalogación Catálogo Nacional Catálogo Regional 

Ordenación caza y pesca 
Aprueba cotos 

Vedas 

Licencias 

Vigilancia 

Embalses y zonas húmedas 

Gestión de Montes 

Control de fronteras 

Licencias de caza y pesca 

Agentes Forestales 

Aprueba Planes de Ordenación 

La ordenación de los montes y el grueso de la lucha contra los incendios forestales recaen 
sobre la Comunidad de Madrid, quien se encarga también de la gestión de la gran mayoría 
de los montes al ser de titularidad autonómica o estar catalogados como de utilidad pública. 

Catálogo Nacional Plan Forestal 

Plan INFOMA 

Planes Locales de incendios 

forestales 

Gestión 

Aprovechamiento 

Uso recreativo 

Control de fronteras 

~ucha contra incendios 

Vigilancia 

Montes de la Comunidad 

Montes catalogados 

Regula y autoriza 

Ordena uso recreativo 

Crea infraestrcturas 

Regula uso del fuego 

Gestiona servicios de extinción 

y prevención 

Coordina otras Administraciones 

Agentes Forestales 

Servicios Locales de extinción 



APENDICE 2 

PUBLICACIONES 
(1 997-1 998) 





Publicaciones 

PUBLICACIONES 

PERIODO 

Arboles del Arboreto «Luis Ceballos)) 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
En preparación 

w Bartolo, mensajero y protector del medio ambiente 
Autor: M. Díaz 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 336-4 

m Biodiversidad. De Linneo hasta nuestros días 
Autores: ). Fernández Pérez y A. Conzález Bueno 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental), 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y Real Jardín Botánico 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1482-4 

m iCli! iCla! Recicla. Cómo hacer en la escuela cosas nuevas con lo que tiramos a la 
basura 
Autores: R. Díez Pérez, O. Carcía Chaín, A. Núñez Mauriz y J. C. Barrios Montenegro 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) 
Edición 1998 

w Consumo y la calidad de los servicios públicos, El. Estudio de caso de la ciudad de 
Coslada 
Autores: l. Bazaga, E. Carrillo, J.A. Ramos, J. Sosa y M. Tamayo 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) y Ayuntamiento 
de Coslada 
Edición 1998 
ISBN 84-451-1488-3 



M Contratación local. Contratos locales problemáticos 
Autor: E. Sánchez Goyanes 
Cuadernos de Administración Local núm. 6 (Serie Teórica) 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 134-8 

M Derecho de acceso a la información ambiental en la Comunidad de Madrid 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
En preparación 

M De jardines y de hombres 
Autores: M.A. Arias, ).l. González de Heredia, C. Almodóbar y ). Rornán 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local y Dirección General 
de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 557-X 

M Descripción fisica y geológica de la Provincia de Madrid 
Autor: Don Casiano de Prado 
Instituto Tecnológico GeoMinero de España, Comunidad de Madrid (Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional) y Consejo Superior de Colegios de Ingenieros 
de Minas en España 
Reedición 1998 (de la edición de 1864) 
ISBN 84-7840-338-8 

M Deslindes jurisdiccionales 
Cuadernos de Administración Local núm. 3 (Serie Práctica) 
Autor : B.R. Martín Orad 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 258-9 

M Dos poetas en ambos extremos de la ladera 
Autores: J. Penas Conzález y M. Rincón Cruz 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1444-1 

M Ecología de andar por casa 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) y 
Obra Social de Caja Madrid 
Edición 1998 



Educación ambiental 
Tomo 1. Programas 
Tomo 2. Centros de Educación Ambiental 
Tomo 3. Recursos educativos 
Tomo 4. Recursos educativos/Sendas 
Coordin;idor: R. Ruiz López 
Comuniclad de Madrid (Servicio de Educación y Divulgación Ambiental) y Equipos 
Educativos de los Centros de Educación Ambiental 
Edición 1998 

Encina, La: Floración secular del noble suelo. Proyecto educativo multidisciplinar- 
ecológico. Orientaciones metodológicas 
Coordinadora: M. L. López Carcía 
Grupo Riansares Encina y Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional) 
Edición 1998 

i Formulación, revisión y adaptación del planeamiento general en la Comunidad de 
Madrid tras las medidas liberalizadoras del suelo, La 
Cuadernos de Administración Local núm. 4 (Serie Teórica) 
Autor: E. Porto Rey 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 259-7 

i Fuentes documentales de los Archivos Municipales 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
En preparación 

i Cramíneas pratenses de Madrid 
Autor: E Conzález Bernáldez 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 399-2 

Cuías del Parque Regional del Sureste 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
En preparación 

Iglesias de la Comunidad de Madrid 
Autores: PF. García Cutiérrez y A.E Martínez Carbajo 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 443-3 



w lnformes de Administración Local 
Autor: F: Alonso Barahona 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1428-X 

w lnformes municipales 
Autor: F: Alonso Barahona 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 271 -6 

Legislación Medioambiental de la Comunidad de Madrid 
Coordinador: E. Sánchez Coyanes 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 445-X 

Ley 1611995, de 4 de mayo, Forestal y de Proteccion de la Naturaleza de la Comu- 
nidad de Madrid. Estudio y recopilación de la normativa vigente (Vol. 1) 
Colección Legislación núm. 3 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1998 
ISBN 84-451-1497-2 (Vol. 1) 
ISBN 84-451 -1 495-6 (Obra completa) 

w Ley 1611995, de 4 de mayo, Forestal y de Proteccion de la Naturaleza de la Comu- 
nidad de Madrid. Estudio y recopilación de la normativa vigente. Anexos (Vol. II) 
Colección Legislación núm. 4 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1998 
ISBN 84-451-1496-4 (Vol. II) 
ISBN 84-451 -1 495-6 (Obra completa) 

w Manual de Derecho Urbanístico 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
En preparación 

w Manual de gestión del PRISMA. Programa Regional de Inversiones y Servicios de 
Madrid 1997-2000 
Cuadernos de Administración Local núm. 7 (Serie Teórica) 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 298-8 



Publicaciones 

Mariposas diurnas de Madrid 
Autor: C. Gómez de Aizpurúa 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 398-4 

Mariposas protegidas 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
En preparación 

Marqués de Santillana, El. Seíior de Buitrago. Homenaje del VI Centenario de su 
nacimiento 
Autora: l .  Redondo Alcalde 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 51 7-0 

Memorias de Talamanca del Jarama 
Autores: Varios 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 348-X 

Naturalista en el Parque Regional del Manzanares, Un 
Autor: ). Crijalbo Cervantes 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 489-1 

Oficina Ecológica. Manual para contribuir a preservar el medio ambiente en la 
Administración Pública 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) 
Edición 1997 

i PAMAM. Patronato Madrileño de Areas de Montaiía. Ley 911 986. Decreto 14911 997 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) y PAMAM 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 423-9 

Pelopincho y Púa Rota. Fábulas de Prado Pardo 
Autor: A. Aya Durán 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 332-1 



m Plan Autonómico de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de 
Madrid (1 997-2005) 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) y Unión 
Europea (Fondo de Cohesión) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 381 -X 

m Plan de Saneamiento del Aire 1999-2000 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
En preparación 

m Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 
Colección Legislación núm. 2 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 295-3 

m PRISMA. Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (1997-2000). 
Metodología y actuaciones 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1402-6 

i Revista de Información Ambiental de la Comunidad de Madrid. Medio Ambiente y 
Desarrollo Regional 
Número O. Diciembre 1997 
Número 1. Mayo 1998 
Número 2. Noviembre 1998 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) 
ISSN 11 38-8471 

m Riada. Paisaje vegetal al sur de la Comunidad de Madrid 
Estudios sobre Aranjuez núm. 5 
Autor: J. González Cranados 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-89796-86-6 

m Secretos de la ciudad, Los. Pistas para conocer el medio ambiente urbano 
Autores: ). Alonso Millán, J.C. Barrios Montenegro y 1. Conzález Bengoechea 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1460-3 



Publicaciones m 
i Setas de Madrid 

Autor: F. De Diego Calonge 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 530-8 

Transgresiones del ordenamiento urbanístico, Las 
Cuadernos de Administración Local núm. 5 (Serie Teórica) 
Autor: E. Sánchez Coyanes 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Administración Local) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 259-7 

i Tratamiento y gestión de residuos. Ponencias 
Cursos de Verano. San Lorenzo de El  Escorial. 28 julio - 1 agosto 1997 
Comunidad de Madrid y Fundación General de la Universidad Complutense 
Edición 1998 
ISBN 84-451 -1 493-X 

Todos a reciclar. El futuro está en tus manos 
Carpeta educativa de apoyo al Plan de Residuos de la Comunidad de Madrid 
Comunidad de Madrid (Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional) y 
GEDESMA 
Edición 1997 

i Vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento de la Comunidad 
de Madrid 
Colección Legislación núm. 1 
Comunidad de Madrid (Dirección General de Educación y Prevención Ambiental) 
Edición 1997 
ISBN 84-451 -1 297-X 





APENDICE 3 

NORMATIVA AMBIENTAL 
(1 997-1 998) 





Introducción 

En ejercicio de sus competencias estatutarias, y dentro del marco de la legislación básica de la Unión 
Europea y del Estado, la Comunidad de Madrid se ha dotado de una normativa ambiental propia, com- 
plementando y desarrollando dicha legislación para adaptarla a sus necesidades particulares. 

Esta normativa ha incidido en temas de carácter general, como es la evaluación de impacto ambiental, y 
en aspectos específicos del medio ambiente, como la protección de los espacios naturales, los montes, la 
gestión de vertidos y residuos, etc. 

En este apéndice, que no pretende ser una recopilación exhaustiva, se recoge la legislación comunitaria, 
estatal y autonómica más relevante desarrollada durante 1997 y 1998 sobre las distintas cuestiones rela- 
cionadas con el medio ambiente incluidas en esta memoria. 

Una información más amplia sobre dicha legislación se puede obtener en publicaciones específicas de los 
siguientes Servicios Oficiales: 

Legislación comunitaria 
Diario Oficial de la Comunidad Europea (D.O.C.E.) 
Bárbara de Braganza, 8 
28004 MADRID 
Tel. 91 3196609 

Legislación estatal 
Boletín Oficial del Estado (B.O.E.) 
Ave. de Manoteras, 54 
28050 MADRID 
Tel. 91 3841 500 

María de Molina, 50 
28006 MADRID 
Tel. 91 5861010 

Legislación autonómica 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) 
Polígono Industrial Valportillo - Primera, 9 
281 00 ALCOBENDAS (Madrid) 
Tel. 91 6615244 / 5680 
http://www.comadrid.es/bocm/presenta.htm 

Asimismo, en la Biblioteca y en el Servicio de Información Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente 
y Desarrollo Regional de la Comunidad de Madrid, calle Princesa núm. 3 - Planta 5, es posible obtener 
información detallada sobre la legislación ambiental vigente. 



m Normativa Ambiental 

Aire 

m Rc~lar~ietito LE .307/'1007 del Coiisc~jo, clcl 1 7  tic. tcl)i-c.i-o, por el CILIC' st' nio(liticci el lic~gl,iiiic~nio CEE 
.i.52(1/10¿16 rcd,ilivo ,i 1,) ~~roteccitiri (1t. los k)osclcic3s cii 1,) (:oiiiiinitlacl c.oiiIr,i I,i c.ont,imin,ic.icín ,ilmos- 
161-ic-,l. 

m Dirclc-iiv;i 0 7  1968, CE (1t.I Pai-l,iniento Eiii.op<~) y tlcl Conscjo, clc) l b  de tlicienil~i-c, i-cl,iliv,i ,i I,i ,ipi-oxi- 
ni,ic.itiii tl(> I,is legisl;ic.io~ic~s tic. los Est,i(los iiiic~i1il)i.o~ sol~rc' iiic~(li(l,it; c:ontra I'i c.iiiisitiii de g,ises y IICII- 

tícciI;is c-oii~,iiiiiii,i~ites pro(.c~tlcriic~s de los rnoto~-(~s (le. c.omb~istiói~ iiilcrii,i cliic se inst,ilcii cii l,ii rn6cl11iii~is 
nióviles iio tlc c.,irretei-,i. 

m Real Decreto 17711 998, de 16 de febrero, por el que se crea el Consejo Nacional del Clima. 

m Ley 411998, de 3 de marzo, por la que se establece el régimen sancionador previsto en el Reglamento 
CE 309311 994 del Consejo, de 15 de diciembre, relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 

Ruido 

m Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. 

m Orden 1562/1998, de 23 de octubre, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los 
locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos 
al público. 

Agua 

m Real Decreto 166411 998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de Cuenca. 

m Real Decreto 21 1611 998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 50911 996, de 15 
de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas. 



Decreto 15411997, de 13 de noviembre, por el que se establecen normas complementarias para la 
valoración de la contaminación y aplicación de tarifas de depuración de las aguas residuales. 

Decreto 17011998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas 
residuales de la Comunidad de Madrid. 

Suelos 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, por la que se introduce en el ordenamiento jurídico un 
nuevo concepto, el de suelo contaminado. 

Reglamento CE 12011997 del Consejo, de 20 de enero, por el que se modifica el Reglamento CEE 
259/1993 relativo a la vigilancia y al control de los traslados de residuos en el interior, a la entrada y 
a la salida de la Comunidad Europea. 

Reglamento CE 14211 997 de la Comisión, de 27 de enero, relativo a la comunicación de información 
sobre determinadas sustancias existentes según lo previsto en el Reglamento CEE 79311 993 del Consejo. 

Orden de 21 de febrero de 1997, por la que se modifica el Anexo I del Reglamento sobre Notifica- 
ción de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas, aprobado 
por el Real Decreto 36311995, de 10 de marzo. 

m Ley 1111997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

Real Decreto 95211997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 2011 986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante Real De- 
creto 83311988, de 20 de julio. 

Real Decreto 121 711997, de 18 de julio, sobre incineración de residuos peligrosos y de modificación 
del Real Decreto 108811992, de 11 de septiembre, relativo a las instalaciones de incineración de re- 
siduos municipales. 

Ley 1011998, de 21 de abril, de Residuos. 

Real Decreto 70011998, de 24 de abril, por el que se modifica el Reglamento sobre Notificación de 
Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas, aprobado por el 
Real Decreto 36311 995, de 10 de marzo. 



Normativa Ambiental l 
m Real Decreto 72811998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y 

ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

m Orden de 30 de junio de 1998, por la que se modifican los Anexos 1, III, V y VI del Reglamento sobre 
Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Preparados Peligrosos, 
aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio. 

m Orden 131 211 997, de 20 de mayo, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, por Ii 
que se subvenciona a las Corporaciones Locales la construcción y equipamiento de centros de reco 
gida de residuos valorizados y especiales (Puntos Limpios). 

m Decreto 7011997, de 12 de junio, por el que se aprueba el Plan Autonómico de Gestión de Residuo: 
Sólidos Urbanos de la Comunidad de Madrid. 

m Orden 354211997, de 31 de diciembre, por la que se reajusta el calendario de actuaciones prevista: 
en el Plan Autonómico de Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad de Madrid 1997, 
2005. 

Evaluación Ambiental de Actividades 

Evaluación de lmpacto Ambiental 
y Calificación Ambiental 

m Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo, por la que se modifica la Directiva 851337 CEE, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 
medio ambiente. 

m Ley 5411 997, de 27 de noviembre, de Regulación del Sector Eléctrico, en cuya disposición adicional 
duodécima se modifica el Real Decreto Legislativo 130211996, de 28 de junio, de Evaluación de lmpacto 
Ambiental. 



Normativa Ambiental 

Auditorías Ambientales 

Decreto 11 2/1997, de 11 de septiembre, por el que se establece el procedimiento para la aplicación, 
en la Comunidad de Madrid, de la adhesión voluntaria de las empresas del sector industrial a un sis- 
tema comunitario de gestión y auditorías medioambientales. 

Etiquetado Ecológico 

Decreto 18511 998, de 29 de octubre, sobre la aplicación del sistema de etiqueta ecológica comunita- 
ria en la Comunidad de Madrid. 

Deducción por Inversiones en 
Protección del Medio Ambiente 

Real Decreto 1594/1997, de 17 de octubre, por el que se regula la deducción por inversiones desti- 
nadas a la protección del medio ambiente. 

Orden 90411998, de 2 de abril, por la que se aprueba el procedimiento para la certificación de con- 
validación de inversiones destinadas a la protección del medio ambiente. 

Orden 239211998, de 9 de julio, por la que se modifica el Anexo I de la Orden 90411998, del Con- 
sejero de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, por la que se aprueba el procedimiento para la cer- 
tificación de convalidación de inversiones destinadas a la protección del medio ambiente. 



Normativa Ambiental 

Espacios Naturales Protegidos 
- 

w Re,iI De<.i-c.ic~) 1 7001.1C)911, (Ic 3.1 (Ic) jcilio, por c.1 clcic3 se1 deicli-inin'i I,i c.oni1~osit:iOii y tunc.ion,iniiciito 
elc.l (:onsejo tltl Ici l i c ~ l  (le I',ii-tlcies N,icion,ilos, tic 1'1s Coiiiisioiic~s MixLis tle Cc~siicín tic‘ dichos P;ircliic~s 
y tic scis I',itroii,iios. 

w Decreto 132/1997, de 16 de octubre, que modifica el Decreto de 20 de octubre de 1994, que fija, 
con carácter provisional, la composición de la Junta Rectora del Parque Regional en torno a los cursos 
bajos de los ríos Manzanares y Jarama. 

w Decreto 8111998, de 14 de mayo, por el que se derogan los Decretos 5511993, por el que se aprueba 
el Plan de los Recursos Naturales de la Reserva Natural «El Carrizal de Villamejon), y 9711990, por el 
que se establece un régimen de protección preventiva para el mismo espacio natural. 

m Acuerdo de 14 de mayo de 1998, por el que se modifica el Catálogo de Embalses y Humedales de Id 
Comunidad de Madrid, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de octubre de 1991. 

m Acuerdo de 18 de junio de 1998, por el que se somete a información pública la revisión del Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Regional en torno a los cursos bajos de los ríos 
Manzanares y Jarama. 

Fauna y Flora J 

m lic~glanieiilo CE 0:39"1007 tic. I,i Comisicín, cl(. 2 G  el(> niayo, por c.1 cl~ic. se' cst,i11Icc.cn tlisposic.ic~)ne>s (le. 
.il~lic.,ie-id11 t1c.l licgl;iniciilo CE .3:5:I'IC)07 tiel (:oiisejo, tic 9 cIc dicic~inl~rc~, i-c1l;itivo ,i la proicccióii tle 
c\spc~.i(~s tI(1 Ir) t c i ~ ~ i i c ~  y flor'i silv(>sirvs nic>cli,intct (11 c.onti-c.)l tlc SLI comc.i-(.¡o. 
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:33(1! Ic)')7 e l c > l  Coiisc.jo, tic. O de. tli(.ieml)i.c~, i-c)l,iiivo ,i 1'1 pro1c~c.c-ióii t ic '  esl~c~<.ics ( le> Id t,i~in,i y iloi-a 
silvesti-cs mc~cli,iiitt' (4 c.ontrol tic su c.omc~r(.io. 

w lic.gl,inicnio CE 5 I11/lC)07 tlel ('onsejo, (le tlc di( icvnbic, i c l a t i ~o  ,i Ici piolecc 1011 tle c~s11ccic.i tlc 1'1 
t,iciii,i v lloi,i \ilvc~\tic~s nic(li,intc' c.1 contiol (le> su conicvcio. 
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m Reglamento CE 76711998 de la Comisión, de 7 de abril, que modifica el Reglamento CE 93911997 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento CE 33811997 del Consejo, rela- 
tivo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. 

m Reglamento CE 1006198 de la Comisión, de 14 de mayo, que modifica el Reglamento 93911997 del 
Consejo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio. 

m Reglamento CE 247311998 de la Comisión, de 16 de noviembre, por el que se suspende la introduc- 
ción en la Comunidad de especímenes de determinadas especies de fauna y flora silvestres. 

m Ley 4011997, de 5 de noviembre, sobre reforma de la Ley 411989, de 27 de marzo, de Conservación 
de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

m Ley 4111997, de 5 de noviembre, por la que se modifica la Ley 411989, de 27 de marzo, de Conser- 
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 

m Real Decreto 119311998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 199711995, de 7 de 
diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

m Orden de 9 de julio de 1998, por la que se incluyen determinadas especies en el Catálogo Nacional 
de Especies Amenazadas y cambian de categoría otras especies que ya están incluidas en el mismo. 

m Orden 52011997, de 6 de marzo, sobre vedas y prohibiciones especiales en ríos, arroyos y embalses 
para 1997. 

Orden 140211 997, de 29 de mayo, sobre limitaciones y épocas hábiles de caza en la campaña 1997-98. 

Resolución de 4 de julio de 1997, por la que se regula la caza de palomas migratorias en pasos tradi- 
cionales de la Comunidad de Madrid. 

m Resolución de 4 de julio de 1997, por la que se regulan las batidas de jabalí en la Zona de Caza 
Controlada y Reserva Nacional de Caza de Sonsaz, en la Comunidad de Madrid. 

m Acuerdo de 28 de mayo de 1998, por el que se rectifica el Decreto 4811998, por el que se reforma 
el Consejo de Caza de la Comunidad de Madrid. 

m Orden 26311998, de 20 de febrero, sobre estableciri:iento de vedas y regulación especial de la activi- 
dad piscícola en los ríos, arroyos y embalses de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 1998. 

m Decreto 4011 998, de 5 de marzo, por el que se establecen normas técnicas en instalaciones eléctricas 
para la protección de la avifauna. 

m Decreto 4811998, de 26 de marzo, por el que se reforma el Consejo de Caza de la Comunidad de 
Madrid. 

m Orden 10811998, de 16 de abril, por el que se nombra a los miembros del Consejo de Caza de la 
Comunidad de Madrid. 

m Acuerdo de 16 de abril, por el que se rectifica error material en el Decreto 4011998, por el que se 
establecen normas técnicas en instalaciones eléctricas para la protección de la avifauna. 

m Orden 165911998, de 21 de mayo, por el que se fijan las limitaciones y épocas hábiles de caza que 
regirán durante la campaña 1998-99. 
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m Orden 2470, de 15 de julio, por la que se regula la caza de palomas migratorias desde puestos fije. 
tradicionales, en la Comunidad de Madrid, para la campaña 1998. 

m Orden 2471/1998, de 15 de julio, por la que se regulan las batidas de jabalí, en zona de caza contrc 
lada y Reserva Nacional de Caza de Sonsaz, en la Comunidad de Madrid, para la campaña de 1998. 

m Orden 265811998, de 31 de julio, por la que se autoriza la caza de aves fringilidas en la Comunidad 
de Madrid. 

m Decreto 15911 998, de 10 de septiembre, por el que se crea el Consejo de Pesca Fluvial de la Comu 
nidad de Madrid. 

m Orden 331211998, de 14 de octubre, por la que se establece la veda de todas las especies de caza e11 
los terrenos libres del término municipal de Villamanta, situados al sur de la carretera N-530. 

m Reglamento CE 30811997 del Consejo, de 17 de febrero, por el que se modifica el Reglamento CEt 
21 5811992 relativo a la protección de los bosques comunitarios contra los incendios. 

m Reglamento 146011998 de la Comisión, de 8 de julio, que modifica el Reglamento CEE 11 7011993, 
por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento CEE 21581199' 
del Consejo, relativo a la protección de los bosques comunitarios contra incendios. 

m Orden 39911997, de 25 de marzo, sobre instrucciones en materia de prevención, detección y extir; 
ción de incendios forestales. 

m Decreto 6611 997, de 29 de mayo, por el que se modifica el Plan de Protección Civil de Emergencia 
por lncendios Forestales en la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

m Orden 304011997, de 6 de octubre, por la que se modifica la Orden de 30 de julio de 1993 sobre 
ayudas para fomentar las inversiones forestales en explotaciones agrarias. 

m Orden 277611997, de 29 de octubre, por la que se establecen subvenciones para la ejecución de 
obras y trabajos en montes privados. 

m Decreto 9511998, de 4 de junio, por el que se modifica el Plan de Protección Civil de Emergencia por 
lncendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA). 

m Orden 2441/1998, de 15 de julio, por la que se establecen subvenciones para la ejecución de obras 
y trabajos en montes privados. 

m Decreto 17311 998, de 1 de octubre, por el que se aprueba la declaración de utilidad pública del «Monte 
de Boadilla)), ubicado en el término municipal de Boadilla del Monte. 



Información y Educación Ambiental 

Orden 173711997, de 2 de julio, por la que se convocan los ((Premios e lniciativas Ambientales de la 
Comunidad de Madrid)). 

w Resolución 55211 998, de 2 de febrero, por la que se hace pública la concesión de los ((Premios e 
Iniciativas Ambientales de la Comunidad de Madrid)), con indicación de los premios y cuantías de los 
mismos. 

w Orden 93411 998, de 6 de abril, por la que se convocan los ((Premios e lniciativas Ambientales de la 
Comunidad de Madrid)). 

1 Otros 1) 

w Real Decreto 25511997, de 21 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 22411 994, de 14 de 
febrero, por el que se crea el Consejo Asesor de Medio Ambiente. 

m Decreto 2511997, de 27 de febrero, por el que se modifica el Decreto 103/1996, de 4 de julio, por 
el que se crea el Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

m Decreto 14911997, de 6 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

w Decreto 14911 997, de 6 de noviembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento y orga- 
nización del Consejo Asesor, previsto en la Ley 911986, de 20 de noviembre, creadora del Patronato 
Madrileño de Areas de Montaña (PAMAM). 

w Decreto 16011 997, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente el Decreto 3311 996, de 
21 de marzo, por el que se suprime el organismo autónomo Agencia de Medio Ambiente y Desarrollo 
Regional. . 

w Decreto 93/1998, de 28 de mayo, por el que se modifica el Decreto 103/1996, de 4 de julio, por el 
que se crea el Consejo de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. 

m Decreto 143/1998, de 30 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Desarrollo Regional. 

m Decreto 15611998, de 3 de septiembre, por el que se introduce una Disposición Transitoria al Decre- 
to 14311998, de 30 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Desarrollo Regional de la Comunidad de Madrid. 
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